
AÑO CCXL—NÚM. 319. JUEYES 14 DE NOVIEMBffE Wi 1S12. Tomo IV .— Páe. iTi

PUNTOS DE SOSCRIGION.

Sn M á d d i d ,  en ía Administración de la Imprenta Nacional, plaza d« 
Poiilejos (antigua casa de Postas).

Eri P h o v i n c i a s ,  en todas l a s  Adminislracioncs de Correos.
Sn P a r ís ,  G. A. Saavedra-, rué T a itb o u t , núm. 55.
Los ANmscíos Y süscRiCíOEEs PARA LA G a c e t a  sg  rcclben e n  la Admi- 

tisíracion de la imprenta Nacional ( entrada por la calle de SanBicardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la larde todos 
io» dias menos ios festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
dftspacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatio de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
4« la Gaceta de Madrid.

GACETA
i l I f e i 'W

PRECIOS DE SÜSCRICION. Peseta y

U l t r a m a r  ......................
E x t r a n j e r o ..................................

M a d r i d ................    Por un mes , A
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses..................   € #

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s .meses  ............................................
' Por un ano............................

. .  Por tres meses......................

. .  Por tres meses.......................  sü»
El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todA 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Ga g i t a  &• 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjería< 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veaM 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
Ig lN lS T E R IO  DE U  GUERRA .

« X T R A C T O  DE] L O S  D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S  R E C I B I D O S  E N  E S T E  M I N I S T E R I O  H A S T A  L A  M A D R U G A D A  D E  H O Y  A C E R C A  D E L  M O V I M I E N T O  C A R L I S T A .

C.*alísi]uiíia. - Lns facciones de F igacrtts , Isern y B orrancot han  sido batidas y dispersadas por la  colum na Serrano en el Coll de G allo , causándoles bastan tes bajas.
En el resto do la P en ínsu la  re ina  tranquilidad.

MINISTERIO DE GR A C IA  Y J U S T I C I A

PROYECTO 'DE DIVISION JUDICIAL DEL TERRITORIO DE LA AUDIENCIA DE BARCELONA (1).

P A R T I D O S .

L kR!I).\

Estados demostrativos de la división ju d ic ia l correspondientes a las cuatro provincias que comprende este distrito.

PROViMCiA DE LÉRIDA.

JT 'ZGA DO S A C T I 'A I .E S  

que comprontlcn.

. Parte do Balaguor. 
\ Parlo (lo Gervera.. 
J Parle do hi’Tlcla... 
( Parlo do Lérida...

(Seo de U rgel..................
) Solsona y partes de Ba- 
( laguer y Cor ver a.......

. S o r t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\ Troinp y parlo do Ba-
\  l a g u e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
( V ie í l a ...................................
1

C Í I I C U N S C R I I 'C I O N E S  

en que se dividen.

Dalaguor............ .
Gervera...............
Lérida.................
Torres do Segro.

Seo de U rg e l. . .  
Solsona...............

S o r t .........................

Tremp.................
V iclla...................

NUMERO ÜE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CIYILES DE

Las circuns
cripciones. Los partidos.

Las circuns
cripciones. Los partidos. Las circuns

cripciones. Los partidos. Las circuns
cripciones. Los partidas.

I
33 N 
38 ( 
33 ( 
32 -

43G

44.799  ̂
40 .209 1 
49 .539 1 
34.080

1 d 6o.6S-
/

407
79

434
94

1 444

447
432 1
463
443 1

47 ; 

44 94
31 .784  

45.449  1 77.230 •
■ • 42 ■ 

9 2 ’ 1 ■ 434
415

68 1 1S3

30 2 2 .376 ) 47 144 1̂
43 98 38 .026 \ 74 .674 00 . 424 488 ĵ 563

49 44.272 17 2 64  -)

325 325 344 .534 344.531 672 . 672 4.274

OBSERVACIOMS.

Las circrinscripciones 
de S ort y Y iella debieran 
constitu ir una  s o la ; pero 
en atención á las razones 
aducidas en esta Memoria 
h ay  necesidad de adoptar 
las dos que se proponen.

PROVD ÍCI&  DE L SR ID A .

Estado de ¡as circmiscripciones y  pueblos de que consta cada uno de los partidos en que se ha dividido. 

PARTIDO DE LÉRIDA.

CiaCiNSCRU’ClONfiS
i sí: uan suiuuvidido.

JUZGtl'lOS ACTI ALES
yi'L COMD'.EÍÍDLV. AYGNTAMÍEMOS PE QUE CONSTAN.

B ALA GU ER.

A g ra in u n t....................
i A Ibera................. .
A lfa rráx  ........... ..........
A lg o rr i..........................
A lgua ire ........................
A lm enar .................
B a la g u c r .................... ..
B a rb e n s ................... ....
B aronía de la B ansa .
B e lica iro ......................
Bell m u n í ......................
B elv is............................
Cama r a s a ....................
Gaste lió de PTuTañá..
Gaste lise ra ..................

yO ubolls .   ......... .......
P a r t e  de B a la e u e r /  F u lió la .........................

\ l h a r s  de N o g u e ra .. . .
\lb a rs  de U rgel  ,
L iño la ............... ..
iM enarguens...............
IM ongay..  ............... .
Os de Balagucr . . . .
P ene llas .......................
Porte lla .......................
P re ix en s  ...................
P u ig v e r t.....................
T é rm e n s ...................
T o rn ad o ú s ...........
T orre la m e n ...............
Tragó ..........................

1 V alllbgona..................
\V ilanova de Segriá .

POBLACIO.\ DE

Los A y u n t a -  
m ie n lo s .

^.789
4.602

697  
4.251  
2 .259  
2.448  
4.895

588
587

4.278
483

4.643
2.405
4.744

851
4.630

698  
562  
896  
936

4.454
4.447
4.787

421
645
993
740
898
735
666

4 .484
6 52
404

Las circiinscrip- 
cioues. Los partidos.

NUMERO DE . \YUNTAMIENTOS DE

Las circunscrip
ciones. Los  part idos.

41.799

GBSEÊ ACIOHES.

33

î ) Véanse las G a c e t a s  délos dias S al13 del actual.
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CIKCUNSCRIPCIONES
2 N  5 U E  SE lA N  SÜBDIYIDIDO.

CERVERA.

JUZGADOS ACTUAIES
QUE COMPRENDEN.

AYüNTAAIIENTOS DE QUE CONSTAN.

/A lte t . .........
/ A n g ieso la ..,

A rañ ó .........
Belpuig . . .  
C e rv e ra ... .  
C iu ta d illa .. 
Ciar av a lis .. 
E starás . ., 
E re ix an é t.. 
G-rañanella. 
G u im erá . . .
G rañena............. .... -.
Guisona  .............
Maldá . . . . . . ____ __
M an resa ......................
iMüiitoliu de Cervera.
M ontornés............... ..
N a lec ii..     ..........

LERIDA.

P a r t e  d e  C e r v e r a . ' j : ;

\O ssó....................................
iP aliar g a s ..........................
P re ix a iia ..........................
iPreñ a ñ o sa  ......................
iRocaibrt de Yallbona . .  
San A ntolí y V ilanova. 
San Guin de la P la n a . .  
San M artí de Maldá . . .  
San Pere deis A rq u e lls ,
T a la y e ra ..........................
T alladell...........................
T á r re g a   ................
T a r r o ja .............................
T ó rre te la ..........................
Y allbona de M o n j a s . .
Y erd ii.................................

1 Y ilag rasa ............... ..........
\Y ilanova de B ellpuig. .

P a u t e  b e  L é r i d a . .<

A lan iu s..............................
í A lbatarrec li.....................
A lcoleíge - ..........
Alm aeellas   ..................
A rb e c a ..............................
A rtesa de L érida  .........
B elianes............................
B e ll-llo ch  .
Benavent de L érida . . .
.Borjas (L as). ..................
lOastellnoii ñe  S e a n a . . .

ÍC orbins ......................
Espluga C alva.................
F o n d a re lla ........................
F u lle d a ..............................
C olm es  ....................
Juneda ..............................
L érida.................................
M iraJcam p.......................
A íollernsa..........................
lO rnellons  .............
¡Palau de A ng ieso la___
P iiig -G ro s      .
P u igvert de L érida........
R oselló ...............................
S id am u n t............... ..........
P a r re s ................................
T o rre fa rre ra .....................
T o rreg ro sa ,......................
T orreserona.....................
Y illanueva de A p lic a t .. 
Y illanueva de la B arca. 
Y in a ix a    ...........

TORRES 
CHE. .

DE s e 
d a r t e  D E  L é r i d a . .

/ A lb ag és...............................
A lb í ............................. ........
Alcanó ..............................
A lcarraz...............................
A lfés.....................................
A lm a trc t . ....................
A sp a .....................................
Ay to n a .................................
Boberá . .  ......................
CasteJjdasens  ...........
C erv iá .................  ......... ....
jCogull...........................
¡Grana d e l la . ........................
'Granja de E scarpe  .........
G rañena de las G arrigas.
Juncosa................................
L la rd e can s . ..................
M asaicoreig............... ........
May ais..................................
Montoliu de L é r id a .........
[Pobla de C iérvoles..........
Pobla de la G ranadella ..
'Barroca de L é r id a ...........
Seros ...................................
Solerás   ..........................
Sosés.. - ................. ............
S u d an e ll.............................
S u ñ é ............... ....................
Tornus .  ...................
T o rreb eses.........................
Torres de S e g re .. . . . . . .

 ̂Y ilosell.............................. .

rOBlACION BE

Los A yu nta
m ientos.

815
418
835  

1.684  
4.3v^5

85^
607
591
717
661

1.59^
497

£ .175
933
5£5
8£7
369
516
847
616
709
836  
750  
546  
754  
66£ 
476

1.461
537
861
760

3 .844
53£

1.313
1 .146
1 .980

801
839

£6£
475
879
138
7 i3
560
£ 60

1
19.

677
1 .7£8

338
£.119

551
1 £ 9 8

665  
£ .0 9 5

5 34
817

1.509
6 0 0

£ .0 5 0
l .£ 0 7

764
1.086
1.356

65 3
1.759

3£ 9
730
768
666 

£ .8 1 9
8£3
938
880
551
443
944

1.691
697

Las circunscrip
ciones.

718
408
706
151
365
3£7
500
9 7 £
.858
.557
5£5
841
897
8£9
£67
596
747
33£
379
911
,4£9
3 £ i
,108
648
956

Los partidos.

NUMERO BE AYUNTAMIENTOS BE

Las circunscrip
ciones. . Los partidos.

4 0 .£09 38

 ̂ 165.6£7 <

i l
136

49 .539

3 4 .0 8 0  /

33

3£

OBSERVACIONES.

PARTIDO DE SOLSONA.
A las____
A liñ á .. . .  
A nserrall 
A ra b e ll .. 
A ra n sá .. .  
A rcabell. 
A rfa , . . .  
A ristot . .
A r s .........
A rseguell 
B e d b e r t . 
Pescarán .

475  
897  
435  
549  • 
4 81  
3£8  
565  
4 67  
4 0 7  
4£3  

1.933  
368 /
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eiRCUNSCIlIPCIONES
KN 2U E  SE HAN SU B O H ID ID O .

JUZGADOS ACTUALES
íiU E  COMPRENDEN.

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

gEO DE URGEL.,

SOLSONA.

C ir i s , ...............
Coll de N argó.
E lla r .................
E stim ariu ........
F ig o ls ...............

^ /F o rn o lls ............
SEODEURGELYPAE-/g^^j.¿ia (L^). . 

TE D E S O L S O N A .. .1   ̂ ^

Jo sa    .

C ab ó  .
G astellás.........
C -stellbó .
C astell-ciutat. 
O ab a ...............

L lé s ..........................
M ontanisell.............
M ontellá   .
N o v es ...................... .
O rg a ñ á .....................
O rtedó..................... .
P a lle ro ls ................. .
P arroqu ia  de Orto . 
P lá  de Sant T i r s . . 
P rats y S am pso rt.
Pruyaris .'............... .
R iu  ........................ .
Seo de U rge l .
T a liu s .......................
Tal liendre  ........... .
Toloriu  ...................
T o s t . .   ...................
T u x e n t....................
Va le de Castellvó ,
V ansa (La)...............
Villecli y E r ta n a . . .

Alós de B a lag u er. . . . ,
A ñ a .................................
A rtesa de S eg re .........
B aldom á..........................
B aronía de R ia lp .........
B iosca..............................
Caban ab o n a ................. .
Gaste] la r .........................
Gastellnou de Basella.,
G lariana........................
D onccll..........................
F lo repachs...................
F o ra d a d a ......................
G a b a rra ........................
Gossol............................
G ises..............................
Ibo iva .............................
L lad u rs ..........................
L lan e ra ..........................
Llov(3ra..........................

^ i M asotcras......................
P artes de S olsona, / ..........................

B alaguer v Cer4  ^ a v e s ...........
...................... 'O cien ..'.’.'.'.'.’.’.’.’.'.'.’.’.’.

d i a n a   .......................
O lió la  ......................
O lilis .......................................
Pedra y Gom a.....................
P e ram o la ..............................
P in e l l .....................................
P in o s . ...................................
P o n s  .....................................
P o rten ....................................
R e iner.....................................
S a n a h u ja ..............................
San Lorenzo de M orunys. 
S an ta  María de M eyá. . . .
S o ls o n a .. ..................
T iu ran a ..................................
Torá  .....................................
T o sa l......................................

1 T udela . .  ............................
1 V ilanova de la G uda.........
V V ilanova de M ey á .............

POBLACION DE

Los A yu nta-  
m ienlos.

785
318
m
593
549
717 

L.199
^43
486
600
793
386
411
378
76̂ 2
863

L.llO
772

L.195
824
350
718 
473

2 .

Las circunscrip
ciones.

231 
908 
522 
316 
511 
813 
822 
.111 
968
354

,080 \  
.811 
.224 
883 
.58-4 
.078 
477 
688 
.012 
508
941 
.158 
.942
355 
.173 
940 
455 
.187 
883 
558 
628 
395 
.587 
.221 
.130 
.031 
718 
930
942 
.083 
.333 
.749 
643 
772 
.353 
.177 
553 
.480 
579 
.054 
247 
935 
977 
99o

Los partidos.

31.781

NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

Las circunscrip
ciones.

77.230

45.449

Los partidos.

47

91

OBSERVACIONES.

PARTIDO DE TREMP.

gO R T . S O R T .

A lin s .............................
A ltro n . ......................
A reo..............................
Ayne de B esan .........
B ah en t................... ......
E nvyné ........................
Escaló..........................
E sp o t. ........................
E s ta c h .............. ..........
E s ta h o n . '....................
E sterri de A n e u .. . .  
E sterri de G ardos.. .
F a rre ra ........................
G erri............... .............
Is il................................
Jou ............................

j L lav o rs í......................
/L le su y ..........................
\  M oncortés .
\Monrós.  .............
iNorís............................
Peram ea......................
Pobleta de Bellvehy.
Rialp. . ........................
R ivera de G ardós.. .
S o n .............................. .
S o riguera ...................
Sorpe............................
S o rt  .............
S iirp .............................
T avescan ....................
T irv ia ..........................

I T o r ...............................
j T orre de C apdella ..
\U n a rre  ......................
W alencia  de A re u . . .

1

376 V
399 
484
425
426 
919 
591 
552 
710 
623 
847 
342 
627 
762
749 
484 
.017 
846 
767 
773

82 
648 
630
750 
530 
468 
9̂ 28 
510 
.241 
546 
798 
516 
ld 6  
861 
836 
197

22.376 ] 36 \
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cmCíiNSCRlPCIOSliS
> tüE ,'íE HiN SÜBUIMDIUO.

.lÜZGAÜOS ACTUALES
QUE COMÍ•RÊ’DEN.

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

TKEMP.. í Tremp y parte 
B alaguer. . . .

VIELT.A.

^Abolla de la C onca___
A beIJanes........................
A j e r ................................
A lsam o ra  *.......... -
A ran iiu it..........................
A ransís............................
B arrile ra .........................
B atllú  de 'Sás.................
B enaven ..........................
C astisent.........................

iCIaverol...........................
C onques..........................

iD urro ...............................
Ispluga de S e r r a . . . . .  

iF iguerola de O rc a u .. .
lp''oiitllonga......................
Criiardia...........................
G u r p .  ........................
Íísona................................
'L le sp ................................

, L lim ianá..........................
M alpas.............................

• • • \M u r ...................................
O rean ...............................
Oi'toneda..........................
Palau de N oguera___
Pobla de S eg u r.............
Pont de S u e r t . . . . . . . .

iS a lá s . ....................
Sant G ern i......................

|S an t Rom a de A bellá. 
i Sant Salvador do Joló.
¡S an ta liñ á   ....................
S ip e i ra ............................
Sarroca de B elle ra___
S en te rad a ........................
S erradeil..........................
S u te rrañ a ........................
T aiarn ............... ..............
T rem p ..............................
V ila lle r............................

N b lam itjan a ....................
Y ia  de L leb a ta .............

ViELLA,

/ A rtie s ...............
A rre s .. . . . . . . .
A rró s ...............
B agerque. . . . ,

i B au sen .............
iB e tlan ............. .
iB ordas (L as)..
B osost.............

/C an e jan ..........
. ( E scu n au .........

\G a u sa c h .........
¡G e s sa ............
iL e s ..................
¡S a la rdú  .
f Tredos’. ...........
' V ieila  .
V ila ..................
V ilacli.............

\V ilam ós .

Los Ayunta
m ientos.

i.

i.^?4
i.6 4 8
'L803
1.08G

094
l . i iO

( m  
0^6 
818 
807 
700 
•451 
807 
70 2̂ 

L3P^ 
738 
730 

L315 
570 
817 
461 
410 
069 
711 
623  

L718 
511 

1.332 
428 
554 

. 842 
860 
871 
595 
798 

1.140 
344 
768 

?-.238 
842 
577 
805

980
331
327
311
515
590
876

1.174
L.114

532
320
316
803
763
408
019
221
377
295

rOBLAClON DE

Las circunscrip
ciones.

Los partidos.

38.020

11.272

NÜMERO DE ATÜNTTMIENTOS DE

Las circunscrip
ciones.

Los partidos.

71.074 98

13

19

OBSEEVACÍOHES.

(Se condiiirá.)

TRIBÜNAL S U P B E 1 0
Sala tercera .

E n la villa de M adrid, á 14 de Octubre de 1872, en el re -  
■jürso de casaciüu por infracción de ley que ante Nos pende 
'interpuesto por el M inisterio físcal contra la  sentencia dictada 
:.:.or la Sala de lo crim inal de la A udiencia de esta corte en 
causa que tuvo principio en el Juzgado de Sigüenza contra José 
Amo A berturas, Félix  Angel González y otros por robo y am e
nazas exigiendo cantidad:

R esultando que al -dirigirse D. Benito A lm azan la tarde 
á&l 16 de Febrero de 1871 á un ja rd in  de su propiedad, dis
tante dos kilóm etros de Sigüenza, fué acometido por José Amo, 
quien en unión de Saturn ino  G utiérrez le exigió que depositase 
ia cantidad de 10 á 12.000 rs. en un agujero que hab la  jun to  
a l a  puerta del ja rd in  del mismo A lm azan , halvéndose con
formado por últim o en tom ar 42 rs. que llevaba este en el bol- 
nilo y que les entregó , cediendo á. las am enazas que contra él 
meron empleadas:

R esultando que una pordiosera llam ada Jacin ta V alladares 
nitregó en la m añana del 22 del mñsmo mes al referido Don 
Benito Almazan una carta  anónim a que resultó haber sido es
cita por F élix  Angel González, en la cual, amenazándolo de 

ri'-e i|p , se le exigía que pusiera los 42.000 rs. en oro en el s i-  
n designado en el dia 46:

Resiiltam ío que en el lugar designado en el anónim o se co- 
■ocó un saco que pontonia pedazos de herraduras y clavos, que 
iaé recogido do dÍLÚio .-itio por una  persona que salió del ja r -  
'hi de Juan José A ngel, padre del procesado F é lix , llegó al 
gnjero , tornó lo que habla y volvió á en tra r en el ja rd in  de 
’ orí de hab la  salido:

R esultando que José A m o, en su declaración do inquirir, 
:ia confesado la participación que tuvo tanto  en el prim ero como 
en el segundo acontecim iento, designándose autor de ámbos y 
al F é lix  de la ca rta  anón im a, cuya letra, cotejada pericial
mente con firmas suyas indubitadas, ha sido considerada he- 
9x1 a por la m ism a mano:

R esultando que in s tru ida  la correspondiente causa y sus
tanciada en form a, dictó sen tencia  la Sala de lo crim inal de la 
-áiidiencia de esta corte, calificando el segundo de los hechos 
referidos de delito de am enazas por escrito de un mel q u e se 
ría delito exigiendo la can tidad  de 42.000 rs., sin haber con
seguido este propé)sito , y declarando autores del mism o á los 
dos procesados á q u ien es  condenó á la pena de dos años, cuatro  
meses y un dia do prisión correccional, accesorias y costas: 

R esultando que contra esta sentencia se ha interpuesto por 
d. M inisterio fiscal recurso de casación por infracción de ley, 
fundándolo en el caso 4.“ del art. 4.“ de la provisional que los 
estableció, y citando como infringido el párrafo segundo del 
número 1.° dol art. 507 del Código penal, puesto que se im pu
so en el grado meílio la pena d es ig n ad a , siendo así que con 
^irreglo al m ism o ha debido ser im puesta en el grado m áxim o: 

R esultando qno_ admitido el recurso  por la Sala segunda 
;16 este Suprem o T ribunal, se pasó á  esta tercera, donde se le ha 
“¡ado la siistanciacion que determ ino la, ley:

Austo, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Z orrilla  : 
Considerando que según el art. 507, núm . 4.* párrafo se

gundo del Código penal reform ado que se cita  como funda
mento del recurso, la pena se im pondrá en su grado m áxim o 
si las am enazas se h icieren por escrito, ó por medio de em isa
rio; y apreciadas por la Sala sentenciadora como am enazas de 
m uerte hechas por escrito las que han sido objeto de la causa, 
h a  debido aplicar en su grado m áxim o y no en el medio la 
pena que corresponde con arreglo á los a rtícu lo s507, n iún .d .b  
en com binación con el 419 que se invoca en la sentencia: 

Considerando que (al condenar en dos años, cuatro  meses y 
un dia de prisión correccional, en lugar de cuatro años y un 
dia á seis años que comprende el m áxim o , en conformidad á 
la  tab la  dem ostrativa del art. 97 se ha cometido la infracción 
de ley, caso 4.2 art. 4.* de la  de casación que se ha alegado en 
apoyo del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación, in terpuesto  por el M inisterio fiscal: c a 
samos y anulam os la sentencia d ictada por la Sala tercera  de 
la A udiencia de M adrid contra José Amo y F élix  Angel G ar
cía; y d iríjase órden á dicha S ala para que rem ita la causa á 
esta tercera  del Supremo á los efectos del art. 44 de la ley de 
casación en los ju icios crim inales:

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G ace
t a  DE M adrid é in se rta rá  en la Colección íepzslati'ua, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y 
fírm am os.=  Sebastian González N andin. =  M anuel M aría de 
B asualdo.=M iguel Z o rrilla .= A n to n io  Y 'a ldés.= F rancisco  A r- 
mesto.“ Alberto S an tías.= D iego  F ernandez Cano,

Publicacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z orrilla , M agistrado del T rib u 
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el d ia  de hoy, de que certifico como Secretario  
de la misma.

Madrid 44 de O ctubre de 4872.-= L icenciado Bartolom é 
Rodriguez de R ivera.

En la v illa  de M adrid, á 45 de Octubre de 4872, en cl re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende 
interpuesto por A ntonio Cahalá y Massot contra la sentencia 
pronunciada por la S a la  de lo crim inal do la A udiencia de 
Barcelona en causa seguida al mismo por hom icidio en el 
Juzgado de p rim era instancia  de Lérida:

Resultando que habiendo m ediado cuestiones en tre  A nto
nio Illa y Antonio C atalá relativam ente á la servidum bre de 
paso que este p retendía tener en una  finca de aquel, le fueron 
lanzadas por lila  dos piedras, de las cuales la una le h irió  
levemente en la oreja izquierda, y la otra en la nariz, hab ién 
dolo además derribado al suelo; y que levantándose Catalá 
arm ado de un cuchillo acom etió á su contrario y le infirió una  
herida en el vacío izquierdo de cinco centím etros de longituii, 
á consecuencia de la  cual falleció al dia siguiente:

ITesultando que d ictada y consultada la sentencia de p ri
m era instancia, la referida Sala pronunció la suya declarando 
que el hecho constituye el delito de homicidio, con la circuns

tancia atenuante de haber mediado agresión Uegílimca por par
te dol ofendido, citando al cfeclo la 4 .f del art. 9.° del Có
digo: que es autor Antonio Catalá y Masspt, (anidenándolo á la
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pena, de 42 años y un d i a  de reclusión tenrpoi'al 
c o r r e - P 'M i d i e n t e ,  i n d e m n i z a c i ó n  do 1.500 uí'^iúas y a 
las costas:

R esultando que contra e>ia sentencia intcr¡iie,o el pro(*esa- 
do 011 tiempo y forma recurso de c.asacion por infracción de 
ley, fundándolo en ios niiineros 1.2 k'* y 5." del art. d(‘ Ja 
})rovi:ñonai que los ha ostablcindo, y eitando como infringidos: 

J.“ E l núm . 4.“ dol art. 8." d<d C ó d ig-o penal, por euanlo á 
jjosa.r de habei* mediado en el íioclio kuLas has circuiistanci.i.s 
que en o'l m ism o se exigom ])ara ex im ir de i’osponsabilidad c ri
m inal, la sentencica, ha condonado al recurren te  (¡ue obró mi 
pro])ia dídensa al causar la m uerto :

2.“ El núm . 87 del propio Código mi la hipótesis deq u e  no 
alcance al recurren te  la exención de rcsj)onsabilidad (*riminal 
toda vez que se le ha condena.do á la pena ordinaria del liomi- 
cidio, en lugar de im ponerle la inferior en uno ó dos grados, 
ya que el hecho no sea del todo oxíuisablc p(ii* lalt.a dé algún 
rofjuisito de los que exim en de responsabilidad:

VjS El art. 82, caso 5.2 y Jos núm eros 1.2 3.2 4.2 5.'’ y 7." 
d(d art. 9.” de dicho Código, y demás concordantes en la nfm- 
m a hipótesis, toda vez que la Sala sentenciívdora no lia api*.-.- 
clado <al im poner la pena las circunstancias atenuantes conte
nidas en esos núm eros que concurrieron en <d hecho:

R esultando que adm itido el re(*ursopor la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, y pasado á esta tercera, se ha sustan 
ciado en form a :

Yb’slo, siendo ro n en te  el M agistrado B. Miguel Z orrilla : 
Considerando que el núm . 4.” del art. 84 del Código pc- 

iiíd vigente, que se cita como prim er motivo de casación, no 
se ha infringido en la sentencia, porque de los hechos <pic 
consígala y adrnite como probad()S no aparece que ('a ta lá  obra.sc 
en defensa de su persona al h e rir m ortalm ente á I lla ; pue^  ̂
aunque la Sala supone que liubo la c ircunstancia atenúente de 
liaber mediado agresión ilegítim a, al c itar la disposición legal 
aplicable lo h.acc sólo de la 4.2 art. 9.2 que os la de haber pre
cedido inm ediatam ente provocación ó am enaza adecuada do 
parte del ofendido, sin que en la form a que refiere cl suceso 
se deduzca la necesidad racional del medio empleado para im 
pedir ó repeler la agresión, que no se dice continuase, ni la 
falta de provocación suficiente por parto del Catalá que cues
tionaba con Illa  relativam ente á la servidum bre de paso que 
aquel pretendia tener en una finca, de e s te :

Considerando en su virtud  que tam poco se ha  infringido 
el art. 87 del Código que se cita como segundo motivo do ca
sación ; porque refiriéndose á la aplicación de la pena inferior 
en uno ó dos grados á la señalada por la ley, cuando el hecho 
no fuere dol todo excusable por falta  de alguno de los requi
sitos que se exigen para  exim ir de responsabilidad crim inal en 
los respectivos casos de (¡ue se tra ta  en el art. 8.2 siem pre que 
concurriese el m ayor núm ero de ellos, ya se ha  sentado que 
falhan ó no concurren en el caso de autos:

Considerando, respecto al te rcer m otivo alegado, quepresu-
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puestos los hechos de la sentencia no se ha  cometido erro r de 
derecho en no adm itir, la circunstancia d.‘ del art. 9.® que es 
lainh ien  re la tiva  á la defensa, cuando no concurrieren, todos 
los requisitos necesarios para exim ir de responsabilidad : que 
la  Salp' ha adm itido la 4.*, re la tiva  á ‘ haber precedido inm e
d iatam ente provocaciorí’ ó am enaza adecuada por parte del ofen
dido,, bajo cuyo concepto ha sido inoportuno reclam arla, pero que 
h a  débido adm itir la 3.* dé no haber tenido el delincuente in 
tención de causar un m al de tan ta  gravedad como el que pro
dujo con el único golpe de  ̂cuchilla  que dió, sin in s is tir  m ás al 
e jecu tar el hecho en vindicación próxim a de las dos pedradas 
que ,húl?ia recibido en la oreja ,y la  nariz, produciéndole n a tu - 
ra ln ién té  arrebate) y  óbcecacipn ;;,circunstancias 3 /  y '7 / cita
das y 'com prendidas, en i el árt.,,8^,,;.caso 5.®, para  im poner,la 
pena inm ediatarnente inferior á la  señalada por la l e y :

Considerando que,la, Sala sentenciadora) si po ,ha infringido 
la  ley al califlcar corno delito el hecho objeto de la  causa , y 
no procede por tanto íá casación fundada en el caso 1.®, art. 4.® 
de la ley que se ha invocado, ha  cometido error de derecho en 
no apreciar tres circunstancias a tenuantes que • aparece han  
concurrido, además de la adm.itida en la sentencia, siendo apli
cable el caso h.® ' de dicho artículo  y el 4.® por no haber im 
puesto la pena que corresponde según las le y e s ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
g ar al recurso de casación in terpuesto  por Antonio Oatalá y 
Massot por el prim ero y segundo motivos alegados , y haber 
lugar por el tercero respecto á lás c ircuntancias a tenuantes 3.%

y 7.‘ del art. 9.® que han debido adm itirse : casam os y anu
lam os en este sentido la sentencia prOnúnciada por la Sala de 
lo crim inal de la A udiencia de B arce lo n a ; y diríjase  órden á  
la  m ism a para  que rem ita  la causa á esta Sala tercera  del T ri- 
hunal Suprem o á los efectos del art. 41 de la ley de casación,; 
y  lo acordado.

Así por esta n u estra  sentencia, que se pub licará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
dam os y Armamos.=  Sebastian González Nandin.==Manuel Ma
r ía  de Basualdo. =  Miguel Z.orrilla.==Anfónio Valdés.==Fran- 
cisco Ar.mesto.-=Alberto S a n tía s .=  Diego F ernandez  Gano.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
p o r el Excm o. Sr. D. Miguel Z orrilla , M agistrado del T rib u 
n a l Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala  tercera en el dia de hoy, de que certiflco como Secretario  
de la m ism a. • • I

Madrid 15 de Octubre de 1872.=L icenciado B artolom é E o - 
driguez de R ivera .'

Sala cuarta.
En la villa y corto de Madrid, á 11 de Octubre de 187S, en 

el })[eito conteiicioso-adm iiiistrativo que ante Nos pende en 
p rim era  y única instancia  entre el Dr. D. Manuel D anvila y 
Collado, en representación de la Condesa de Parcent, y el Mi
n is terio  ílscal, en nombro de la A dm inistración del Estado, 
sobre que se revoque la Real órden de 16 de Julio de 1867, que 
declaró sujetos á la desam ortización los bienes de la capilla y 
hospital de N uestra Señora de la x\suncion de Avila:

R esultando que Doña María H errera, m ujer que fué de Don 
A ndrés Vazijucz de Avila, otorgó testam ento cerrado en la ciu
dad de Valladolid en ^ do Octubre de 15H3, estableciendo, entre 
las varias cláusulas que contiene, la siguiente: «que si duran te  
su  vida no hubiese hecho la iglesia y capilla que se proponía 
hacer en la ciudad de A vila en el lugar m ás conveniente que 
se pudiein, se liiciese y ediñcase un hospital de buenos cim ien
tos y tapias y de buenas m aderas en que pudieran v iv ir y es
ta r  ¿O pobres, y que se h icieran  y edificasen todas kis labores 
y  oficinas que para ello fuesen necesarias cum plidam ente, y en 
el hospital una capilla honrada, que hubiese en ella su tribuna 
'611 que se pudieran can tar todas las horas y oficiarse todas las 
m isas que se hubiesen de decir; que queria que dicha iglesia y 
hospital se titu lase de la Asunción de N uestra S eñ o 'a  de la 
V irgen María, á cuya iglesia y hospital in s titu ía  por heredero 
un iversal en todos los bienes muebles, raíces, sem ovientes, de
rechos y acciones así en los que ella hub iera  y heredara de 
di(dio A ndrés Vaztjuez, como en las que hubo de Juan  y Pedro 
Velad.a, su padre y abuelo, y de Doña Inés de H errera, su tia, 
y  de Doña C atalina de Avila, su m adre, y mandó que de sus 
bienes muebles, sem ovientes y de los frutos y  ren tas de los 
ra íces se labrase y edificase dicho hospital y capilla, y que los 
bienes raíces y sus ren tas quedasen perpétuam ente dotados 
para  m antenim iento de los pobres y envergonzados que ella 
dispusiese y para  el de los capellanes que en él hablan  de estar 
y  servir para reparo y sostenim iento de la dicha capilla y hos
pital, añadiendo que dichos bienes raíces con que los dotaba 
no se pudiesen vender ni enajenar por n inguna especie ni anu
lación voluntaria, ni por causa de m ayor utilidad, porque su 
voluntad  ora que fincasen y quedasen perpétuam ente en el se
ñorío  de dicho hospital y capilla, pero bien perm itía  que la 
ren ta  de pan que tuviese fuera de la tie rra  de la ciudad de 
A vila, habiendo oportunidad para ello, se pudiera perm utar 
por o tra  tan ta  ren ta  de pan de la dicha ciudcid porque se 
rian  m ejor proveídos los pobres de dicho hosp ita l; que 
tam bién .m andaba que en la dicha capilla y hospital h u 
biesen de serv ir y resid ir seis Capellanes continuam ente, que 
rogasen á Dios por las ánim as de D. A ndrés Vázquez y suya y 
de sus difuntos padres, y  para  que adm inistrasen los Sacra
m entos á los pobres que ellí estuvieren y los enterrasen: que 
tres de los dichos Capellanes dijesen m isas una sem ana y los 
otros tres otra, de m anera que en cada una  se dijesen perpé
tuam ente tres en la form a que explicó: que los expresados Ca
pellanes tuviesen su aposentam iento en dicho hospital: que 
hab lan  de ser de los m ás honestos y servidores de Dios que 
pudiesen ser habidos y hablan  de v iv ir m uy recogidos, y cu an 
do tales no fuesen, el patrón los pudiera qu itar y poner otros 
en su lugar librem ente, porque no queria que pretendiesen te 
n e r derecho perpétuo por sus vidas, m ás ántes que fuesen re -  
m ovibles ad nutun i por su dicho patrón, de m anera que nues
tro  Santo Pádre, Obispo, ni Arzobispo, ni otro Prelado, n i O r- 
d inarió‘ no se pudiese entrom eter ni entrom etiese en la pro
v isión de .dichas capellanías ni en, n inguna de ellas ; y  que 
dejahá y nom brábapor Patrón, G obernador y  Mayordómo p rin - 
cid'ái de dicha capilla y hospital y proveedor de lo susodicho 
á  D. Diego Bracam onte, Señor de, Fuente el Sol, después de 
su s  dias á Mosen R übiu  de B ráéam onte, su hijo legítim o y de 
D oña Isabel de Saavedra, y  después de él á sus descendientes 
legítim os varones uno en pos de otro que hubiesen de suceder- 
y sucediesen en el m ayorazgo de su v illa  de Fuen te  el Sol, y 
é  falta de los dichos descendientes que pasase al dicho patro
nazgo y gobernación de la d icha capilla y hospital á D. Diego 
H ernández y A vila, Señor ,de las villas de V illatoro y N ava- 
morcuende, y después de él ,al que sucediese en la casa y m a
yorazgo de las dos v illas citadas, facultando al patrón para 
nom brar un, m ayordomo con el sueldo y las condiciones que 
expresó para  que arrendase las Ancas y cobrase las rentas, el 
eual juntam ente con el P rio r que fuese del m onasterio de Santo 
Tomás de A vila habian  de v is ita r tres veces al año al ménos 
d icha capilla y hospital:»

E esultando que D. Celedonio Sastre y S errano , apoderado

del Conde de P a rc e n t, acudió al G obernador de A vila en de 
Junio d e -1866 m anifestando que siendo este el único patrono 
de sangre de los dichos hospital y capilla de N uestra Señora 
de la Asunción, vulgo de Mosen R ubin  de B racam onte, solici
taba que se declarasen exceptuados de la incautación á nom bre 
del Estado las propiedades, censos y bienes correspondientes á 
los mismos, porque constitu ian  en parte  la  dotación de los Ca
pellanes que tenian á su .cargo  él culto de aquella; y que oida 
la A dñiinistráóiórí, el P rom otor fiscal de 'H acienda y la Comi
sión dé. Ventas, atendiendo á qué el carácter de la precedente 
fundación era esencialm ente fam iliar, opinaron que se estim ase 
como procedente la an te rio r solicitud:

R esultando que por testim oiiio librado por el E scribano dé 
V alencia D. José/Ar.tiya aparecé que el actual Conde de P a r -  
cent venia ejerciendo en el dia 'dicho patronato por habérsele 
adjudicado el Marquesado de, Fueh'te el Sol y fundación en la 
h ijuela  de los bienes que le correspoiídierón como inm ediato 
sucesor de los vínculos y  m ayorazgos que poseyó su padre: 
que del árbol genealógico que acom paña dicho testim onio apa
rece ser en línea recta parien te ' d'el ' p rim er Patrono D. Diego 
B racam onte: que el V icario geheral de Á vila certifica que en 
lá actualidad existe en dicha, cap ita l la  capilla conocida con la 
denom inación de Mosen R ubin  dé Bracam onte, y e l . hospital 
destinado á los Anes benéficos para  que fué creado, y servidas 
las plazas de ■Capellanes que da fundación 'm arca y las que la 
A utoridad eclesiástica, de acuerdo con el Patrono, ha tenido á 
bien designar; y que inform ando la A dm inistración m anifiesta 
que en dicha dependencia no existe ' precedente alguno acerca 
de la incautación dé los biches de la  fundación predicha n i 
que Agure en los inventarios.

R esultando que elevado el expediente á la Superioridad, y 
oidas la  D irección, A seso ría , Jun ta  .superior de V entas y la 
Sección de H acienda del Consejo de Estado que opinaron de
b ían  aplicarse las, leyes de desam ortización á los bienes de la 
indicada fundación como establecim iento particu lar de bene- 
Acencia, y que con las inscripciones in trasferib lcs que se en
tregasen al patrono deben cum plirse sus cargas, S. M., por R eal 
órden de 16 de Julio de 1867, de conform idad con dichos cen
tro s , declaró que deben aplicarse las leyes que sujetan á la 
desam ortización los bienes de dicho hospital de N uestra Se
ñora de la  A sunción de A vila como establecim iento particu lar 
de beneAcencia, y  que con las inscripciones in trasferib lcs que 
h ab rán  de entregarse al patrono, prévias las pruebas y form a
lidades legales, deberán cum plirse las cargas religiosas im pues
tas en la fundación, á. cuyo efecto se dará  conocim iento al Re
v e rendo 'P re lado  de. la d ió ces is ; todo de conform idad con el 
R eal decreto de 14 de Enero de 1864, fundándose en que las 
plazas de Capellanes amovibles- á voluntad  de los P atronos 
institu idos por la fundación tenian  por objeto en aquella épo
ca y en la actualidad el cum plim iento deí m inisterio  sagrado 
dentro del hospital y en favor de los recogidos y enferm os, y 
por lo tanto no podian reputarse  beneAcios eclesiásticos á los 
que hayan  de aplicarse en cuanto se-refiere á sus bienes otras 
disposiciones que las consignadas en las leyes de desam ortiza
ción, y en que estando obligado el patrono al sostenim iento de 
las cargas relig iosas, la entrega de las inscripciones destina
das al efecto no podia hacerse h asta  que probase donde cor
respondiese su parentesco con los que fueron institu idos por 
la fundadora:

R esultando que D. M anuel D anvila y  Collado, en nom bre de 
Doña Pereg rina  Cortés y Valero', Condesa v iuda de P arcen t y 
otros tí tu lo s , entabló dem anda en SO de Marzo de 1871, que 
después amplió con la solicitud' de que se revocase d icha R eal 
órden, declarándose que las leyes de desam ortización no son 
aplicables, y por consiguiente deben exceptuarse de la  venta 
los bienes que constituyen la fundación y capellanías ordena
das por Doña María H errera, de las que era legítim o patrón el 
Conde de Parcent, Marqués de F uen te  el Sol, fundándose en 
ámbos escritos en la ley de 1 1 'dé'O ctubre de 18S0, en el a r 
tículo 30 dé  la ' de 11 de Julio de 1856, en el R eal decreto é 
instrucción de S4 y S5 de Jun io  de 1867, y en la ju risp ruden
cia establecida por este T ribunal Suprem o de 30 de Junio 
de 1855, 10 de Marzo de 1858 y S4 de Octubre de 1861;

R esultando que conferido traslado  al M inisterio Ascal pidió 
que se absolviese á la A dm inistración de la anterio r demanda, 
y se confirmase la órden reclam ada, fundándose asim ism o en 
los artículos 1.®, 2.', SI y SS de la ley de 1.® de Mayo de 1855, 
en los artículos 3.®, 17 y 18 de la de 11 de Julio de 1856: en 
que tratándose dé un establecim iento particu lar de beneficen
cia con cargas 'religiosas sin qúé pudiese entenderse indepen
diente y separada la fundación benéfica y la piadosa para  cuyo 
m antenim iento y fines se au torizaron perpétuam ente ciertos 
bienes, dada la legislación v ig en te , no podian menos de estar 
sujetos á la desam ortización: Cii que la fundación de que se 
tra ta  reviste un carácter público porqúe lo era su u ti lid a d , su 
objeto y su An : en que si bien hab ia  un patrono por derecho 
de sangre, sus funciones estabán lim itadas 'á  cuidar del cum 
plim iento de las cargas, y esto no lo im pedia la legislación v i
gente ni lo contrariaba la órden reclam ada, puesto que en tre 
gándose títu los d é la  Deuda pública-podian sostenerse las car
gas y cum plirse la voluntad de la  te s tad o ra : que sólo podia 
sostenerse hasta  cierto punto la pretensión de la recu rren te  
a tribuyendo á la fundación el carácter de una capellanía cola
tiva ó de sangre; pero que no era posible esto porque ni se h a
bia fundado' Cón'licencia de la A u to ridad ' ec le siás tica , n i .espi
ritualizado sus b ienes, ni á los Sacerdotes'llam ados á desem 
peñar sus funciones se les daba por el Diocesano colación canó
nica, requisitos esenciales de esa clase de capellanías, y por el 
contrario  prohibía aquella que se m ezclase en los nom bra
m ientos: en que para  dem ostrar que desde el m om ento que los 
bienes estabán'ám ortizados y prohibida á perpetuidad su enaje
nación, com’o' sucede en el presenté caso, 'y el acierto con que la 
órden reclam ada habia decla rado 'que 'los b ienes en cuestión 
éonstitu ián  tm establecim iento particu lar de BeneAcencia, bas
taba tener p-r’eséhtes los decretos-senteiiclas de 30 de D iciem 
bre de 1866'y 14 de E nero de 1864; y  si se 'd ije ra  que este ú l
tim o no e ra 'ap lic ab le  al caso ‘po rq u e ' faltaba dem ostrar que 
dichos bienes constitu ian  una fundación benéAca su jeta  á las, 
leyes de'Sam'ortizadoras, esta duda* estaría ' resuelta  por la  sen
tencia de 9 de Marzo de 1865, cuyá' 'doctrina fué reproducida- 
por las de % y  14 de Mayo de 1866 y  1867 ; y  en que estos 
bienes no constitu ian  una capellanía co la tiva , era doctrina 
tam bién establecida por sentencia de S6 de Marzo de 1847 y 23 
de Febrero de. 1848 :

Visto, siendo Ponente el M agistrado ,D. Juan  Cano Manuel:
Oonsidérando que la ley de 1.® dé Máyo de 1855 com prende 

en tra  los bienes sujetos á la desam ortización los llam ados de 
BeneAcencia, sin distinción de. pública ó privada, disponiendo 
en su art. 20 que en sustitución del im pbrte de dichos bienes se 
entreguen por el Estado inscripciones' iñ trasferib les para  con 
su renta, ellos continuar cubriendo las obligaciones y  cargas 
im puestas por el fundador: . .

Considerando que encargadá' lá A dm inistración del cum pli
miento de estas disposiciones, e s  inherente á la m ism a la fa
cultad de calificar la naturaleza de éstos bienes para  llenar su 
cometido, según lo prescrito  en el art. 30 de d icha ley, y  que 
por consecuencia indeclinable y expedita su com petencia y la, 
de la Sala contenciosa en su caso y lugar á los efectos de la

desam ortización para resolver las cuestiones de esta clase:
Considerando que el hospital é iglesia titu ladas dé la  A sun

ción en la ciudad de Avila, fundados por Doña M aría de H er
rera  en su testam ento  otorgado en Valladolid: en 2 de Octubre 
de 1512, en el cual los instituyó por sus un iversales he-rederos, 
fueron esencialm ente un Asilo de Beneficencia destinado á al
bergar un  núm ero determ inado de pobres, am ortizando al 
efecto sus rentas y bienes raíces con prohibición perpétua de 
enajenarlos, y aplicando los sobrantes de dichas ren tas  al so
corro de los enfermos, asim ism o pobres, en cuanto alcanzasen 
á  llenar tan  benéAcos objetos:

Considerando que según el texto expreso de la fundación 
las seis plazas de Capellanes fueron creadas para la  asistencia 
espiritual de los pobres y enfermos acogidos en dicho hosp ita l 
adm inistrándoles los Santos Sacramentos y enterrándolos; por 
m ás que como objeto secundario 'y  subordinado al fin princi
pal de la fundación se ordenase en ella que los mencionados 
Capellanes se dedicasen tam bién al rezo de las horas canóni
cas y  á la celebración de misas y sufragios por el alm a de la  
fundadora, su esposo y padres, como ocupación propia del m i
nisterio  sacerdotal; y  que si bien es compatible con el objeto 
p rim ordial de la  fundación no a ltera  en lo m ás m ínim o la ín 
dole benéAca y dom inante de la m ism a:

Considerando que el carácter de patronato que se pretende 
a tr ib u ir  á estos bienes no influye en nada para  exceptuarlos de 
la  v e n ta , sujetos como de BeneAcencia á la ley de desam orti
zación ec lesiástica , puesto que la ley no quiso suprim ir los es
tablecim ientos de esta clase, sino sim plem ente verificar en ellos 
u na  subrogación de ven ta  que hiciere compatible su subsis
tencia con la libre circulación de los b ienes, al tenor de lo ex-- 
p resam ente declarado por el Consejo de Estado en su sentencia 
de 16 de Marzo de 1865, in se rta  en la G a c e t a  de Junio del 
m ism o año:

Considerando que todavía es m ás im procedente la califica
ción de capellanía colativa exceptuada por la ley de 11 de Ju 
lio de 1856, puesto que no concurriendo en ella los requ isitos 
que el derecho exige por no haber sido fundadas con in terven
ción de la A utoridad eclesiástica com petente, ántes al contra
rio  , obstando á ello la prohibición expresa de la fundación en 
este punto , y por no haber precedido la colación canónica, c ir
cunstancias que las caracterizan y distinguen de las capella
n ías laicales, no puede ser reputada como ta l según term inan te  
ju risp rudencia  del Consejo de E stado ;

Fallam os que debemos absolver y  absolvemos á la A dm i
n istración general del Estado de la dem anda propuesta por el 
Dr. D. M anuel D anvila, en nom bre de la Condesa v iuda de 
P a rcen t, y  en su consecuencia dejamos Arme y subsistente la 
R eal órden reclam ada de 46 de Julio  de 4867.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oAcial y  se in se rta rá  en la Colección legislativa, sa
cándose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo  al M inisterio de H acienda con la certifica
ción prevenida, lo pronunciam os, m andam os y A rm am os.= Juan  
González A cev ed o .=  Gregorio Juez Sarm iento .=  José M aría 
H erreros de_ T e ja d a .=  Juan  Jim énez C uenca .=  Juan Cano Ma- 
n u e l .=  T rin idad Sicilia. =  Críspulo G arcía Gómez de la Serna.

Publicación.=  Leída y publicada fué la precedente sen ten
cia por el Excm o. Sr. D. Juan  Cano M an u e l, M agistrado de la  
Sala cuarta  del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia ]dú-  
blica  la  m ism a en el dia de h o y , de que certiAco como Secre
tario  R elator en M adrid á 44 de O ctubre de 4872.=Licenciado 
M anuel A ragoneses Gil.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

M IN IST E R IO  DE E S T IB O .

Sección de los A sun tos comerciales.
C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  O p o r t o .—En los dias 25 y 27 

del presente mes sucesivam ente tendrá lugar en la A duana de 
Oporto y subalterna  de la m ism a en V illa de Conde el rem a
te por cuenta de quien perteneciere de los géneros de carga y 
efectos salvados del naufragio del vapor español Perseverancia, 
que se hallan  depositados y  de m anifiesto en las respectivas 
A d u a n a s , según notas copiadas á continuación :

Aduana de Oporto.
V eintinueve pipas con aceite.
Ocho m edias id. id.
Cuatro barriles id. id.
N ueve pipas vacías.
V eintisiete cajones con jabón.
Diez y siete pedazos id.
U n saco con id.
V eintiocho volúm enes con cera.
Diez y seis barriles con aceitunas.
U na caja con atún.
Nueve sacos con harina .
U na canasta id.
U na sábana con harina .
U na caja con m arca  W .
Un lío con porciqn de fajas ó 456 cintas.
D oscientas.vein tiocho escobas.
V eintinueve sacos con h arin a  averiada.
C uatro planchones.

Subalterna de Villa de Conde,

382.5 kilógram os de cera. .............
442.5 ídem id, ...............
U na pipa de aceite, m arca VI I.
O tra id. id.-, sin m arca.
Un barril-id:.,- id.- •
Otro id. con v in o , m arca  V. G. A.
Tres id. con aceitunas.
U na pipa vacía. . . . .
O tra id. id., m arca F . G. D. . .
U na saca con h a r in a , 38 kilógram os.
Cuatro pequeñas tablas. , .
Y para  qúé llegue á noticia del público y de los in teresa

d o s , y  p a ra  que puedan estos hacer sus reclam aciones en de
bida fo rm a , se publica el presente anuncio. ^

Oporto 7 de 'N oviem bre de ’4872.=E1 Cónsul de E spaña, 
M ariano Illán . - ' "

•................... ...11-300 oooo-eo»c9w—'——

M I N IS T E R IO  D S  X.A G U E R R A .

Caja general de U ltram ar.
' Los individuos que á continuación se expresan pueden p re 

sentarse en esta-dependencia los dias im pares no feriados, de 
una á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen  
reclam ados, prévia la identiAcacion de sus personas.
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D. Angel G uerra.
D. Manuel Diaz Cornejo.
D. Francisco de P . Puig.
Doña M aría O ribrian.
D. Juan A ntonio Pié.
D. José del Pozo A renas.
D. Cándido Luanco.
D. F austino  G arcía de Rojas.
D. José Nuñez.
D. Fernando  Hidalgo.
D. A ntolin  Lacuña y Sama.
D. M ariano M artin Nebreda.
D. F rancisco  Moreno Cañas.
D. M ariano Muñoz.
D. José M artin Matute.
D. Marcos H ernández.
D. Jacinto N avarro López.
D. Eusebio Peñalver.
Doña M aría Collar.
D. Justo Jim énez y Dominguez.
D. Fernando Ocaña.
D. A ntonio Folgueira.
D. Fulgencio Galeote.
D. M ariano Castro.
D. Juan  González A rcaina.

N o t a . En cum plim iento á lo dispuesto en R eal orden de 8  
de Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia , se advierte á las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la m ism a por a l
cances de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apodera
dos n i persona alguna para  las gestiones de cobro; bastará  que 
los interesados se d irijan  á su Jefe por sí ó por conducto del 
A lcalde respectivo para que las reciban directam ente sin g ra -  
vám en de n inguna especie , bien por los depósitos ó cuerpos de 
in fan tería  si residiesen en puntos donde estos se encuentren , 
ó en libranzas del Giro Mutuo.

Madrid 13 de Noviembre de 187^.=E1 Coronel prim er Jefe, 
Miguel Bailó.

M 2N IS T E B IO  D B  H a C X ü N D A .

D irecc ió n  g en er a l d e P ro p ie d a d es  y  D erech os  
d e l E stad o.

RECTIFICACION.
E n la Gaceta del dia de la fecha aparece inserto  el anun 

cio, pliego de condiciones y relación de los útiles y efectos que 
se in ten tan  adquirir por medio de subasta p ú b lica , que ha  de 
celebrarse el dia ^ de Diciembre p róx im o , con destino á la re 
posición del alm acén principal del Cerco de San Teodoro de 
las m inas de i^lmaden ; y habiéndose cometido algunos errores 
de im prenta, esta Dirección ha acordado rectificarlos de con
form idad con los originales, á saber:

Al final de la  condición 18 del pliego, donde dice: «apro- 
bacioii de la subasta debe decir, y se entenderá que dice: 
«aprobación de la fianza.^^

E n  la relación de útiles y efectos, donde d ic e :
«Hierro en chapa, de O'OOi á 0 '0 1 5  id. id.a> debe decir: 
«Hierro en chapa, de O'OOi á O'OOib id. id.» 

donde dice:
«Aoo'o de Milán, de O'IO a O'OiS id. de id.,» debe decir : 
«Acero de Milán, de O'iO á O'id id. de id.»
Lo que so anuncia al público para la debida inteligencia. 
Madrid 13 de Noviembre de 187"2.=--E1 Director general, 

Tomás R. Piniila.

D iraocion de C ontabilidad  é I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  
de la A d m in is tr a c ió n  d e l E stad o .

C ontaduría.
TIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 3  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .
NUM ERO 919.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras parces del 80 por 1 0 0  de bienes de Propios y provincia -  
a s  enajenados desde el % de Octubre de 1 8 5 8  en adelam e, que 
éxaniinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda pública para  que, en cum plim iento de ¡o 
dispuesvo en el art. de la ley de 1 .“ de A bril de 1 8 5 9 , em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 1 0 0  anual á favor 
ae las corporaciones que á continuación se expresan:

Múmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

ó r d e n .

PROVINCIA DE a l i c a n t e .

l a s  relaciones. Eses. Mils.

114546 A yuntam iento de R e
lien ....................... .. Enero 1867.......... 26*720

114547 Idem  de i d ........................... Diciem bre i d . . . . 26*720
114548 Idem  de i d ..................... Febrero 1868 ___ 10*667
114549 Idem  de id ...................... Mayo i d ___ ____ 12*267
114550 Idem de id ...................... Junio  id ................. 80*001
114551 Idem  de i d ...................... Julio i d ................. 35*200
114552 Idem  de id ...................... • Agosto id .............. 29*333
114553 Idem  de i d ...................... D iciem bre i d . . . . 26*920
114554 Idem  de i d . . .  ................ F ebrero  1 8 6 9 .. . . 16
114555 Idem  de i d ...................... Mayo i d ............... 74*400
114556 Idem  de S a lin a .............. Idem  1867 . . . . . . 40
114557 Idem  de id ...................... Julio i d . ................ 17*067
114558 Idem  de id ...................... N oviem bre i d . . . . 56*054
114559 Idem  de id ...................... Mayo 1868........... 40
114560 Idem  de id ...................... Junio i d . . ............. 17*067
114561 Idem  de i d ...................... O ctubre id ............ 56*054
114562 Idem  de id ...................... Mayo 1869........... 60
114563 Idem  de i d . ....... .............

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

Junio i d ............... 25*600

114564 A yuntam iento  de B erga Noviem bre 1865. 195*307
114565 Idem de id ...................... Idem  1866............. 195*307
114566 Idem de id ...................... Idem  1867............ 195*307
114567 Idem de B a lse re n y .. . . Mayo 1866............ 112*800
114568 Idem de B adalona........ Idem  id ................. 48*160
114569 Idem de id ...................... Febrero  1 8 6 7 .. . . 48*160
114570 Idem de Centellas Idem  1866............ 16*533
114571 Idem de id ...................... Idem  1867 , 16*534
114572 Idem  de Oastelfullit de

R uibregós___ A bril 1866 14*400
114,573 Idem  de id ................. .... Marzo 1867_____ 14*400
114574 Idem  de Cardona. . . Febrero  1866___ 44*906
114575 Idem  de id ..................... Agosto i d ............. 44*906
114576 Idem de i d ................... Mayo 1867............ 44*907
114577 Idem de Copons........... Julio 1865............. 20*320
114578 Idem de i d . ................... ídem  1866 ........... 20*320

Número
de CORPORACIONES.

órden.  ______ __

114579  Ayunt.® de Copons-----
114580  Idem  de G ironellas----
114581  Ideni de id ................
11458^ Idem  de M ontmoneu.. .
114583  Idem  de i d .  ........... ..
114584  Idem  de id ......................
114585  Idem  de Dobla de Lillet.
114586 Idem  de id  .
114587  Idem  de id   .........
114588  Idem  de P alan to rdera  .
114589  Idem  de i d . ....................
114590  Idem  de Sam pedor___
114591 Idem  de id . i . ...............
11459S Idem  de i d . . . ......... .. . .
114593  Idem  de id. de am plia

ción .................... ..........
114594  Idem  de San M artin de

P ro v en sa ls ..................
114595  Idem  de id ....................
114596  Idem  de San Pedro de

R iv a s ............................
114597  Idem  de id ......................
114598  Idem  de San A ndrés del

P a lo m a r......................
114599  Idem  de i d ......................
114600  Idem  de San F e liú  de

T o re lló .................. ..

PROVINCIA DE OVIEDO.
114601  A yuntam ientode Grado
11460£  Idem  de id ......................
1 14603  Idem  de id   .......

P R O V I N C I A  D E  S A L A 

M A N C A .

114604 A yuntam iento  de Boada
1 1 4 6 0 5  Idem  de id ......................
114606 Idem  de i d . ....................
114607 Idem  de i d . ....................
114608 Idem  de id ......................
114609 Idem  de id ......................
114610 Idem  de id ......................
114611 Idem  de id ......................
11461^ Idem  de id ......................

P R O V I N C I A  D E  S A N T A N 
D E R .

114613 A yuntam iento  de Puen-

114614

114615
114616
114617
114618
114619 
1146^0 
1140^1 
1146Sa 
114643

114654

114655 
1146^26

114627
114628 
114649

114630
114631
114632
114633
114634
114635
114636

114637
114638

114639
114640

114641

114642

114643
114644
114645
114646
114647
114648
114649
114650
114651
114652
114653
114654
114655
114656
114657

P R O V I N C I A  D E  Z A M O R A .

A yuntam iento  de A n-
d av ias ........................ ..

Idem  de i d ......................
Idem  de i d ......................
Idem  de i d .......................
Idem  de i d ......................
Idem  de id ......................
Idem de id ......................
Idem de i d .   ...........
Idem de id ............. ..
Idem  de F rie ra  de Val-

v e rd e ............................
Idem de M anganeces de

la Polvorosa...............
Idem  de id ......................
Idem  de Puebla de S a-

n a b ria ..........................
Idem  de id ......................
Idem  de i d .  .................
Idem  de San Cebrian

de Castro.....................
Idem  de i d ......................
Idem  de id    ................
Idem  de i d .................... ..
Idem  de id ......................
Idem  de i d  .......... ■.
Idem  de i d ......................
Idem  de San ta  Colomba

de las C arab ias.........
Idem  de id ......................
Idem  de San R om án del

V alle .............................
Idem  de id . .  ................
Idem  de V illanueva de

A zuague .......................
Idem  de id ......................

P R O V I N C I A  D E  Z A R A G O Z A .

A yuntam iento  de B el-
m onte .  ......................

Idem de id ......................
Idem de i d . ....................
Idem  de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem  de id  .........
Idem  de P in a ..................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem  de id ......................
Idem de id ......................

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils,

Julio  1867............. 20*320
Noviem bre 1865. 185*564
Marzo 1867........... 185*565
Agosto 1 8 6 5 , . . . . 71*467
E nero  1867........... 71*467
Setiem bre i d ___ W 6 1
Marzo 1866.......... 133-387
E nero  1867.......... 133*387
D iciem bre i d . . . . 133*387
Idem  1865............ 76*107
N oviem bre 1866.. 76*107
Diciem bre 1865.. 66*028
Octubre 1 8 6 6 . . . . 167*949
Idem  1867............. 168*249

N oviem bre 1865. 101*921

A bril 1866 ,. 279*467
O ctubre i d ............ 182*668

Diciem bre 1865.. 55*094
F ebrero  1867___ 55*094

A bril 1866 332*620
Idem  1 8 6 7 . . . . . . . 332*620

Junio  1866......... .. 128

Agosto 1869......... 3.800*720
E nero  1870.......... 3.208*400
Junio  id ................. 678*700

F ebrero  1866.. . 1.149*974
D iciem bre i d . . . . 112
Febrero  1867----- 1.149*974
Enero  1868........... 1.149*974
Febrero  id ........... 112
E nero 1869.......... 168
Marzo id ............... 1.724*960
Octubre i d ........... 77
D iciem bre i d . . . . 168

A bril 1869........... 2*468

Febrero  1 8 6 9 .. . . 5*760
N oviem bre id . . . 451*200
Diciem bre id . . . . 8*800
Marzo id ............... 47*704
A bril id ................. 588
Febrero  1 8 6 8 .. , . 806*409
D iciem bre id ........ 300*800
Julio id .................. 272*054
A bril i d ............... 664*054

E nero id ............... 14*150

Agosto i d ............. 637*567
E nero  1869........... 2.648*040

Febrero  1868___ 176*001
Diciem bre i d . . . . 160
Idem  1869 240

E nero  1868........... 8
Febrero  id ............ 18*667
Marzo id ............... 325*867
Enero 1869........... 112
Febrero  id ........... 172*800
Julio  i d .................. 12
Agosto id ............. 316

Julio  id ............... .. 99*200
Setiem bre id . . . . 1.040*800

Noviem bre 1868. 41*067
Idem  1869............. 61*600

Diciem bre 1868.. 455*520.
Noviembre 1869. 679*560

E nero  1867.......... 36*801
A bril id ............... .. 128*974
Mayo id . . .  . . . . 38*427
Diciem bre i d . . . . 72*441
A bril 1868............. 131*761
D iciem bre i d , . . . 36*801
E nero  1869........... 53*459
A bril id . ................ 197*640
D iciem bre id ___ 108*659
Marzo 1 8 6 6 . . . . . . 1.066*667
F ebrero  1867___ 1.637*334
Marzo id ................ 106*667
Febrero  1868___ 2.282*668
Idem  1869............. 2.056
Marzo i d ............. 1.368
Idem  1870............. 160

I72.=E1 D irector general, F é-
lix  de Bona.

D irección g en era l de C ontribuciones.
Trascurrido el té rm in o  legal desde que se publicó por p ri

m era vez la vacante del títu lo  de Marqués de P u en tes , y  no 
constando se haya presentado h asta  el dia interesado alguno 
á reclam arle, en cum plim iento  de lo mandado en el R eal de
creto de 28 de D iciem bre de 1846 é instrucción de 14 de F e 
brero  de 1847 se anuncia  por segunda vez su vacante con ob
jeto de que los que se consideren con derecho á él puedan acu
d ir al Ministerio de G racia y  Justic ia  dentro del térm ino de 
seis meses, á fin de obtener la  declaración oportuna en su fa
vor, satisfaciendo en su d ia  los derechos que á  la  H acienda 
correspondan.

Madrid 12 de Noviem bre de 1872.=E1 D irector g e n e ra l, J. 
T orres Mena.

D irección  gen era l del T esoro p ú b lico .
E l sábado 16 del actual, á las dos de la  ta r d e , tendrá  lugar 

en esta Dirección general u n a  subasta  para  la  negociación de; 
le tras sobre productos de L oterías.

Los que deseen in teresarse  en esta negociación pueden d i
rig irse  á la Sección de B anca de la m ism a D irección, donde 
hallarán  los porm enores que n ece s iten .= E l D irector g en era l,’ 
J. Manso.

D irección  gen era l de Aduanas.
E n cum plim iento de lo d ispuesto en el párrafo tercero del 

a rtícu lo  2.® del decreto de 27 de Agosto de 1869, esta Direc
ción general pone en conocim iento de los com erciantes y fabri
cantes que h asta  fines de Diciem bre recib irá  para  conservarlos 
y  tom arlos en consideración cuantas noticias y peticiones se 
le d irijan  respecto á la fijación de los precios medios de las 
m ercancías que son objeto de comercio en este año, cuya fija 
ción debe hacerse por la Comisión de Valoraciones creada po r 
la  base 10 del Apéndice le tra  C de la ley del presupuesto de 
ingreso para  el año económico de 1869-70.

M adrid 1.® de Noviem bre de 1872.=Jorge A rellano.

Banco de Barcelona.
Estado de su  situación en fin  de Octubre de 1872.

Pesos fuertes.
A C T I V O . ------------------------

Metálico en c a ja . .   ................................................  8.219.566‘46^
B illetes en c a ja , ......................................................    101.260
L etras y pagarés en cartera  á  re a liz a r   1.356.990‘854
Préstam os sobre efecto-s púb licos....................    1.239.832‘628

¡Acciones de socie
dades anónim as. 1.000 \

O b l ig a c i o n e s  de S.0í3.866‘600
fe rro -ca rrile s ... .  bü.bbü í

P astas de o ro   4.982.216‘600 '
Propiedades del B anco..................................................  127.250

T o t a l .

PASIVO.
Capital desem bolsado por el 75 por 100 ex i

gido á los señores accionistas propietarios
de las 20.000 acciones e m itid a s .....................

Im porte de los billetes em itidos.........................
Depósitos.....................................................................
Cuentas co rrien te s ..................................................
Idem  tran s ito ria s ......................................................
Dividendos á pagar..................................................
Efectos á pag ar.........................................................

/ C orredores.............. 105'214
Débitos v a - \ Fondo de rese rv a . 150.000

rio s  ) Beneficios del se -
\ m estre a c tu a l.. .  40.603*065

C orresponsales .................................................

T o t a l .

16.088.766‘544

1.500.000
4.374.960
2.379.740‘7 2 i
6.667.558‘770

913.705*816
12.893*756

562*744

190,708*279

48.636*458

16.088.766*544

N o t a s . 1." Capital nom inal Ps. fs. 2.000.000 ]
Idem  do las acciones Igual,

em itidas . . . . . . .  2.000.0001
2.® E ntro  los ps.  fs .  8.210.566‘462 (¡no ajiaroccii coiuo e x i s -  

tencicT m etálica en ca ja , hay ps. fs. 400.195 en bilhUt- 's C ( | u i v a -  
lentes á calderilla  catalana.

B arcelona 31 de Octubre de 1872.=L os Dirccti.)r((S, José M. 
S erra .= M anuel Girona.==J. Jover y Scrra. X —686

oa 0-00 €* —-

M I N IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .
E sta  Dirección general h a  acordado d e s tin a r,la  colección 

de libros núm . 302, que ha de serv ir de base á una B iblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción p rim aria  que dirige en 
Oropesa (Toledo) D. Tom ás Perez.

Madrid 13 de Mayo de 1 8 7 2 .=  E l D irec to r g e n e ra l , Juan  
Valera.

Lista de las obras á que se refiere la órden a n te r io r .
S ilabario  de lec tu ra  en carte les , po r D. T orib io  G arc ía . 

Madrid 1870. Diez y siete hojas
Silabario  ó elem entos p rácticos de lec tu ra , por el m ism o. 

V alladolid, 1871. Un cuad. en 8.®
Manual de ios n iños , por el m ism o. M aürid, 1870. Un cua

derno  ei] 8 /
A rte y ca rtilla  para  enseñar á leer p ro n tam en te , por D on 

V icente P uyáis de la B astida. M adrid , 1869. Un cuad. en 8.* 
Compendio d(3 doctrina cristiana  por el P . R ip a ld a , y de 

H istoria  sagrada por el Abad F leu ri. N ovísim a edición. Ma
drid , 1865. Un vol. en 8.®

Catecismo cristiano ó exposición de la doctrina de Jesu
cristo, por el Obispo de Orleans, traducción de J. Coll y V ehí. 
Barcelona, 1865. Un vol. en 8.®

Consejos religiosos y m orales, por D. Miguel H ernández 
Cepa. Salam anca, 1865. Un cuad en 8.®

D octrina de Salom en, m áxim as m orales para  uso de los n i
ños, por D. Jerónim o Morán. V alladolid, 1849. Un cuad. en 8.* 

Lecciones de Econom ía dom éstica en form a de diálogo, por 
Doña Manuela Marco y G uarga. Zaragoza, 1872. Un cuad. en 8.* 

L a libertad  relig iosa y sus consecuencias, po r A .H . G. Ma^ 
d r id , 1870. Un cuad. en 8.®

R efutación del m aterialism o, ó sea D io s , el a lm a y la  v ida  
fu tu ra  ( octava parte  de El amigo de la Juventud), por D. Ju lih  
Soler. Mahon, 1870. Un cuad. en 8.®

Influencia de la  educación dom éstica, por G racia Aguilar^ 
t r a i .  del inglés de Doña C asim ira S ie rra  y  Orenga. Madrid, 1860^ 
U n vol. en 8.®

L a luz de la  in fa n c ia , libro  p ara  los n iñ o s , por D. M anuel 
Henao y Muñoz. T ercera  ed. M adrid, 1871. U n cuad. en 8.® coix 
grabados.

Los tres prim eros años de la  vida, por D. R afael Monroy y  
B elm ente. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.®

D iccionario de la  niñez, por D. M axim ino C arrillo  de A lbor
noz. Madrid, 1866. Un vol. en  8.®

L ibro de discursos para  los Profesores de ám bos sexos, p o r 
D. G abriel Fernandez. Madrid, 1867. U n vol. en 8.®

T ratado  teórico-práctico  para  la  enseñanza de la  p ronun
ciación de los sordo-m udos, por D. Cárlos N ebreda y  Lopez^ 
M adrid, 1870. Un cuad. en 4.® m ayor con lám .

Memoria facultativa sobre los proyectos de E scuelas de Ins-^ 
truccion p r im a r ia , por D. F rancisco  Jareño  y  A larcon. Ma
d rid , 1871. Un cuad. en 4.® con lám .
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M emoria sobre las B ibliotecas p o p u la res , por D. Felipe P i-  
<oatoste. M adrid , 1870. Un vol. en 8.® m arca.

De la Organización de la  enseñanza en general, por D. S an 
tiago  González E ncinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4-.*

E xtrac to  de la  ley  de Instrucción  p ú b lic a , por D. G abriel 
Fernandez. T ercera  ed. Madrid, 1867. Un vol. en 8.*

R eal decreto y reglam ento para  la provisión de cátedras de 
dos Institu tos de segunda enseñanza. M adrid, 186^. Un cuader
no en 8.®

L a Instrucción prim aria  en F ilip inas desde 1596 hasta  1868, 
;por V. B arran tes. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®

La Constitución española en diálogo, por D. G abriel F e r 
nandez. T ercera ed. Madrid, 1870. Un cuad. en 8.*

Decálogo po lítico , por D. A rm en g o ld e  Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Los derechos del hom bre, por D. V. M. P . M adrid, 1870. 
U n cuad. en 8.®

P asado , presente y porven ir del pueb lo ,.po r D. José M aría 
P atiño . M adrid, 1869. Un cuad. en 4.®

Panteón naciona l, por M. P . y  P . M adrid , 1869. U n cua
derno en 8.®

¡Los españoles no tenem os pa tria !, por D. Santiago E zquerra . 
M adrid, 1869. Un cuad. en 4.®

Las siete pa labras en verso, por el m ism o. A lm ería . U n 
«cuaderno en 8.®

La flor m arch ita , por D. M ariano A lvarez y R obles. Se
g unda ed. A lm ería, 1866. Un cuad. en 8.®

F lo res del alm a, por D. José P lácido  Sansón. M adrid, 1871. 
U n vol. en 8.®

F ábu las en verso castellano, por D. F é lix  M aría Sam aniego. 
M adrid, 1868. Un vol. en 8.®

F ábu las lite ra rias , por D. T om ás Ir ia r te . V alladolid, 1858. 
Un cuad. en 8.®

Lecciones fam iliares. Páginas de la  infancia y la adolescen
cia, por D. Teodoro G uerrero. T ercera ed. M adrid, 1871. Un 
Yolúmen^en 8.® con lám inas.

F lo r de la infancia, por D. Fernando  Mellado. M adrid, 1868. 
•Un vol. en 4.® m ayor con lám inas y grabados. ,

A lm anaque hispano-lusitano  para  187^. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 8.® con grab.

A lm anaque de los niños, 187^. Madrid, 1871. Un cuad. en 4.® 
con grab.

Proverbios ejem plares, por D. V en tu ra  R uiz  A guilera. (P ri
m era serie.) Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Proverbios ejem plares, por el m ism o. (Segunda série.) Ma
drid, 18G4. Un vol. en 8.®

Las célebres cartas p rovinciales de P asca l sobre la  m o
ral y eolítica de los je su íta s . Ed. española re v ., cot. y aña
d ida por D. F rancisco  de P au la  Montejo. M adrid , 1846. 
Un vol. en 4.®

A nuario d é la  provincia de Madrid, formado de orden de la 
D iputación provincial. Madrid, 1866. U n vol. en 4.®

El mismo para 1868, publicado por acuerdo de la E xcelen
tísim a Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 

Colección de m uestras de le tra  española, publicada por Don 
F rancisco  P. V ila y compañía. C uarta ed. Madrid. Un cuad. de 
17 láin. dib. y grab. por D. José Reinoso.

Compendio de la GraiULáticade la lengua castellana, por la 
A cadem ia Espadóla. N ueva ed. ref. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 

G rainátiea española com pleta, por D. J. M. L lera . M a
drid , 183^ Un vol. en 8.®

Gramadiea práctica, por D. P . J. Pons. B arcelona, 187^. Un 
volúiñen en 8.® cartón.

G ram ática de la lengua castellana, por la A cadem ia E spa
ñola. Nueva ed. cor. y aum . Madrid, 1870. Un vol. en 8.® m ay.

P rontuario  de O rtografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Acmdemia Española. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritu ra , obra postum a del lim o. S r. D. José Tom ás 
Jim énez. Sicjunda ed. M adrid, 1870. Un cuad. en 8.®

V ocabulario analítico  de la lengua castellana, por D. T o ri- 
bio García. Valla<lolid, 1834. Un cuad. en 4.®

D iccionario de la lengua castellana, por la  A cadem ia E spa
ñola. U ndécim a ed. Madrid, 1869. Un vol. en fol. pasta.

Método para  aprender la lengua l a t in a , por D. Ju an  José 
Dorninguez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición 
oficial. Madrid, 1849-1831. (Tomos 2.®, 3.®, 4.® y 5.“) Cuatro vo
lúm enes en 4.®

Colección de piezas lite ra ria s  selectas la tin as  y castellanas, 
m andada form ar y ano tar de R eal orden. M adrid, 1864. Dos 
volúm enes en 4.®

Compendio de A rte poética, por M. Milá y Fon tanals. B a r
celona, 1814. Un cuad. en 8.®

A rte poética, por O rtega y F ría s . Badajoz, 1870. Un vo lú - 
m en en 4.®

Ensayos lite rarios y críticos, por D. A lberto L ista, prece
didos de un prólogo de D .José Joaquín  de Mora. Sev illa , 1844. 
Dos vols. en 4.®

Colección de trozos y modelos de lite ra tu ra  española, por 
e l Dr. D. Angel M. Terradillos. Sétim a ed. Madrid, 1871. Dos 
tom os en un vol. en 8.®

El Hércules,' ensayo de una  epopeya en trece cantos, por 
D. Cándido Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®

E l Diablo mundo, segunda parte del poem a de Espronceda, 
por D. Maximino Carrillo de A lbornoz. Madrid, 1871. Un vo- 
lúm en  en 4.® con lám. y grab.

Poesías de D. Obdulio de Perea. V itoria, 1870. Un vol. en 4.® 
Poesías póstum as del mism o, precedidas de la  b iografía del 

autor, por D. Daniel R am ón de A rrese. V itoria, 187Í. Un vo- 
lúm en en 4.® con el re tra to  del autor.

Insp iraciones, poesías selectas, porD . V en tu ra  R u iz  A gui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 16.® con el re tra to  del au to r g ra 
bado en acero.

É l libro d é la  p a tr ia , por el m ism o. M adrid, 1869. Un vo lú - 
m en en 16.®

A rm onías y cantares, por el mismo. M adrid, 1865. Un vo- 
lúm en en 16.®

Ecos del Teide. P oesías, por D. José Plácido Sansón. M a
drid , 1871. Un vol. en 8.®

L a corona n u p c ia l, leyenda en verso, por D. Pablo  de A m a
llo  y Manget. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Discursos leídos ante la  R eal A cadem ia E spañola en la  re 
cepción pública de D. S alustiano  de Olózaga. M adrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Cursos de Lógica y E tica según la escuela de E dim burgo , 
por D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® 

Cuadro sinóptico de n u m erac ió n , por D. F rancisco  Jav ier 
A ntillano. Segunda ed. S ev illa , 1866. U na hoja.

Definiciones de A ritm ética  d ispuestas p ara  uso de los niños, 
por D. B. G. S. y D. R. L, D. C uarta ed. Toledo, 1870. Un cua
derno en 8.®

Nociones de A ritm ética  y sistem a m étrico-decim al, por Don 
Tomás Campos y Alfaro. Albacete, 1871. Dos cuad. en 8.® 

Elem entos de A ritm ética arreglados al sistem a de pesas y 
medidas m étrico-decim ales, por D. F rancisco  López A ldeguer. 
b é tim a  ed. cor. Madrid, 1868. Un cuad. en 8.®

A ritm ética  completa, por D. José de Som ozay  L lanos. G ra
nada, 1867. Un cuad. en 8.®

Compendio de G eom etría p ara  uso de los niños, por D. León 
de la  F uen te  y M ontero. Segunda ed. M adrid , 1867. Un cua
derno en 8.® •

Tablas de reducción de las pesas y m edidas legales de Cas
tilla  á las m étrico-decim ales , form adas de órden del Gobier
no por la  Comisión perm anen te  del ram o. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Elem entos de M atem áticas, por D. Felipe Picatoste. Segun
da ed. A ritm ética. M adrid, 1871. Un vol. en, 8.®hol.

 ̂E lem entos de M atem áticas, por el m ism o. Algebra. Segunda 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® hol.

V ocabulario m atem ático -e tim ológ ico , por el m ism o. Ma
drid , 186£. Un vol. en 8.®

Nociones elem entales de G eografía para  uso de los niños, 
por D. Juan  F rancisco  Sánchez M orate. Q uinta ed. aum en
tada. M adrid, 1867. Un vol. en 8.®

R eseña geográfico-estadística de E s p a ñ a , por D. F e rm iñ  
Caballero. Segunda ed. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

A puntes in teresan tes sobre la s  Is la s  F ilip inas, por u n  es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

A nuario  estad ístico  de E spaña, publicado por la  Comisión 
general de E stad ística . Año 1859-60. M adrid, 1860. Un vol. en 
folio m enor, hol.

E l mismo correspondiente á 1860-61, por la  Jun ta  general 
de E stad ística . Madrid, 186^-63. Un vol, en fol menor, tela. 

N om enclátor de la provincia . Un vol. en fol.
E lem entos de H isto ria  an tigua , por D. A lberto L ista. Sevi

lla, 1844. Un vol. en 8.®
Compendio de la H istoria  de E sp añ a , por D. J. F . Monje y 

D. T. H urtado. Tercera ed. M adrid, 1863. Un vol. en 8.®
V ida de S an ta  Teresa de Jesús, por el P . F rancisco  de R i

vera. N ueva ed. rev. por el M. R. P . Inocente Palacios de la  
A sunción. Madrid, 1863. Un vol. en4.® con el re tra to  litografiado 
de la  S anta .

E spartero , por E rn es to  L iébanes. M adrid, 1868. Un. cuader
no en 18.®

O’D onnell y  su tiem po , por D. C árlos N avarro  y  R odrigo. 
M adrid, 1869. Un vol. en 4.®

El R ey en M adrid y en p ro v in c ia s , por D. A ntonio P ira la . 
Madrid, 187^. Un vol. en 8.® m ayor. -

Napoleón III, por D. A ugusto L lacayo y S an ta  M aría. Ma
drid, 1870. Un cuad. en 8.® b

H istoria de Crom w ell, esc rita  en francés por Mr. V illem ain. 
Sevilla, 184^. Dos yols. en 8.®

H istoria de la contrarevolucion de In g la te rra , por A rm and  
Carrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

M emoria de los traba jo s practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico N acional, por D. Juan  de Dios de 
la R ada y Delgado y D. Ju an  M alibran. M adrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

P rogram a de un  cu rso  de F ís ica  y Q uím ica, por M. R a
mos. T ercera  ed. rev. y aum . M adrid, 1867. Un vol. en 8.® con 
lám inas.

C ontestación á las p regun tas  de F ís ica  y Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera  ed. M adrid, 1870. Un 
cuaderno  en 8.®

Elem entos de F ís ic a  y Q u ím ica , por el m ism o. C uarta  
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con g rab .

E lem entos de Q uím ica general, por el m ism o. M adrid, 1865. 
Un vol. en 4.® con lám. y grab.

Lecciones de Q uím ica elem ental puestas en cuadros sinóp
ticos, por D. M ariano San tistéban . M adrid, 1854. Un cuader
no en fol.

A lm anaque m eteorológico-agrícola para  el año 1859. No
ciones de Botánica. Madrid, 1838. Un vol. en 8.®

P rogram a de un curso de E lem entos de H isto ria  na tu ra l, 
por D. M. R am os. M adrid, 186S. U n vol. en 4.® con lám . y g ra 
bados.

E lem entos de H isto ria  n a tu ra l, po r el m ism o. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con lám . y grab.

R ev ista  española de ciencias, a rtes , ag ricu ltu ra  y comercio. 
Años I y II. M adrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Diccionario de B ibliografía agronóm ica, por D. B ráulio  A n
tón R am írez. Madrid, 1865. Un vol. en fol. á dos col.

Fom ento de la población ru ra l, por D. F erm ín  Caballero. 
T ercera ed. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®mayor con una lám.

Del guano, inform e del Consejo R eal de A gricultura , Indus
tr ia  y Comercio acerca de este abono. Madrid, 1830. Un cua
derno en 4.®

C artilla del cosechero , por D. R. M. de Espejo y Becerra. 
Madrid, 1871. Un cuad. en 8.®

M anual de S elv icu ltu ra  p rác tic a , por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Sistem a de podas de arbolado co n n o ta s , por D. Antonio A. 
Campuzano. Madrid, 1871. Un cuad. en 4.® con una láim

M anual práctico  de H orticu ltu ra , por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1864, Un vol. en 8.®

M anual para  el cu ltivador de sedas y observaciones p rác
ticas para  colm eneros , por el m ism o. Madrid, 1861. Un vo lú - 
m en en 8.®

T ratado completo sobre el cu ltivo  de las m oreras p ara  los 
gusanos de seda, por D. Ensebio R uiz de la  E scalera . T ercera 
edición cor. y aum.*Madrid, 1871. Un cuad. en 8.*

Memoria sobre las in dustrias  del lin o  y del cáñam o, por 
D. G erm án Losada. M adrid, 1864. U n cuad. en 8.® m ayor.

Manual de P isc icu ltu ra , por D. José G arc ía  Sanz. Ma
d rid , 1863. Un vol. en 8.®

Tratado  sobre la cria , aprovecham iento  y  u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18¿8. Un cuad. en 8.®

T ratado sobre las palom as. C uarta  ed. M adrid, 1869. Un 
cuaderno  en 8.®

T ratado  del ganado vacuno. Madrid, 183^. U n vol. en 8.® 
T ratado sobre los cerdos. M adrid, 1830. Un cuad. en 8.* 
Censo de la  ganadería  de E spaña, según el recuen to  verifl- 

cado por la  Ju n ta  genera l de E stad ística  el £4 de Setiem bre 
de 1865. M adrid, 1868. U n vol. en 4.® m ayor.

Diccionario dom éstico. R epertorio  un iversa l de conocim ien
tos ú tiles , por D. B albino C ortés y M orales. M adrid, 1868. Un 
vo lúm en en fol.

M emoria re la tiv a  á  la  Exposición un iversa l de L óndres, por 
D. R am ón T orres Muñoz de L una. M adrid, 1863. U n cuaderno 
en 8.® con grab.

M em oria sobre el chocolate, por D. José M aría H ueso. Z a
ragoza, 1868. Un cuad. en 8.®

Memoria sobre tin te s  y  estam pados, por D. R am ón  de 
M anjárrés y  B ofarull. M adrid, 1864. Un vol. en 8.® m ayor.

A lm anaque del Museo de la In dustria  para  1873. Ma
drid, 1871. Un vol. en 4.® con grab.

E nsayo sobre la  h is to ria  de las m inas de R io tin to , por 
D. R am ón R úa  de F igueroa. Madrid, 1859. Un vol. en 8.® 

R eglam ento para  la E scuela  especial de Ingenieros de Ca
minos, C anales y  Puertos. M adrid, 1865. Un cuad .en  8.® m ayor.

Tratado popular y  práctico  sobre c a m in o s , por D. José de 
Hezeta. Sevilla, 1845. Un cuad. en 8.® con u n a  lám .

La libertad  de comercio, por D. José Joaquín de Mora. Sevi
lla, 1843. U n vol. en 8.®

R esum en del derecho m ercan til m arítim o  de E spaña, p o r  
D. JoséB .G oldaracena. B ilbao, 1863. Un cuad. en 8.® m ayor. 

Medios de fac ilita r la  curación de toda clase de enferm eda
des, por Doña Concepción R am írez de A rellano . V alencia, 1863, 
Un cuad. en 8.®

M anual del a rte  de obstetricia para  uso de las m a tronas, 
por el Dr. D. F rancisco  Alonso, y Rubio. M adrid, 1866. U n 
iúm en en8.® con lám .

A nálisis del agua m ineral dé los baños de la F u en san ta  d  
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1830. U n 
volúm en en 4.®

E l Monitor d é la  hig iene. A ño 1.® V alencia, 1871. U n cuar- 
derno en 4.®

Mapa balneario  de E spaña, por D , A nastasio  G arcía Lope*. 
M adrid, 1867. U na hoja.

E lem entos del dibujo un iversa l, por D. P edro  de la  G arza 
Dalbono. Madrid, 1863. Un cuad. en 4.® con lám .

Memoria sobre los in strum entos de m ú s ic a , por D. A nto
nio R om ero y A ndía. Madrid, 1864. Un cuad. en 4 .®

C artas á un niño sobre Econom ía po lítica , por M. O ssorio y  
B ernard . Madrid, 1871. Un ctiad. en 13.®

Protección y com unism o, por Federico  B astia t. Ma
drid , 1857. Un cuad. en 8.®

¡Maldito d inero!, por el m ism o. M ad rid , 1857. U n cuader
no en 8.®

R evolución financiera de E spaña, por D. M. de M iranda y  
E gu ía . M adrid, 1869. Un vol. en 8.®

L a Caja general de Depósitos, por D. L uis M aría A ran tav e . 
M adrid, 1871. Un vol. en 8.® prol.

D iscurso leído por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso M artí
nez en la sesión inaugural dé la A cadem ia M atritense de Ju ris
prudencia y  Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuad. en 4.* 

E spaña y la  d inastía  de Saboya. Madrid, 1873. Un cuader
no en 8.®

De los poderes públicos en los G obiernos represen tativos. 
Bilbao, 1873. U n cuad. en 8.®

De la libertad  política en In g la te rra  desde 1485 h a s ta  1689, 
por el Vizconde del Ponton. Madrid, 1871. U n vol. en 8.®

La verdad sobre la república federal, por D. A ntonio B erg- 
nes de las Casas. B arcelona, 1873. Un vol. en 8.®

La In ternacional ante la h is to ria  y la econom ía política, por 
D. Eusebio R oldan López. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.®

La clave del derecho ó síntesis del derecho rom ano , p o r 
M. Ortolan, trad. del francés por el Dr. D. F erm in  de la  
Puente Apezechea. Sevilla, 1845 Un vol. en 8.®

P ron tuario  de m atrim onio civil, por D. José H erm enegildo  
Monfredi. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Dos cuestiones sobre el Concordato de 1801, por M auricio  
de Bonald. Palencia, 1873. Un cuad. en 4.®

La infalib ilidad del Papa, por D. F rancisco  Jav ie r M oya, 
M adrid, 1871. Dos vols. en 8.® mayor.

A puntes sobre estadística de la  A dm inistración de Justicia^ 
por D. Juan  del Pueyo y Bueno. M adrid , 1864. Un vol. en 4.® 

T eoría  general de la urbanización , por D. Ildefonso C erdá, 
M adrid, 1867. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 161 vols. y  19 hojas.
M adrid 13 de Mayo de 1873. =  E l D irector general, Ju a n  

V aler a.

lim o. Sr.: De conform idad con lo que previene la  R eal o r
den de 30 de Octubre últim o, esta D irección general h a  adm i
tido á D. M anuel Colmeiro la renuncia  q u e , fundada en m o
tivos de sa lu d , ha  presentado de su cargo de Juez del T ribu 
nal de oposiciones á la  Cátedra de Teoría práctica  de los P ro 
cedim ientos judiciales de la  U niversidad de Oviedo.

Asim ism o ha adm itido las instancias p resentadas por los. 
opositores D. M anuel Torres Campos y  D. Eduardo Soler re 
cusando á los Jueces del m ism o T ribunal D. Salvador de T o r
res A g u íla r , D. Benito G utiérrez y D. Benigno C afranga, acor
dando nom brar para  su s titu ir tanto  á los antedichos como á  
D. José M aría M aranges, que falleció en 17 de Julio ú lt im o , á  
los Sres. D. R afael Conde y L u q u e , Catedrático de Granada;- 
D. F rancisco  de Sales Jaum ar , de B arcelona; D. F rancisco  
Giner de los R ios, de M ad rid ; D. V íctor A rnau , de id., y  Don 
Pedro  M adrazo , Doctor en Derecho.

LiO digo á V. I. para  su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Madrid 8 de Noviembre de 1 8 7 3 .=  
E l D irector g e n e ra l, Cayetano R o se ll.= S r. R ector de la  U ni
versidad  de M adrid.

ADMINISTRACIOIN P R O ¥ Í N C í A i

D iputación p rov in cia l de Madrid.
C ontaduría— Negociado 4.®

Los interesados en las carpetas que á continuación se ex 
presan del em préstito  provincial de carreteras, contratado por 
la D iputación en 1857, pueden presen tarlas en la Sección y  Ne
gociado que se cita, todos los dias no feriados, para  proceder a l  
oportuno pago de las m ism as.

F ac tu ras  núm eros 11, 13 y 13 de acciones am ortizadas en 
el sorteo de A bril de 1870.

Idem  núm eros 1 y 3 de id. id., en el de Octubre de 1873.
Idem  núm . 1 de in tereses correspondientes al sem estre de 

1.® de N oviem bre de 1871.
Idem  núm eros 1 y  3 de id. id., al id. de 1.® de N oviem bre 

de 1873.
A sim ism o se hace presente á  D. José T am ariz y G uerrero y  

D. M atías Fernandez Gaya, que las. facturas de su pertenencia 
núm eros 11 y 13 por intereses y 9 por acciones am o rtiza 
das que fueron llam adas para  su cobro en 17 de Octubre ú l
tim o, las presenten á la  brevedad posible para  hacerlas efec
tivas.

Madrid 13 de Noviem bre de 1873.=E1 Contador in terino , 
F rancisco  A ugustin .

A dm in istración  del Correo Central.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en el dia 13 de Noviembm  

de 1873.
Números.

563 A ntonio Vague, Valencia.
564 Angel M iranda, Sevilla.
565 Cristóbal Salazar, Tetuan.
566 Cristóbal Gómez, A ndújar.
567 F rancisco  Iglesias, Granada.
568 F é lix  Escribano, A lmodóvar del P in a r .
569 H erm ano m ayor de las E rm itas de Córdoba.
570 Isidora H e rre ra , Navalcarnero.
571 Ju lián  Gonzalo, Sigüenza.
573 José R ebullida, Manila.
573 Jacinto R iveiro, Ciempozuelos. '
574 Juan Vidal, Tarragona.
575 José M. Briones, A rg a m p illa  de A lba.
576 Juan  Monteagudo, M urcia. ^
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B77 L u is  Alvarez, Manila.
B'/S • Lázaro Fernandez, Cádiz.
579 Manuel Zezanos, Cervera de Pisuerga,
580 Manuel Robledo; N ayalcarneró. \
581 María Talo, Tauste.
58^ Manuel Coronas,. La Prosperidad. :
583 Pedro Diaz, S an ta  Comba Viña. ■ •

- 584- P ila r  Orozco, Y uncler. ' '
585 R am ón Sew ane, Santo Tomé.
586 Roque Salazar, Naválmorales. ' ‘ '
587 R afael Sevillano, Daimiei.
588 S a tu rn in a  Fernández,'Zam ora.
589 V icenta Durango, Albacete. '
590 Z acarías Viana, Villaconej'os.

I M P R E S O S .

591 Antonio Q uirant, San ta  Pola. '
59S Dámaso Navas, V illar de P lasencia.
593 Domingo Gallardo, V illalaco.
594 E stéban Ontañon, Búrgos,
595 E lias Hernando, Alesa'nco. ’
596 Em ilio Pelaez, Córdoba.
597 Felipe Pardo , Huesca.
598 Francisco  Villanueva, L inares.
599 Felipe de R ueda, San ta  Cruz de Boedo.
600 José A. de 'P arada, Molina de Aragón.
601 José Escribano, Algéte.
60^ José M. Palacios, Santa, Coloma de Farnés.
603 José González, Briviesca.
604 Jacinto A nievas, Ciruelas.
605  Josefa Constantini, Málaga.
6 06  L ázaro B arterrica, Cogolludo.
607 Miguel Santos, B ustarviejo.
608 Manuel Milian, A llora.
609 Meliton Diez, Lugo.
610 Manuel Ram írez, Pam plona.
611 Miguel Lacasa, Sallent.
61S Miguel Estade, Palm a de Mallorca.
618 M ariano Fernandez, Tarancon.
M adrid 13 de N oviem bre de 187S.=E1 A dm inistrador, José 

M arina.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de prim era instancia .
Sfadrid.—Audiencia.

P or el presente se llam a á los que se crean con derecho á 
percib ir el im porte de dos gravám enes im puestos sobre la casa 
núm ero 7 moderno, m anzana 398, calle de las V eneras de esta 
Ccipital ,  que perteneció á la tes tam en taría  de D. José G arcía 
V arela, á favor de Doña Teresa de la G uardia y Doña A ndrea 
B albuena por escritu ra  de 1.® de Junio de 1808 ante el E sc ri
bano D. R aim undo de Galvez de 45 y 3 rs. diarios y vitalicios 
respectivam ente, para  que- en el térm ino de 30 dias comparez
can por la E scriban ía  del actuario  que suscribe á usar del 
derecho que crean asistirles.

M adrid 11 de Noviembre de 187^.=M otta. X —684
l la d r id .—Congrcíso.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Sabino R uiz de López, 
Juez in terino  de p rim era instancia del d istrito  del Congreso de 
esta corte, refrendada por el Escribano D. Luis V illanueva, se 
anuncia  la declaración de concurso voluntario  de D. F rancisco  
Ivíiplíeles y Ruiz, dueño de la casa comercio de esta capital de- 
ncn iinada Sucesor viuda de Nava y com pañía, en v irtud  de la 
cual se llam a á sus acreedores á fin de que se presenten en 
dicho Juzgado dentro del térm ino de SO dias con los títulos ju s 
tificativos de sus créditos.=V .° B.®=-Gonzalez.= E l Escribano, 
L u is V illanueva. X —683

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José González y Mar
tínez, Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso de 
esta capital, refrendada del infrascrito  Escribano, se cita, llam a 
y em plaza por segunda vez á los que se crean con derecho á 
la lie rcncia  de D. V íctor Navazo y Llórente, na tu ra l de Ontoria 
d'd P inar, hijo legítim o de D. S ilvestre y Doña M aría, de 42 
anos de edad, que falleció en esta corte el dia 26 de A bril 
de 487C en estado de viudo de Doña R am ona Fernandez, para 
que en el térm ino de 20 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan en dicho Juzgado á deducirlo en 
form a; advirtiendo que solicita la declara^cion de heredera su 
m adre Doña María Llórente y Rojas.

Madrid 14 de Noviembre de 487%. =V.® B / ^  José González 
lía r t in e z .= E i actuario, Narciso Tribuidos. X—68%

madrid—Hospital.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del distrito  del Hospital de esta corte, refrendada por el que 
suscribe, se sacan á pública subasta todas las hortalizas exis
tentes en las huertas de San Miguel de Aluche, tasadas en la 
cantidad de 4%.849 rs. 50 cénts.; cuyo remiate ha de celebrarse 
á la hora de las doce de su m añana del dia %0 del corriente en 
la  sala-aud iencia  del Ju zg ad o ; y se advierte que para  tom ar 
parte  en él habrá  de consignarse en el acto la sum a de ,1.000 
pesetas, y  que el rem.atante- ha  de convenir con el dueño del 
te rreno  el precio del arriendo de los m ism os hasta  la recogida 
de las repetidas hortalizas; estando los autos de manifiesto en 
la  E scriban ía  desde este dia hasta  el de la subasta para  que 
puedan enterarse los que deseen tom ar parte  en ella.

M adrid 7 de Noviembre de 487%.=V.® B .*= T rillo  S a]e lles.=  
S I E scribano, José M aría L, S ierra. X —681

Sffadrid.—Palacio.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 

cia del d is trito  de Palacio, refrendada por mí, se cita, llam a y 
em plaza por m edio del presente y térm ino de nueve dias á Don 
Pedro B arm arin , cuyo domicilio se ignora, á fin de que com 
parezca en dicho Juzgado y E scriban ía  dentrodel designado té r
mino á contestar la dem anda contra él in terpuesta por. Doña R o
salía Alonso sobre nulidad de una escritura.

Madrid %5 de O ctubre de 487%.=Reyter. X—685
Ifájcra.

D. Galo Sanz, Juez de p rim era  instancia de esta ciudad y 
su partido.

P o r el presente p rim er edicto cito, llamo y emplazo á A n 
selmo Madejon y Ozana, vecino de esta ciudad, para que com
parezca en este Juzgado para recib irle  declaración de in q u irir  
en la causa que contra él s igo 'sobre robos; pues de hacerlo así 
se le oirá, y de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya

Dado en N ájera á 49 de Octubre de 487%.=°Por su m andado, 
Jldefonso de Iraoza.

Púsiruna.
E n nom bre de S. M. H on Amadeo I, por la  gracia  de Dios 

y  la voluntad  naciopal Rqy de España, Dr.^ D. Toriblo, de la 
Mata, Juez de p rim era instancia de este partido.' ¡ ,

P or este m i tercero.y. últim o edicto y, térm inó  de nueve 
dias, que em pezarán á có’n tarse desde el siguiente al de su im  
sercion en la  G a c e ta  nn M adrid  y  Éoíetin oficial áe la p rov in
cia, c ito , llam o y emplazó á V icente Corral y  G arc ía , vecino 
de Fuéntenovilla , para,que, dentro de dicho térm ino  comparez
ca en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que se 
in struye  por rebelión en sentido carlista; apercibido, que de no 
verificarlo le para ra  el perjuicio á que haya  lugar.

P or tan to , y habiendo acordadq, la  detención del Vicente 
Corral, en nom bre de S. M. adm inistrando ju s tic ia  exhorto .y  
suplico respectivam ente á todas las A utoridades, asi civiles y 
jud iciales como mjlitaires, que por cuantos, medios estén á.pu 
alcance y les sug iera’ su celo procedan á¡ la busca, cap tura  y  
rem isión á este Juzgado con las seguridades debidas tanto  deí 
sujeto referido cuanto de los efec tos, a rm as y caballerías con 
que fuere aprehendido, y todo lo cual hab rán  de verificar en 
obsequio á la  p ron ta  y recta adm inistración  de justic ia . ;

Dado en P as tran a  á % de N oviem bre de 487%.=Toribío de 
la  M a ta .= E l a c tu a rio , GiíiJo I-librero.

. Pola de ILaviana.

E l Dr. D. M anuel Fernandez Ladreda, Juez de p rim era ins
tancia de Pola de Laviana. -

P o r el presente p rim er edicto cito , llam o y emplazo á 'M a- 
xim ino y M anuel Fernandez C ocañin , hijos de P ed ro ; á otro 
Manuel Fernandez Gocañin, hijo de F ranc isco ; y  á F rancisco 
A rgüelles, h ijo  de M anuel, vecinos de San A ndrés, térm ino 
m unicipal de San M artin del R ey A urelio, á fin de que se p re
senten en este Juzgado dentro del térm ino de nueve dias á 
responder á los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa que 
se les sigue por hom icidio, seguros de que se les adm inistrará  
ju s tic ia ; á la  vez ruego y encargo á las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, dispongan que por medio de sus agentes se 
proceda á la captura y conducción á este Juzgado con las segu
ridades debidas de los expresadas sujetos caso de que puedan 
ser habidos. ' ■

Dado en Pola ,de L aviana á 4.* de Noviem bre de 487%.== 
M anuel P . L adreda.= iPor su m andado , Telesforo Trospico.

Ponferrada.
D. Fabian  Gil P erez, Juez de p rim era  instancia  de Ponfer

rada  y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza á la  persona de 

Modesta H olm edo, n a tu ra l y vecina de G alleguillos, Juzgado 
de La Bañeza, para que se presente en este Juzgado á am pliar 
la  declaración que tiene p restada en causa crim inhl que se 
in s tru y e  sobre conspiración carlista .

Dado en Ponferrada, Octubre %9 de 487% .=Fabian Gil P e - 
re z .= E l E scribano , M anuel V erea.

GÓRTES.

D. F ab ian  Gil Perez, Juez de p rim era  instancia  de Ponfer
rad a  y su partido.

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á F rancisco  Q uin
tero, M anuel P u l, Juan  Hervides, Lorenzo Cabezas, Dionisio 
A rias, A m brosio N. Sastre, F rancisco  Palom ino, José Salazar, 
B autista  Luque y A nselm o Diaz González, cuya naturaleza, 
vecindad y señas se ignoran, para  que dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resu ltan  en causa crim inal que contra los 
mismiOS se in struye  por atentado contra la A utoridad de Lago 
de Garucedo; apercibidos que de no verificarlo se seguirá la 
causa en su rebeldía y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en P onferrada á 4 de Noviembre de 487% .=Fabian 
Gil P e re z .= P o r m andado de S. S., Pedro Pom briegol.

HivadaTÍa*
Don Amadeo I, R ey de E spaña por la gracia de Dios y la 

voluntad 'naciorjal; y en su nom.bre D. Juan  R odríguez, Juez de 
p rim era instancia  de R ivadavia.

P or el presente llamo á D. F rancisco  Pecino, In tendente de 
segunda clase del ejército, para que en el térm ino de nueve 
dias com parezca en este Juzgado por la E scriban ía  del au to ri
zante á p restar declaración como testigo en causa crim inal 
que se sigue en averiguación de los autores del robo de los 
m ateriales que constitu ían  las casas P riorato , fábrica y cercas 
de L inares de Gouso, propias de la Gompañía m inera titu lada  
La E speranm , de que fué A dm inistrador el Pecino; en la in te
ligencia de que pasado dicho térm ino sin verificarlo  se dará  al 
proceso la tram itac ión  que corresponda.

R ivadav ia  % de N oviem bre de 487%.=Juan  R odriguez .=  El 
Escribano, Modesto M artínez.

iSan Hartiia <le Val<leig;Ies¡as.
D. Gum ersindo G arcía Muro, suplente de Juez m unicipal de 

esta v illa , é in terino  de p rim era  instancia  de la m ism a y su 
partido por ausencia del propietario.

P or el presente edicto cito, llam o y em plazo á D om inga N., 
sirv ienta que fué de D. Girilo R odríguez , en el E scorial de 
Abajo, en 45 de Junio de .4874, cuyo actual paradero  se ignora, 
para que en el térm ino de %0 dias, que a l efecto se la señala, 
comparezca en este Juzgado, con objeto de p restar una  decla
ración en causa que se. sigue en el m ism o contra  V icente P a s
tor P izarro  , vecino de Z arzalejo , por lesiones; previniéndola 
que de no verificarlo en dicho térm ino  la p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar. ,

D ado .en  San M artin de V aldeiglesias á 34 de Octubre 
de 487%.=Gumersindo G arcía M u ro .= P o r m andado de S. S., 
Angel Sánchez R eal.

§laii Mateo.

D. José;Garéia- Marzal, Juez de p rim era  ins tanc ia  del p ar
tido de San Mateo.

Por el presenté segundo edicto hago saber que en la causa 
formada contra F rancisco  Juan  y R olch, de %1 años, h ijo  de 
Miguel y de Francisca, n a tu ra l de Benasal, vecino de la p re 
sente, casado religiosam ente con E m ilia Segarra, y de oficio 
tintorero, sobre disparo de arm a de fuego contra la m ism a Se
garra  la noche del 3 de. Agosto últim o, he acordado en prov i
dencia de 48 del actual llam arle  por edictos para  que se p re 
sente dentro de nueíve días en las cárceles de este partido, de 
las que fué soltado el. d ia 44 de los corrientes por la  partida 
carlista capitaneada por Pascual Gucala, álias el R ull de la 
Mira, de Alcalá de G hisvert, á o ír la  sentencia que está para  
pronunciarse en la m ism a causa, con lo cual se ev itarán  las 
dilaciones que produciría el archivo de la m ism a causa, según 
se previene en el art. 49 de la ley provisional sobre reform as 
en los juicios crim inales de %4 de Mayo de 4870.

Dado en San Mateo á 30 de Octubre de 487%.=José G arcía 
M arzal.= P or su m andado, Juan B autista B rau.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

‘ ^ • I^RESIDENGrA DEL S r .  R iv ERO. <

l la sesión el miércoles id  de
de i 4.87%. , , . -

' x \b ie rtaá  las'dos, y le id a  el acta de la anterior, fué aprobada.
. E l Sr. P i í l á i :  ;Tehgo el honor de p resentar una exposición 

déf Sr. Obispo'de Oviedo pidiendo que se deseche el proyecto 
de., arreglo def c lero ..

 ̂ ‘E i Sr.úSécretario (L ópez):R asará  á la comisión corres
pondiente.

E l Sr. itgHsití: Hace tres meses, poco m ás ó ménos, que 
fué asesinado el Juez de Já tiva  -y un  honrado vecino de aque
lla población. Se ribmbró un Juez  que entendiera en la averi
guación de estos delitos; pero á pesar del celo que desplegó en 
esto, como en In persecución del bandolerism o, patrocinado allí 
por ciertas personas, ha  sido trasladado á Sevilla, dejando el 
Juzgado á cargo del Juez m unicipal suplente. Deseo, por tanto, 
saber si el Sr. M inistro de G racia y Justic ia  está dispuesto á 
nom brar á 'la  ^mayor brevedad otro Juez de prim era  instancia  
para  aquel Juzgado. '

- ‘E l Sr. Presidente: Se pondrá en conocim iento del señor 
M inistro de G racia y  Justic ia  la pregunta  de S. S.

E l Sr. P a scu a l y Orriosr Deseo saber si el Sr. M inistro 
de H acienda está dispuesto á rem itir el expediente en v irtu d  
del cual se han  satisfecho sus haberes al clero in juram entado 
de varias diócesisis, y en especial de la de Mallorca.
■ . E l Sr. M inistro de H acienda: M añana estará  sobre la  
m esa el expediente • que S. S. desea.

E l Sr. M ontero Cluijarro: He pedido la pa lab ra  para  
p resen tar una exposición del A yuntam iento  de Albacete contra 
las bases para* la exacción de cuotas proporcionales, y ruego 
que se atienda á sus ju stas exigencias.

E l Sr. S ecretario  (López): P asará  á la comisión corres
pondiente.

El Sr. Ocon: El Gobierno tiene noticia, por denuncia que 
le ha hecho un Sr. Senador de que la D iputación provincial de 
Gastellon al constitu irse se ha dividido en dos grupos, uno que- 
preside el Gobernador, de 47 Diputados, y otro de 40 que 
se llam an liberales m onárquicos, pero no dicen de qué M onar
quía. A m í me consta que es de la do Montpensier.

E l Sr. Presidente: Sírvase V. S. lim itarse  á la pregunta..
E l Sr. €con: Pues bien; deseo saber si el Sr. M inistro de 

la Gobernación está dispuesto á apoyar á aquel Gobernador, 
que le creo dentro de la justic ia , y á que toda la oposición que 
le hagan los facciosam ente constituidos...

E l Sr P residente: No puedo perm itir á S. S. esas califi
caciones. Medios tiene en el reglam ento para exponer las ideas 
que q u ie ra , pero no haciendo una pregunta.

E l Sr. Ocon: E ra  para  ganar tiempo y no m olestar á la  
C ám ara con una  interpelación.

E l Sr. Presidente: Pues pregunte S. S. y no califique.
E l Sr. Ocon: Pues deseo saber si vam os á volver á los 

tiem pos en que no se com putaban los votos de los carlistas y  
republicanos: republicanos y carlistas están en m ayoría  en Cas
te llón , y han  dado en decir que no está bien constiluida ariue- 
11a Diputación. Q uisiera, por tanto, saber si se halla disjiucsto 
el Sr. M inistro á sostener los fueros de la justicia y de a([uel 
Gobernador.

El Sr Prcííiideíite: Se pondrá en conoinniiento del señor 
M inistro la pregunta  de S. S.

Se dió cuenta de una proposición exim iendo (hd pago do 
derechos á los m árm oles destinados al pavim ento del salón de 
la Biblioteca Colombina.

E n su apoyo dijo
El Sr. Corona: Seré breve en el apoyo de la preposición 

que se acaba de leer. Sev illa , señores, es la ciudad que tiene 
más m onum entos a rtís tico s , científicos y litoi’arios. F igura en 
prim er térm ino entre estos la célebre I,libliot(‘ca Colombina, 
que encierra  Códices notables y joyas lite rarias de valor ines
tim able. Débese su fundación á F ernando de Colon.

E sta  c ircunstancia me obliga á hacer pi’esente el profundo 
pesar que tuve el dia que firmé esa proposición de no haber 
encontrado aquí al Sr. Duque de V eragua, á quien de hecho 
y de derecho correspondían los honores de este debate; y apro
vecho tam bién la incidencia para dar las gracias en nom bre 
de Sevilla al Sr. Duque de V eragua por las ges1 iones ijue ha 
practicado sobre este asunto cerca del Sr. M inistro de Ha
cienda.

La Biblioteca Colombina de Sevilla que encierra m onum en
tos grandiosos de las ciencias y las letras, se encuentra  en rea
lidad abandonada por el Estado ; se han hecho grandes sacri
ficios, no por el Estado , sino por particu lares que se han en
cargado de recaudar las cantidades que se necesitan para  la 
reparación de ese edificio. Se han invertido los productos bn 
varias obras, entre ellas una  im portantísim a, que es el haber
se alargado el célebre gabinete, form ando un extensísim o sa
lón m al enladrillado. Después de hechas las obras, se h a  creí
do que no están en arm onía con el ed ific io , y se han traido 
unas %00 losas de m árm ol de Génova y C arrara  que han de 
pagar el derecho de introducción. El Sr. Duque de V eragua 
que ha  gestionado cerca del Sr. M inistro de H acienda, y el 
probo D irector de A duanas, Sr. A rellano, se han-encontrado con 
la dificultad de poder acceder á las pretensiones de dicho se
ñor Duque, porque tenían que sa ltar por cim a de los arance
les. Ha habido por tanto que recu rrir  á un proyecto de ley , y  
yo, en nom bre de Sevilla, ruego á la C ám ara se sirva dispen
sar el pago de esos derechos de A duanas á las losas de m árm ol 
tra ídas de C arrara  para em baldosar el pavim ento del salón de 
la Biblioteca.

He term inado en el uso de la palabra, y me reservo hacer
lo con' m ás ex tens ión -pa ra  el dia de los grandes conflictos,, 
para el dia quizás no lejano de los peligros que yo diviso en 
lon tananza . No quiero hab lar m ás de esto, porque seria  sa lir- 
me del objeto de la preposición, y en m i deseo de no inolest'ár 
á la  Cám ara, concluyo rogándola se, éirva aceptar m i prepo
sición.

E l ,Sr. M inistro de Haeicncla: Mi amigo el Sr. C o ro n ab a  
defendido la p reposic ión 'en  que se pide una pequeña gracia 
para  una Biblioteca. T rátase de la pequeña sum a de 60 duros,, 
y m uchos m ás daría yo si estuviera en m is facultades. No hace 
m ucho que mi provincia pidió o tra g racia parecida p a ra la s -  
cañerías de h ierro  destinadas á la conducción de aguas, y en
cerrado en la ley, no he podido acceder ,á ello. Todo lo qde- 
puedo: hace r en obsequio del Sr. Corona es rogar que se acep
te su proposición, y sí luego quiere ‘apoyar l a  referente á la  
provincia de Oviedo, me tendrá á su lado. - '

E l Sr. Corona: Acepto la indicación del Sr. Ministro, y  
tendré sum o gusto en apoyar la proposición referente á la  pro
vincia  de Oviedo. ¡

Tom ada en consideración l a  proposición, se anunció qtie- 
pasaria  á las secciones para  los fines-correspondientes.
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cLaba con el gran inconveniente de venir á sostener el sexto 
turno en una cuestión agotada ya, y no podía presentar argu
m entos que no hubieran  hecho los em inentes hacendistas que 
le han precedido en el uso de la palabra. Yo me veré , pues, 
obligado tam bién á repetir las contestaciones que ha dado ya 
la comisión.

Es exacto que la H acienda del país no es la H acienda de 
n ingún partido ; pero el actual Sr. Ministro no podía evitar 
que la situación fuese la que e ra , ni regularizar en pocos m e
ses el producto de las rentas, viéndose en la necesidad do pro
curar un medio para salir de la situación difícil en que se ha
llaba.

E l Sr. Fernandez Vázquez se queja de no conocer el défi
cit del Tesoro; pero por lo mism o que no es fácil que S. S. ni 
yo le conozííamos, hemos de creer que es el que nos ha  dicho 
el Sr. Ministi-o; y lo que debemos hacer es aprobar pronto el 
proye(d:0 para que ese déficit no aum ente como necesariam ente 
aum enta do día en dia.

Las ren tas no pueden producir lo bastante para salvar la 
situación de la H acienda porque el país no está tranquilo , p o r
que es imposible que esas ren tas den sus rendim ientos ord i
narios; y por lo tanto seria imposible tam bién hacer lo que de
sea el Sr. Fernandez Vázquez.

Cierto es que la Deuda flotante ha excedido de la cifra que 
la ley perm ite; pero ¿es este cargo contra el Sr. Ministro actual 
de Hacienda? Yo supongo que S. S. no ha  tratado de d irig irle 
contra el Sr. ,Ruiz G-ornez.

S. S. se m anifestaba enemigo de las emisiones, y decía que: 
con las que se proyeetan so van á g ravar los intereses de la 
Deuda en dSO millones al cabo de los cinco años que ha de 
durar la operación contenida en este proyecto. Yo esforzaré el 
argum ento de S. S.: la Deuda se va á g ravar en 1^5 millones; 
pero do no aceptar esto proyecto, habrá que hacer sem estral
m ente una emisión para pagar los intereses, y estos a u m e n ta 
rán en los cinco años m ásde 300 m illones.

E n cuanto á la clase de Deuda que se va á em itir, ya debe 
comprender S. S. cómo ha  de hacerse esto.

Luego el Sr. Fernandez Vázquez se ha  ocupado, aunque li
geram ente, del Banco hipotecario, y para no repetir otros a r
gumentos, ha  exam inado el modo que tendrá de funcionar, y 
en esto la comisión no en tra rá  en detalles, porque habrá  de 
hacerlo cuando se tra te  de los artículos. La hipoteca ha  de ser 
prim itiva efectivam ente; pero podrán tam bién  hacerse p résta
mos sobre fincas hipotecadas, empezando por liberarlas de su 
[nim ora hipoteca. Y respecto al privilegio, el Sr. Fernandez 
Vázquez le encuentra en que se v aría  la ley común ab re
viando los térm inos de la ejecución, sin pensar que eso no es 
nuevo ni especial para ese Banco, sino que se estableció ya 
para todos los estableídinicntos de su género.

Yo no ('om])rcndo tampoco que aquí se diga que este Banco 
se hab ía  do sacar á publiíia subasta, y no entro á rebatir este 
aserto, porque creo que ni ha de querer S. S. que lo refute.

Como la m ayor pacte do los argum entos del Sr. Fernandez 
Vazq'ccz han sido contestados ya anteriorm ente, y la hora es 
avanzada, yo me lim ito á lo dicho, y me siento.

El Sr. F em iaa iáS e*  Va*q[iae¡«: Doy gracias al Sr. G arcía 
San Miguel por las benévolas palabras ({ue me ha dirigido, y 
me reservo rectificar después de que liablc el Sr. Ministco.

El í^r. Ministro de í Sí k *í <̂ b h ííí: Tendré el gusto de con
testar á S. S. y á los demás Sres. Diputados, esta noche á las 
nueve.

El Sr. V ic e p r e . s i c l e í i í e  (Duque de Veragua): Se suspen
de esta discusión.

So leyeron por prim era vez y pasaron á la comisión varias 
enm iendas al proyecto de ley do arreglo de la Deuda.

Se concedió liíamcia para ausentarse de Madrid al Sr. Rodon.
E l Congreso quedó enterado de que había prese'Mado su 

credencial en S ecretaría  el Diputado electo D. Santiago A lon
so de Be raza.

El Sr. (Duque de V eragua). Se suspende
la sesión hasta las nueve de la noche.

E ran  las seis.

C ontinuando la sesión á las nueve y cu a rto , y siguiendo el 
debate sobre el proyecto referente á la Deuda y al Banco h i 
potecario , dijo

El Sr. M inistro de H a c i e a i í l a : ¿H ab rá  quién dude toda
vía que el banco azul es un lecho de espinas? ¿Q uién ignora 
la situación del Tesoro? ¿Q uién no sabe el momento en que 
tuve el compromiso de aceptar la ca rte ra  de Hacienda? ¿Quién 
desconoce que adem ás de lo crítico de las cij*cunstancias eco
nómicas habia diíhm ltades políticas que parecían inoupera- 
bles? Después de esto , con más ó ménos trabajo se ha  llegado 
al des'mdo puerto , á la apeidura de las sesiones, y se ha d is
cutido penosam ente mi pensam iento ; se ha expuesto el Minis
tro de H acienda á la crítica  de la opinión pública y de la  pren
sa; viene luego al Congreso y tiene que su frir el ataque de las 
oposiciímes coaligadas, de todos los sistem as coaligados, de 
todas las elocuencias coaligadas, y lo que es m ás penoso, el 
ataque de amigos m uy queridos que le decían en m om entos 
difíciles que tuviese valor para  aceptar la  ca rg a , que allí esta
ban ellos para apoyarle.

H ay algo de consuelo en medio de todas estas contrarieda
des, y es lo levantado de los debates, la  satisfacción que tiene 
todo español de oír la elocuencia de los hijos del Mediodía. 
¡Ali! los hijos del Norte hablam os con m ás diiicultad, nos cues
ta trabajo expresarnos con la facilidad y gracia que tienen los 
del Mediodía.

¿Por qué me han combatido los amigos? ¿Lo han  hecho por 
sistem a? ¿Han combatido al Ministro de H acienda y al Minis
terio que ha aceptado sus proyectos? La cuestión es libre, es 
verdad; pero cuando es libro, los amigos, del Gobierno tienen 
el deber de oponer sistem a á sistem a.

Seis D iputados han tom ado la palabra en contra en esta 
discusión, á m ediados de Noviembre, faltando poco m ásd e  mes 
y medio para  1.," de Enero, cuando son conocidos los venci
mientos que hay  que cubrir para entóneos, y las dificultades 
que se van á presentar. Yo he oído todos los discursos con 
sumo gusto. F ué  el prim ero el del P residente de nuestra  co
m isión de Placienda duran te  el M inisterio del Sr. Bravo M uri- 
ilo. Su discurso fué corto, porque sintetizó m ucho su pensa
miento, que era el de que el proyecto no podía ménos de ser 
malo porque da dos capitales por uno, y porque no se am ortiza.

¡Que doy dos capitales por uno! ¿Pues qué hace F ranc ia  
cuando em ite 5 por 100 al 80? ¿Qué hace Ing la terra  teniendo 
el 3 por 100 á noventa y  tantos ? E l argum ento, pues, no tiene 
fuerza.

E n cuanto á la am ortización, me parece un desatino en 
todas partes. Los norte-am ericanoss no am ortizan  su Deuda, 
lo que hacen es enjugar todos los años aquella parte  de Deuda 
sobrante de sus rentas; pero' am ortizar la  Deuda cuando la 
tendencia del capital es bajar el inteí’é s , es un desatino ha
cerlo cuando ese in terés está alto. No d irijo  esa calificación á 
la ilu strada persona que se ocupó de esto; pero de todos mo
dos, la corregiré diciendo que no creo eso aceptable.

Después del Sr. Gorostiza habló el S r R am os Calderón con 
gran facilidad y bribantez. Le siguió luego otro individuo que

siento no esté presente , que me recuerda la juventud  de la 
aristocracia inglesa, y á quien sin duda alguna le está reser
vado brillan te  porvenir.

Vino después del Sr. Marqués de Sardoal á im pugnar mi 
proyecto una persona docta en Hacienda, justam ente reputada, 
que ha ocupado durante cinco años este banco; y habló el se
ñor S alaverría  como veterano , estuvo oportuno, generoso y 
acertado, y más acertado porque le hab ia  precedido la van
guard ia  de nuestros amigos, pareciendo todavía que estuvo m ás 
generoso por el contraste que form aba la dureza de los a ta 
ques de m is amigos.

Habló después del Sr. Salaverría  otra persona á quien esti
mo y respeto mucho; me refiero al Sr. P í y Margad; pero no 
se sorprenda S. S. si caliñco sus ideas de sistem áticas, s in 
tiendo que por escuela sea en alguna ocasión algo m elodram á
tico. No tenia necesidad el Sr. P í de ciertos apostrofes, de cier
tos ataques y de ciertos enconos que no están en su corazón, 
que es altam ente caritativo.

_Ya hablarem os del Btinco de P arís  y del Sr. Figuerola, á 
quien he de defender hoy y siem pre; ya veremos la operación 
de los bonos, y dem ostraré que puede haber una Operación que 
sea nada más que regular en circunstancias dadas, y que no 
m erezca sin embargo los anatem as de S. S.

E l últim o que ha atacado el proyecto que se discute ha  
sido un jó ven á quien su fácil palabra anuncia un lisonjero 
porvenir.

He dicho ya las personas que han  tomado parte en esta dis
cusión combatiendo el proyecto, y voy ahora á fijar los hechos 
con núm eros. Cuando ménos se esperaba fui llamado al Minis
terio  de Hacienda, en Julio del año pasado.

La situación no era buena, pero hab ia  medios para  aliv iar 
las escaseces del Tesoro. E l M inistro tenia autorización para 
em itir 600 millones en Deuda consolidada y 900 en billetes del 
Tesoro. Tenia, por ('onsiguiente, medios bastantes para influ ir 
en el mercado m onetario. Con m ucha exactitud  habia fijado el 
Sr. Moret el déficit en 1.700 millones poco m ás ó ménos, de
clarando que la situación era mala; y en efecto, así le pareció 
á todo el m undo. Pues b ie n ; después de realizar el em 
préstito , que fué ocho veces cub ierto , debido á este y á 
otros actos del M in isterio , á la im presionabilidad del pú
blico y á las esperanzas que funda el país en las ideas del p ar
tido radical, cuando en Junio de este año fui llam ado otra vez 
al Ministerio, no tuve libertad  para  excusarm e. Cuando dejé 
el M inisterio por p rim era vez en Octubre, la situación del Te
soro en 30 de Setiem bre de 1871 era la s ig u ien te : (*S. S. leyó un  
estado del que resultaha que en aqvella feeha las obUgaeioms 
del Tesoro por diversos conceptos ascendían á 314.58o.£0^ pese
tas, y los reciirso'i a ^98.903.890, hjiijiendo por consiguiente un  
déficit de 45.681.312 pesetas.)

Entónces cayó el Ministerio ra d ic a l, y  recogió la situación 
el presidido por el Sr. Malcampo. Yo hab ia  presentado á las 
Córtes unos presupuestos nivelados. No en traré  ahora en esta 
comprobación; pero aseguro que calculé todas las ren tas m ucho 
m ás bajas que los M inisterios anteriores.

H abia necesidad de d iscutir aquel p resu p u esto ; y ¿qué h i
cieron aquellos M inistros, y qué hizo aquella m ayoría? P a ra  
rebajar la im portancia del M inistro de Hacienda que hab ia  
presentado los presupuestos, y que la ten ia  m uy pequeña, em 
pozaron por a tacar el presupuesto de ingresos , por a tacar el 
em préstito realizado diciendo que habia salido á 31 cuando los 
hem os tenido á 42, y cuando en F rancia  se han realizado al 
ochenta y ta n to s ; se anunció la im posición á la ren .a  del 18 
por 100; y todavía no bastando esto se tra jo  una cuestión po
lítica  para u n ir  en una coalición á todos los enemigos del p a r
tido radical; y cantando todo el verano, eomo cuenta la fábula 
de la cigarra, perdieron el tiem po condenando las ex travagan
cias de La Internacional y acusándonos de in tem acionalistas.

No se discutieron los p resupuesto s, se consum ieron los re
cursos ex is ten tes, y empezaron las operaciones de todos cono
cidas. Al decir esto no ataco á adversarios que no estén pre
sen tes, ni me ensaño con el vencido: doy sólo un  consejo que 
puede serv ir á los amigos y á los que no lo son.

Se hizo m ás: para atacarnos y para  influ ir en la opinión 
pública en vísperas de unas elecciones, sabiendo ya que aque
llas Córtes iban á ser d isu e lta s , una persona á quien respetaré 
siem pre, el Sr. Sagasta, dijo lo q u e  va á o ir  el Congreso: (S. S. 
leyó varios párrafos de u n  discurso del Sr. Sngasta, en que re
conociendo que la Nación buscaba mejoras p o sitiv is , ofrecía 
u n  presupuesto concienzudamente form ado, y que no fuese, 
como otros, resultado de im aginarias combinaciones.) Después 
de decir esto, leyó el Sr. Sagasta una cosa que no era situación 
del Tesoro, ni estado de la Deuda flotante, ni nada, porque to 
dav ía  no sé lo que es. Pero el resultado fué que habiendo yo 
calculado m al los ingresos, como se decia, á los tres meses 
hab ia  existencias en todas las arcas del Tesoro.

Pero añadía después en su discurso el S r Sagasta: (S. S. leyó 
otros párrafos del mismo discurso, en que exponía la sitúa don 
de la Hacienda al encargarse de ella el Sr. Angulo, viniendo  
por últim o á m anifestar que por las gestiones de aquel Gobierno 
se habían aglomer ¡do granies recursos en las arcas del Tesoro.)

Esto decia el Sr. Sagasta en Enero de 4872, y vais á oír 
ahora las lástim as que contaba después en el Senado al mes 
siguiente el Sr. Camacho: (S. S. leyó varios párrm os dr un  d is
curso de dicho Sr. Camacho, en que se ma*ñfestaba que para  
satisfacer 9 i4  millones de reales de descubiertos contaba sólo 
con 229 millones de reales.) -

E sta  era la situación que pintaba el Sr. Cainacho pocos m e
ses después de haber pronunciado el Sr. Sagasta las palabras 
que he leído.

Cuando en el mes de Junio se discutían aquí los proyectos 
presentados por el Sr. Camacho, declaraba el Sr. E lduayen, en
tónces Ministro de Hacienda, que no le seria posible S )Stenerse 
en aquella situación 4o dias más, y que no tendría  m ás rem e
dio que suspender los pagos. Hay que advertir que á  aquellos 
proyectos les faltaba la aprobación del Senado.

E l dia 43 de Junio fui sorprendido por un recado del Ge
neral Oórdova para que fuera á su casa. P resente estaba allí 
nuestro  respetabilísim o P residente; presentes estaban otras 
m uchas personas im portantes, y todos recordarán que al o fre
cérseme la cartera  de Hacienda declaré que me era im posible 
hacer frente á todas las dificultades si no se me au torizaba para  
p lan tear los proyectos que habían sido votados por el Con
greso. Manifesté el deseo de estarm e quieto en mi casa; se apeló 
á los compromisos que tenia adqu iridos; se me ofreció toda 
clase de apoyo, y com prendiendo yo cuál era mi deber, acepté, 
cerrando los ojos y  creyendo que me hundía para siem pre la 
cartera  de Hacienda. A quella noche no dorm í, y tuve que en
ju g a r las lágrim as de m i fam ilia que creia que por encim a de 
todo estaba m i felicidad.

Juram os nuestros cargos aquella noche; fui inm ediatam ente 
al M inisterio de H acienda, pedí al Director del Tesoro aque
llos datos que todo M inistro entrante necesita para  conocer la 
situación de la H acienda, y se me dieron los que voy á leer. 
{Leyó cuatro estados, de los cuales resultaba que los vencimientos 
de letras d cargo de las Adniinistraciones económicas ascendin7i 
á 400 millones de pesetas; los de letras d ca' go de las comisiones 
de Hacienda en el extranjero  á 443 millones; los de pagarés d 
cargo de la Tesorería Central á 74 millones, y los billetes de la

Deuda flotante pendientes de amortización á 27 millones.) A un 
habia m ás: estábam os á últim os de Jun io , y la  costumbre es 
anunciar en el extranjero  con ocho dias de anticipación el 
pago del cupón. Este anuncio no se habia hecho. P regunté al 
Sr. E lduayen, á quien escribí que fuera á verm e, y me dijo 
que nada tenia concertado para pagar el cupón en el extran jero .

En esto estado, sin n ingún recurso , encontrándom e con 
que E s cajas de los banqueros de Madrid estaban cerradas, y  
hábiéndorne dicho alguno de ellos que una respetable casa en 
el extranjero me daría un gran  apoyo m oral, cuando lo que 
yo necesitaba era apoyo m a te r ia l, mandé poner un telegram a 
al Banco de P arís diciéndole que si me facilitaba 40 m illones 
de francos al 42 por 400, podía m andar un representante suyo 
para  tra ta r  conmigo del establecim iento de un Banco hipote
cario.

Siem pre he sido contrario á la em isión de papel del 3 
por 400, porque al precio que está este papel me aterra  una 
nueva em isión; pero ¿de qué m anera podía yo Scilvar las d iñ - 
cultades del momento? O tomando bienes nacionales como ga
ran tía  de un valor para enjugar el déficit, ó tom ándolos como 
garan tía  de los intereses de la Deuda, para después hacer una 
einision en circunstancias favorables. Yo habia d ichoá un amigo 
mió ántes de ser M inistro, que era partidario  de un Banco h i
potecario; pero no desarrollaba mi pensam iento porque no es
perábanse!* Ministro. Pocos meses después esa persona me ade
lantó 35 millones de francos y vino á eonfereneiar conmigo. 
Se habló de una emisión de billetes hipotecarios por valor 
de 4.200 millones; volvió después á París, conferenció con sus 
asociados sobre las observaciones que yo le habia hecho, y á 
los ocho días tuve el sentim iento de saber que no podian acep
ta r mis bases.

Mandé á un alto funcionario público á P arís, diciéndole 
que no se v in iera  sin haber firmado un contrato con el Banco; 
pero á pesar de todos sus esfuerzos, esta persona, m uy enten
dida y m uy com petente en Hacienda, no pudo convenir nada 
con el Banco de París. Estrechado cada vez m ás acudí á un  
amigo mió, una  de las personas más entendidas y m ás in justa
m ente juzgmdas por amigos y adversarios, y le encargué 
que fuera á París, Londres , A m sterdam , F ra n c fo r t, en fm , á  
todos los principales m ercados de E u ro p a , y que v iera  de a r
reglar algo para  la formación de un Banco territo ria l. Cumplió 
con acierto esta-persona su m isión; estuvo á punto de firm ar 
un convenio en París; pero tem eroso el Banco de P a rís  de que 
o tm s casas se apoderasen del negocio, envió á M adrid un co
misionado, y después de varias conferencias convinim os en 
los proyectos que he sometido á las Cortes, no sin haber m an
dado ántes esos proyectos á una casa que no quiero nombra.r y  
que es la principal de E u ro p a ; pero esa casa se desalentó en 
vista de ios tem ores de sublevaciones y de los alardes que h a 
cían los em igrados en París y no quiso tom ar el üegoeio.

A hora voy á hacer una declaración. Yo he sido y seré 
siem pre decidido adversario  de toda im posición sobre la ren ta , 
y bajo este concepto aplaudo y agradezco las declaraciones del 
Sr. Salaverría, declaraciones que tienen un gran valor porcme 
S. S. es conocido como hom bre de ciencia en todas partes."A l 
mismo tiem po he de com batir frente á frente al respetable se
ñor P í y Margall.

Tam bién me congratulo de las declaraciones que h a  hecho 
una persona de tan  grandes esperanzas como m i amigo p arti
cular y político el Sr. Marqués de Sardoal. Me felicito tam bién 
de las hechas por el Sr. Ram os C alderón, y oiré con m ucho 
gusto el discurso del Sr. Puigcerber. ¡Ojalá que estos sanos 
principios económicos vayan de E spaña á Ing laterra  para des
vanecer el efecto de aqueilab declaraciones que con cierto can
dor (pues no puedo calificarlo de otro modo) hizo un M inistro 
cuando anunció que se iba á im poner un 48 por 400 á la  ren ta  
in terio r y exterior. Yo vengo observando en E spaña una ten
dencia desgraciada en individuos de todos los partidos á defen
der la im posición á la renta.

Do estas ideas participaban el malog’rado Sr. Madoz, p ro— 
g’resista de toda su vida, que hab ia  sido M inistro de Hacienda, 
y que estaba o tra vez llamado á serlo , y otros individuos del 
partido  conservador y un ion ista , así como el Sr. Angulo y el 
Sr. Camacho, que presentó á las Córtes un  proyecto en ese 
sentido.

Pues bien: observando yo esta tendencia perjudicialísim a 
p ara  nuestro  crédito, viendo que m uchos prestcimistas y m u
chos bolsistas aconsejaban, como decia el Sr. P í, aunque creo 
que S. S. no tuvo bastante sagacidad para com prender la in 
tención , que se elevara el im puesto sobre la renta; y obser
vando por o tra  parte que los interesados en las operaciones 
del Tesoso en el ex tran jero  son grandes tenedores de nues
tro  3 por 400, dije: aquí se está haciendo una ex traña opera
ción ; se está prestando dinero al Tesoro al 44 ó 46 por 400; el 
Tesoro ha de llegar á no poder soportar esta ca rga , y entón
ces se d irá  ai Ministro de H acienda que haga una  emisión. S i 
la hace, y aquellos interesados en operaciones del Tesoro con
vierten en treses sus obligaciones, y tienen la habilidad do 
hacerlas valer en los m ercados, y vuelven á hacer operacio
nes con el Tesoro, resu lta rá  que llegará á ser im posible el p a 
gar los in tereses de la Deuda.

Vamos á unir, pensé yo, la  suerte de los tenedores del 3 
por 100 con la prosperidad de la H acienda española; vam os á 
m ancom unar sus intereses; vam os á realizar la fábula del cojo 
y el ciego; y aplicando estas ideas, vi que eran aceptadas. Ja
m ás lo hubiera  propuesto yo, si no me hubieran  precedido las 
declaraciones del Sr. Angulo. Pero si yo por salvar los p rin 
cipios hub iera  entregado á los tenedores extranjeros y nacio
nales la tercera  parte en papel al precio de cotización, se me 
h ubiera  dicho que el Sr. Camaeh-), Ministro del partido  con
servador, había obtenido en Inglaterra, donde tiene cierta  po
pularidad el partido radical, m ás ventajas que yo. Oreo, por 
consiguiente, que lo que debía hacer era m ejorar las condicio
nes propuestas por el Sr. Camacho, procurando no dar la ga
ra n tía  de las contribuciones, y entregando en lugar do un pa
pel del 5 por 400 am ortizable en siete años, que no tenia valor 
en Bolsa, otro |3apel conocido y de fácil realización.

Es una vergüenza, señores, lo que en m ateria de Hacienda 
han  hecho los hom bres m ás em inentes de nuestro país. Voy á 
leer las disposiciones dadas en m ateria  de Deuda. (S, S.leijó un  
estado de las disposiciones dictadas sobre Deuda pública desde 
principios de siglo.) He leído estas disposiciones para que com 
prendan los Sres. D iputados por qué tenemos tan poco crédito . 
Todos convendréis en que, dada la situación en que el Tesoro 
se encuentra, con una  Deuda flotante de 4.600 m illones de re a 
les, ha sido en m í un acto de previsión el dar una tregua  de 
cinco años á esta desdichada Hacienda de España. Si el déficit 
con nuestra antigua ren ta  ha sido de 800 m illones de reales, y  
yo he conseguido un aplazam iento por cinco años de 328 m i
llones, y una rebaja  de 424 por las obligaciones del culto y  
c le r o c la r o  es que he reducido el déficit en cerca de 500 m i
llones. Si yo hub iera  de en trar en com paraciones, cosa que no 
haré, e sp ed iría  tam bién á la vez que com paráseis tiempos con 
tiempos, recursos con recursos, situaciones con situaciones.

Yo no tengo Cajas de Depósitos, no tengo grandes m asas do 
bienes nacionales, no tengo capitales extranjeros que vengan 
á interesarse en los caminos de h ierro . Tengo, sí, lo que asus
tarla  en F rancia  y en Ing laterra; tengo um i' Deuda flotante da
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Nosotros, por tanto , protestam os enérgicam ente contra todo 
vuestro  proyecto, y yo tengo que decir que si m añana fuése
m os Gobierno, no. reconoceríam os nada de lo que habéis hecho. 
S in  necesidad de ser Gobierno, en cualesquiera otras Cortes 
liarem os los mism os esfuerzos para conseguir que rasguen 
esos contratos. El Gobierno ha empezado por celebrar un con
trato  con el Banco, y en ese contrato se ha pactado sobre los 
grandes intereses del Estado: se ha pactado la em isión de 1.000 
m illones en Deuda consolidada in terio r y exterior; se ha pac
tado dar dos tercios de intereses en metálico y un tercio en 
papel; se ha pactado garantir el pago de billetes hipotecarios; 
se ha pactado que el Banco abra la suscricion á esos billetes; 
se ha pactado, en fin, todo el actual proyecto, y  esta es una 
cosa que no tiene antecedente ninguno.

Es cierto, y no pocha suceder o tra cosa, puesto Cjue necesi
tabais autorización de las Cortes, que el contrato tiene una 
cláusula rescisoria; pero es u n a  cláusula penal, porque habéis 
dicho: si las Cortes aDrueban el contrato, las operaciones nues
tras  se entienden renovadas al por dOO; y si no lo aprueban 
fí] i6. De m anera que habéis ido á vender p o r .4 millones la 
creación del Banco hipotecario. ¿Es posible que pasemos por 
esto? Quizá esta protesta no la habríam os hecho extensiva á 
todo el proyecto, si vosotros hubiéseis, siguiendo nuestro con
sejo, separado la cuestión del Banco de las demás, y de este 
modo no se encontrarían  los Diputados en el conflicto de que 
ayer hablaba el Sr. Salaverría, puesto que S. S. está de acuer
do con los medios propuestos para saldar el déficit, y no lo 
está  con el Banco, y sin embargo tendrá que votar en contra 
de todo el proyecto. Podrá haber, por el contrario, quien acepte 
el Banco y no los medios de cubrir el déficit.

A dvertid , señores rad ica les , que habéis traído al Congreso 
dos proyectos escandalosos ; las quintas y el Banco hipoteca
rio. En el prim ero habéis faltado á vuestras más solemnes pro
mesas, y en el segundo heris el sentim iento de todo el pueblo 
españor, que conoce por los m onstruosos contratos del 69 ai 
Banco de París., poniendo la pa tria  á los piés de ese Banco. 
Reflexionad lo que h acé is ; tened en cuenta que vuestro poder 
está asentado sobre frágiles c im ien to s, y no provoquéis la in 
dignación popular.

El Sr. P a s ia F é i i  y  : Grande era m i pena al s a 
ber que tenia  que contestar á un orador tan insigne como el 
Sr. P í y Margall; pero al oir que S. 8. ha concluido su discurso 
de una manera, tan  inesperada, me felicito de haber tom ado la 
pa lab ra , sin que por esto tenga la pretensión de poder devol
ver sobre la frente del Sr. P í las palabras inconvenientes que 
ha  pronunciado contra un Gobierno que merece la confianza 
de S. M. (R üas eci ¡a izquierda.)

Ríanse los señores republicanos, que por eso no dejará de ser 
cierto  lo que digo. No esperaba yo que el Sr. P í lanzara  sobre 
la  m ayoría, sobre el Gobierno y sobre la comisión la gravísim a 
acusación de que se han vendido por 4 millones. Yo rechazo 
esa acusación. {Varios Sres. Diputados: No ha dicho eso.) Yo 
lo he entendido así. (^arios Sres. Diputados: Pues no lo ha 
dicho.)

El Sr. Orden, señores. E l Sr. P í podrá rec ti
ficar después,

E l Sr. y  I L a s í r a : Repito que yo he oido al
Sr. P í decir que nos habíam os vendido por 4 m illones. Si S. S. 
no h a  dicho ta l com yo me felicito y  re tiro  lo que he dicho 
sobre este punto.

P a ra  hacer odioso al B an co , el Sr. P í y Margall h a  dicho 
que este proyecto era la venganza contra las Cortes de 1871, 
porque las Cortes no hablan aprobado un proyecto de contrato 
de que el Banco pensaba sacar mucho partido. Yo espero de
m ostrar que no puede haber un proyecto de contrato tan legí
tim o; y aquí he de rectificar lo que el Sr. P í ha dicho al te r
m inar su discurso.

Ha manifestado S. S. que ántes de que aprobaran las Cor
tes este proyecto se hab la  celebrado un contrato con el Banco 
de P arís. Yo pregunto al Sr. P í y Margall: ¿Dónde están las 
obligaciones de ese contrato? ¿Tiene el Gobierno que cum plir 
alguna obligación? Pues si no es así no hablem os de contratos 
ex isten tes, porque no los hay. Lo que hay es sólo un proyecto 
de contrato, no un contrato formal.

Nada dij'é acerca de la imposición á la ren ta , porque m uy 
pronto se presen tará  el dictám en de los p resupuestos, y en
tonces se podrá tra ta r  este asunto. Sólo me propongo ahora 
exam inar la legalidad de este Banco para venir después al aná
lisis del contrato.

Los Sres. Marqués de Sardoal y Ramos Calderón dijeron 
que no sabian qué nom bre dar á 'e s te  Banco, y el Sr. P í ha 
m anifestado que era un Banco m ixto. Señores, una cosa es el 
Banco y otra el contrato. E l Banco, según el dictám en de la 
comisión, responde á todo lo que la ciencia puede exigir en 
m ateria de Bancos hipotecarios. Es un establecim iento libre, 
que, viene á dom iciliarse en Madrid en v irtud  del decreto-ley  
sobre libertad de B ancos, y para ello no necesita que se haga 
ninguna ley.

Lo que hay es que el Gobierno ha  necesitado levan tar re 
cursos, y así como pedia hacer un contrato con una  sociedad 
c u a lq u ie ra , ha  preparado este proyecto de contrato con este 
Banco. Si hub iera  hecho el contrato con otra sociedad, con el 
Banco de España, por ejemplo, hubiera tenido necesidad de que 
las Córtes hubieran hecho una ley para aprobarlo. Pues bien; 
esto es lo que sucede aquí La ley no es para el Banco, es p¿ira 
el contrato, y lo mismo se ha hecho en otras ocasiones. Yo re 
cuerdo que el Sr. Salaverría enu’egó al Banco de E spaña 600 
m illones en billetes h ipu tecarios, y no se hicieron entónces á 
aquel Ministro los cargos que ahora se haeen al actual. En mi 
entender, la m ayor gloria que puede tener un Gobierno es acli
m atar aquí un Í3anco hipotecario. Yo no sé qué es lo que en 
esto sucede. Siem pre que se ha intentado establecer un Banco 
iiipotecario, ha encontrado una fuerte oposición, y no se ha 
podido llevar acabo  el pensam iento.

Debo hacer observar á la C ám ara un gran  fenómeno eco
nóm ico que ocurre en esta m ateria. La tierra , que es la garan
tía  más im perecedera, no encuentra dinero á ménos de 
por 100 en M adrid, y fuera de Madrid á 20 , 30, 40 y aun 100 
por 100, rn iéntras que los negocios m ercan tiles, sujetos á toda 
clase de azares, lo hallan  al 5 en el mismo Banco de España. 
A ntes del e.stablec i m iento de los Pvegistros de la propiedad se 
decía que esto consistia en que los que prestaban dinero sobre 
tierras se encontraban con que estaban hipotecadas y que las 
hipotecas no se inscribian en el registro. A hora no hay  este 
rir3sgo, y sin embargo, los préstam os se hacen á m uy alto in 
terés. Decia el Sr. M arqués de Sardoal que m ién tras hub iera  
desigualdad en los productos de las provincias, que m ién tras 
ios tributos fueran tan grandes, no podría levantarse el crédi
to territorial. Yo creo que la causa está en la falta de compe
tencia para la u s u ra , ó sea en la falta de Bancos territo ria les 
que proporcionen dinero barato  y pagadero á largos plazos.

Todos confiesan que ios Bancos hipotecarios son una nece
sidad en E spaña, y á pesar de e.sto se han rechazado hasta  
aho ra  todos los proyectos que aquí se han pjresentado. Por eso 
mism o yo he creído que no debía rechazar un Banco hipoteca
rlo  que viene á dornicilie^'se en M adrid, y en el cual el Go
bierno, por efecto de los contratos que con el Banco celebre, ha 
de tener una representación fiscal en el G obernador y  en los

tres Subgobernadores. Esto, que ha dado ocasión á que se diga 
que el Banco no es libre, creo que es una gran  ventaja. Puesto 
que el Gobierno entrega al Banco intereses de bastante im por
tancia, es necesario que haya quien d irija  y v g ile  las opera
ciones, para  que el Estado no sufra defraudación alguna.

Es cierto que la Hacienda se encuentra en grande apuro; 
pero tam bién lo es que no nos faltan recursos de gran  valía, 
puesto que poseemos bienes nacionales y pagarés de esos bie
nes por valor de 934 millones. ¿No hubiéram os contraído un 
compromiso con la Nación si no hubiéram os aprovechado esos 
valores para m ejorar nuestra situación ?

El Gobierno se ha encontrado con que tiene unos 600 m i
llones de pesetas en bienes nacionales com pletam ente libres de 
toda carga, y cumpliendo con el deber que tiene de salir dé lo s  
apuros del m om ento , ha pensado en em itir 300 m illones de 
esos 600 en billetes hipotecarios con un in terés de 6 por 100 
que será incluido en el presupuesto general del E stad o , en
cargando al Banco hipotecario la am ortización de esos billetes, 
para  lo cual le entrega el Gobierno pagarés de bienes naciona
les equivalentes á la cantidad em itida, y una nota de los bie
nes nacionales que quedan sin vender para  garan tía  del Banco. 
¿Hay en esto algo que pueda despertar la susceptibilidad de la 
persona m ás d ispuesta á sospechar de todo? ¿Y tiene algo de 
extraño que el Banco haya de obtener alguna ganancia? ¿Hay 
alguna em presa, hay  algún particu lar, hay  alguien que ofrezca 
al Gobierno medios para  salir de sus apuros sin la esperanza 
de alguna utilidad?

Esos 300 millones de pesetas que se em iten en billetes h i
potecarios se dividen en dos mitades, depositándose 160 m i
llones en el Banco para garan tía  del pago de los intereses de 
la Deuda. Mucho se ha hablado acerca de la ineficacia de esa 
garan tía , y yo voy únicam ente á añad ir una  consideración á 
las que ya ha  expuesto el Sr. Rom ero Girón en su discurso 
al rebatir victoriosam ente el argum ento de que me ocupo. Esos 
160 millones de pesetas no son una garan tía  perfecta para res
ponder al pago de los intereses de toda nuestra  Deuda; no son 
m ás que una" garan tía  subsid iaria para el caso de que el Te
soro no pudiese pagar el total de los intereses, y para  eso son 
garan tía  suficiente los 160 m illones.

En cuanto á los otros 160 tienen otro destino. E l Gobierno 
aplica esa em isión á saldar en parte la Deuda flotante, y abre 
un concurso en el Banco para que este reciba los pedidos que 
se hagan de billetes hipotecarios, y por ese servicio que el Banco 
presta se le da un prem io de comisión de 1 1 /4  de los pagarés 
que coloque.

Pero se d ice: ¿por qué ha de abrirse esa suscricion en el 
Banco , y no ha de ab rirla  el Gobierno por sí?  Porque el Go
bierno no es un establecim iento de com ercio que tenga re la
ciones con las plazas comerciales de E u ro p a , y el Banco sí, y 
el Banco está en mejores condiciones para  colocar los billetes 
que el Gobierno.

E n cuanto al derecho de tanteo que al Banco se concede 
para quedarse con la m itad de la em isió n , siem pre que cubra 
el tipo señalado por el G obierno, debo decir que se propone 
eso para evitar que baje dem asiado el precio de los billetes h i
potecarios con descrédito del Gobierno.

Hay, por ú ltim o, en el proyecto una condición que ha  sido 
objeto de grandes im pugnaciones, y no sé por qué; me refiero 
á ia  entrega de bonos que el Gobierno se compromete á hacer 
al Banco por lo que le falte de pagarés para  cubrir la  cantidad 
que necesite para  hacer la am ortización.

Pues e so , sobre lo que tanto  se ha  in s is tid o , nada tiene do 
perjudicial para el Tesoro, toda vez que el Banco no ha de po
der echar mano de los bonos m ién tras tenga ó pueda tener pa
garés de bienes nacionales.

Poco he de decir sobre la parte del proyecto re lativa á la 
emisión de los 1.000 m illones, porque todos los oradores que 
me han precedido en el uso de la pa lab ra , excepto el Sr. P í y 
M ar^nll, han  estado conformes en cuanto á la necesidad de la 
emisión, variando únicam ente en la cantidad en que había de 
consistiix Pero debo contestar á una  indicación del Sr. Salaver
ría, que dijo creia preferible haber accedido ántes á la tr ibu ta 
ción que á la emisión. Yo creo que es preferible el sistem a pro
puesto por el Sr. Ministro de Hacienda. Si se siguiera el siste
ma del Sr. S a la v e r r ía , ta l vez el pueblo no pudiera su frir el 
peso de las contribuciones, y tendríam os que declararnos en 
bancaro ta; m ién tras que con el sistem a del Sr. M inistro p ue
de salirse de los apuros del momento.

R especto á la quiebra que proponía el Sr. M arqués de S ar
doal, cualquiera comprende que no h a  llegado ese caso: yo 
tengo la esperanza de que, léjos de tener necesidad de decla
rarnos en qu ieb ra , podrem os, si no conseguir una nivelación 
exacta en nuestros presupuestos, al ménos aproximcirnos m u
cho á ella.

En cuanto á la oferta que se hace en el jiroyecto de pagar 
á los tenedores de Deuda la tercera  parte do sus intereses en 
papel al 60 por 100, no hay  m ás diferencia sino que en vez de 
pagarles en dinero se les paga en unos valores que los in te re 
sados han aceptado voluntariam ente.

Concluyo asegurando á la C ám ara que tengo plena con
ciencia de que los proyectos deben aprobarse, y exhortando á 
los Sres. D iputados á que salven hoy, votando estos proyectos, 
la s itu ac ió n , para  que m añana esa m ism a situación pueda sal
var la Hacienda.

El Sr. P í  y : Ruego al Sr. P residente que me
reserve la palabra para rectificar después del discurso del se
ñor Ministro de Hacienda.

El Sr. SPeríísíiaMle:® Vengo á la discusión, se
ñores Diputados, cuando han  terciado en ella hom bres im por
tantes de esta C ám ara , expresando cada uno de ellos las opi
niones que los diferentes partidos á que pertenecen profesan en 
esta materia. Tened en cuenta esta consideración y la im por
tancia del debate , y com prendereis la necesidad que tengo de 
vuestra benevolencia.

Tengo'que em pezar haciendo una declaración que consiste 
en decir que, indiv iduo de la m ayoría, perteneciendo, como 
pertenezco, al partido raflieal, estaré al lado del Gobierno en 
todas aquellas cuestiones que sean de conducta y de principios, 
pero no me creo obligado á guardar silencio en las cuestiones 
de Hacienda, que no tienden á un fin de partido determ inado, 
que no tienen otro fin que el fin de la p a tr ia , y que deben 
por tanto ser com pletam ente libres para poder traer cada uno 
el concurso de sus fuerzas para  la resolución del gravo proble
ma que encierran las cuestiones de Hacienda.

Son estas de tal naturaleza, que deben exam inarse en ge
neral, y por eso creo yo que este proyecto ha debido presen
tarse con el presupuesto, porque ese era el medio de que pu
diéramos apreciar con en tera  exactitud la certeza del déficit 
del Tesoro, y si los medios que en el proyecto se proponen son 
suficientes para cubrir aquel déficit. También considero yo co
mo un dato necesario para  exam inar esta cuestión las cuentas 
del Estado del p resupue-to  que rigió hace dos años, y que se
gún la ley de Contabilidad han debido rem itirse  al Congreso.

Con el presupuesto á la v is ta , con las cuentas del p resu 
puesto de hace dos años y con los balances del Tesoro y del 
presupuesto últim o podríam os discutir con pleno conocim iento 
de causa el plan del Sr. M inistro de H acienda en su^ conjunto, 
en su totalidad, como debe discutirse; porque no basta sa lir de

 ̂ los apuros del día, sino que es preciso pensar en el porvenir,
I exam inar todo el sistem a, y cam inar por una senda segura si 

ha de conseguirse un fin determ inado. El partido  radical, cuan
do estaba en la oposición, condenaba enérgicam ente los em
p réstito s, y decia que las cuestiones de H acienda debían ser 
libres. Todos recordareis las mcinifestaciones que en ese sen
tido hacían en las Córtes el año pasado dos individuos del ac
tual Gabinete, los Sres. R uiz Gómez y Gasset. Pues bien: hoy 
abdican en el poder.de las ideas que en la cposicion sostuvie
ron , y vienen á proponer el em préstito  m ás grande que ha ha
bido en España. ¿P or qué han  cambiado S. SS. tanto de 
Opinión ?

Bien sé que se me d irá  que los m ovim ientos que han  rea
lizado algunos partidos políticos han obligado á hacer gastos, 
y  que las fuerzas productivas del país no han respondido á los 
cálculos que sobre ellas se habian  hecho.

A ese argum ento contesto que, excepto la ren ta  de A dua
nas, todas han respondido al llam am iento de la Nación, y q^e 
si bien es cierto que ha habido que hacer los gastos que todo 
m ovim iento político lleva consigo, tam bién lo es que no tene
mos hoy el mismo ejército que hace dos años, y la d ism inu
ción de los gastos del ejército puede compensar en parte lo que 
se haya  invertido en aquellos movim ientos.

P a ra  cubrir el déficit del Tesoro se nos presenta el pro
yecto que discutim os, cuya prim era parte se refiere á la  m a
nera de satisfacer la Deuda, proponiéndo'^ e pagar las dos terceras 
partes de los intereses en metálico y la  o tra te rcera  parte en 
papel. ¿Qué es esto, sino confesar que estam os en bancarota? 
Nada he de decir sobre esto después de lo m anifestado por el 
Sr. Ram os Calderón; pero he de contestar á un argum ento. Se 
dice que los acreedores aceptan el arreglo porque prefieren que 
se les pague en dinero sólo las dos terceras de sus intereses y 
en papel 'la o tra parte  a que no se les pague.

Este argum ento es pobre, porque no garantizáis, porque nn 
aseguráis el pago en la form a que en el p ro y ec tó se  propone, 
y lo que hacéis es au m en ta rla  Deuda ex traon iinariam ente.

Al cabo de los cinco años, en vez de pagarse como ahora 
en m etálico 1.260 millones, tendrem os que pagar m ás de 1.386: 
es decir, que se habrán  aum entado los intereses en ciento y 
tantos millones. ¿Cómo estarem os al te rm inar esos cinco años:' 
Júzguenlo los Sres. Diputados con completa im parcialidad. A 
esto contestaba el Sr. Pasarón que os ]jreciso salir de los apu
ros del moincjito, y que después ya, verem os. E sa contcstacicíi 
no es adm isible, portiuo en m aterias de Hacienda no hay  que 
ver sólo el presente, ha.y que pensar en el porvenir.

Y la emisión de 1.000 millones de reales efectivos en títulos 
del 3 por dOO y 300 m illones de pesetas en billetes hipotecarios^ 
¿qué aum ento va á producir? Eácil seria deducirlo , y averi
guar que se va á em itir un capital cuádruple para obtener el 
real que se quiere. Y al tocar esta cuestión, yo debo hacer una 
pregunta al Gobierno: en el proyecto se dice (juo sc emilij-á cu 
Deuda in terio r y ex terio r, pero no fija la cantidad que debe 
em itirse de cada una. ¿Cuál habrá  de ser? Ye no creo quu deba 
ex is tir esa división de Deuda in terio r y exterior; pero ssria 
conveniente que no se d ijera eso, porque puede ocasionar des
pués dificultades.

Pero no es lo malo esto, señ o res , sino que la cantidad que 
se nos pide no es, ni con m ucho, suficiente para  pagar las ne
cesidades á que se destina. H ay varios datos en que fundarse 
para  dem ostrar esto; el prim ero es el cálculo del Sr. Camacho, 
cuyo presupuesto acepta el Sr. M inistro actual. Según este, hay 
una Deuda flotante de 1.600 millones. Segundo dato, el clel señor 
Ministro, que la hace subir á 1.400 ; y tercero , el que yo he 

I pod'do deducir, que: puedo ii'adiu'irsc tam bicn en unos J.800 
I m illones, á los t¡uc doljcn a.grcgarsc 1.400 de resultas de cjer- 
I ciclos ce rrad o s, ó sea ])or ofiligaídones de jiresaijaicsíos sin s;: - 

tisfacer. ¿Llega á este.s eaidiíhnles la emisión? Evidíudemeidc 
no, y por lo tanto no puede conseguirse con ella el objeto (¡ue 
se desea.

La ley para cubrir el déficit votada en Julio de 1871, sci<o- 
res, fijó mi 980 m illones do reah 's el lim ito de la Deuda flo 
tanto. No es, pues, potestativo en el Ministro el pasar de aquei 
lím ite; y si bien es cierto que ha habido que cum plir atcneio- 
nco d e lT eso ro  aprem iantes é im prescindibles, no lo es ménos 
que en el art. 38 de la ley de Contabilidad se impone la 
O bligac ión  de dar conocim iento de las ojieraciones hechas 
para  au m e n ta rla  Deuda al T ribunal de Cuentas, lo cual no se 
si se ha hecho; hé aquí, pues, la razón do pedir alioi*a la con
solidación do estas operaciones; la necesidad de obtener uu 
MU de indem nidad acerca de ellas.

Vamos ahora á la tercera, parte del proyecto, á la creación 
de un Bmico hipotecario. ¿Ibara (jué se crea este? ¿Para fácili- 
ter dinero á un módico prcído los proj)ietarios agineolas? \ v  
estoy seguro de que no; do que ni un solo pro])ietario te rrito 
rial recib irá una peseta do ese Banco; y así se com[)rende bien 
con sólo considerar íjue no ha de adm itir sino prim eras hi[)0 - 
tecas, y que estas no podiain p restarse  hallándose nuestra  p ro 
piedad tan em peñada como se encuentra. Otro cstablecim icníe 
oficial que se in stituyó  con este objeto, la Caja do Depósitos, 
que dcbia facilitar dinero á las provincias, á los AyuiMamien- 
tos y hasta  á los particu lares no lo hizo nunca , })orquc el d i
nero ten ia  siem pre m ayor interés en las opera(dones del Teso
ro, y no podia dedicarse á esa clase do negocios cuando se 
presentaban otros más lucrativos.

No cunxplirá, ¡mes, con su objeto, y en cambio tendrá  una 
porción de privilegios que podrán traer graves inconvenientes.

Es verdad que se ha dicho que este Banco no es p riv ilegia
do; pero ya ha probado el Sr. Pí que lo es; y yo agregaré que 
si no lo fuera no habría  sido pi-eciso v a ria r para crearle la ley 
de Bancos, la ley h ipo tecara  y la de procedim iento. Este Ban
co, señores, es una personalidad ju ríd ica  á v irtud  de esta ley: 
puede contratar con todo el mundo. Supongam os, pues, que 
contrata conmigo, dándome billetes ó cédulas hipotecarias con 
garan tía  de una finca. Si llegado el vencim iento no le pago, el 
consultor de ese Banco aconsejará secuestrar mi finca, y se ven
derá en 46 di as, en vez de ace ¡fiarse el procedim iento ord ina
rio que favorece al deudor de buena fé. Si los artícu los depro
cedim iento no se refieren al fondo de la cosa, ¿por qué existen 
en la ley? Además, ¿por qué se autoriza á determ inada socie
dad paiax crear el Banco? ¿Por qué no se adm iten proposicio
nes á otros para su instalación?

Yo sé que hay una disposición tran sito ria  que hace aplica
bles á los demás Bancos las disposiciones dn carácter general 
re la tivas á este ; pero en mi concepto, esto se refiero sólo á las 
disposiciones de su creación, porque las dem ás no pueden apli
carse fácilm ente á los otros Bancos.

Por ú ltim o, señores, en mi concepto, esta cuestión es de 
pu ra  confianza, y no he de negar al Sr. M inistro la  m ía ; pero 
hub ie ra  querido que el proyecto viniese con los presupuestos, 
para  saber perfectam ente á qué atenerm e en todo género de 
cuestiones. Concluyo, p u e s , pidiendo al Sr. M inistro de Ha
cienda que deje la cuestión libre, para que cada Diputado pueds 
vo tar en ella con arreglo á lo que le dicte su conciencia y sin 
presión política de n inguna especie.

E l Sr. M áafsieB: Sres. D iputados, única
m ente por cortesía contesto á nom bre de la comisión al señor 
Fernandez Vázquez, á quien debo felicitar por el bonito dis
curso en que h a  revelado sus dqtes oratorias. Pero  S. S. lu-
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El Sr. * ío v e y  H é w ia :  ¿Tiene dificultad el Si*. M inistro de 
) ¡acienda en rem itir en breve term ino, á ñn do que pueda te
nerse en cuenta en la discusión que ocupa á la Cámara, el in -  
¡brmc (j[ue el Consejo de Estado dió en 1868 acerca de la crea
ción de un Banco liipotecarío?

E l Sr. M inistro de M acseiraíSa: M añana estará sobre la 
mesa el expediente que desea S. S. con los estatutos y la orga
nización del Banco; y por cierto que le suscriben las personas 
más autorizadas del partido á que pertenece S. S. Una de las 
prim eras firmas es la del malogrado Sr. Seijas Lozano, y otra 
la del Sr. Cárdenas, m uy competente en la m ateria. Esc/infor- 
me me ha servido m ucho en la redacción del proyc(do que se 
discute.

E l Sr. í l o v e  y  l i é  v ía :  Doy gracias al Sr. M inistro por su 
prom esa y por las ju s tas palabras que ha dispensado á mis 
amigos.

E l Sr. ^ o r i a :  Deseo saber del Sr. M inistro de U ltram ar si 
f'S cierto que está acordado el relevo del Capitán general de 
Puerto-R ico; y ruego al Sr. Presidente nunreserve la palabra 
fiara cuando se halle presente para  explanar m i pregunta.

E l Sr. Esa no es fórm ula parlam entaria ;
fas preguntas no se explanan; ó hágala ahora, ó se le reserva
rá  á S. S. la palabra para  cuando esté presento el Sr. Ministro.

El Sr. Pues ruego á S. S. que me la reserve péira
cuando esto se verifique.

E l Sr. l^reí^jííSíeBite: La tendrá V. S. reservada.
E l Sr. C a lv o  M aílB á j^a l: He pedido la palabra para  pre

sentar dos exposiciones de los A yuntam ientos de P'uentcliante 
y Bañobarez, en la provincia de Salam anca, haciendo observa
ciones sobre el presupuesto de gastos ó ingresos presentado por 
el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. í í e c r e í a r i o  (L ópez): P asarán  á la  comisión cor
respondiente.

E l Sr. C a lv o  M a d r i g a l : Al propio tiempo ruego á la 
mesa me reserve la palabra para cuando se halle presente el 
Sr. Ministro de E stado , á quien deseo d irig ir algunas p re 
guntas.

El Sr. P r e s id e M í e :  La tendrá V. S. reservada.

O R D E N  D E L  D I A .

Deuda y Banco hipotecario,
A propuesta de la mesa se acordó conceder dos turnos más 

á la discusión de la totalidad de este proyecto, y obtuvo la pa- 
ñ.ibra, y dijo

El Sr. Pá y  M a rg ;a S l: No necesito encarecer la difícil s i -  
íuacion en que me encuentro después de haber tomado parte

este debato distinguidos oradores y hom bres que han en- 
(*am'ci(lo f'ii la gt'stion de la Hacionda.'No extrañéis, por tanto, 
si l io oís de mi boca nada nuevo.

_ Al exam inar este proyecto inc* propongo colocarm e, no en 
mi terrnno, sino en el del Gobierno, eom])atiéndole con sus 
propias arm as. Me pongo en el easo del Sr. Ministro al en trar 
en el poder. S. S. encuentra un déficit enorme, y para cubrirle 
eree nc(‘esaria una emisión de 1.000 millones en Deuda conso
lidada, y o tra de 600 en billetes hipotecarios. P a ra  n ivelar los 
presu[)uestos considera conveniente deidinar en los A yunta
mientos y diputaciones provinciales los 80 millones queVe pa
gan ijor nbligaiñones eidesiásticas, ilejar <h‘ magar la tercera 
parle de los inlercses de la Deuda y aumen'tar los ingresos. 
P a ra  llevar á caho los medios que se propone, consideranndis- 
pcnsable un agente interm edio que secunde los propósitos del 
Sr. Ministro de la m anera m ás eficaz posible.

Este es, en re sú m en , el sistem a del Sr. Ministro. Vamos á 
exam inar si los medios que propone son suílcientes y si condu
cen á su objeto: exam inem os ante todo la situación del Tesoro.

S. S. calcula el dcticit del Tesoro en 407 millones. Veamos 
de qué modo: rebaja en prim or lugar P1 millones de pesetas 
por el ex('cs.) de las ríuitas sobre lo presupuestado; 13 millones 
i)or compensaciones de ciaalitos y débitos de los A yuntam ieii- 
ft >s y Dipuracioi'K's provinciales; 30 millones por las obligaciones 
c(desiásticas, y 77 por los (‘réditos pendientes de cobro de! 
a n t (uñ o r presupuesto.

 ̂ Si algunas de e s t a s  r(‘bajas son realr's y efectivas, otras en 
mi concepto no lo son. El que no paguemos las obligaciones 
('clesiásticas depende de la tirantez de relaciones entrevia Igle- 
-i<‘i y el Estado. Eli dia que se restablezcan esas relaciones^ se 
pagaiaáu al clero sus atrasos; y por lo tanto, esos 30 millones, 
si no llguran en el délicit de hoy, figurarán en el de m añana.

Por otra parte, no hay que hacerse la ilusión de que se co
bren en el ejercicio actual ios 77 millones que dejaron de co- 
brarse^ en el anterior; porque los que no pudieron pagar la con
tribución de ayer, difícil será que paguen ahora la de ayer y 
la de hoy. Así es que bien podemos suponer que el déficft del 
1 Gsor o se clcvaiaá ;í 300 millones de pesetas.

Si, [)ues, lo que el Sr. M inistro se propone es hacer una 
einisiou de 1.000 millones en Deuda consolidada, y otra en b i- 
l!(des hipotecarios, no de 600, sínodo  lo que pueda dar su n e 
gociación, nos quedará un rem anente que, unido al déficit del 
presupuesto de 'iá^-73, sum ará una cantidad respetable, por lo 
cual el Sr. M inistro vendrá dentro de un año á pedirnos n ue
vos medios para saldar el déficit del Tesoro.

Por el pronto encuentro, pues, insulíciontes los medios oue 
in'opone S. S. Pero exam inem os esos m edios, y al hacerlo ine 
ocurre una observación; la de que todo M inistro debo partir 
siem pre de un principio fijo. Porque ¿está el Sr. Ministro por 
la Deuda consolidada ó por la am ortizable? Si está por la con
solidada, ¿por qué nos propone para saldar parte del déficit la 
emisKon do billetes Jiipoteearios que son Deuda am ortizable? Y 
si está por esta ú ltim a D eudn, ¿por qué nos propone una em i
sión en la consolidada? Sabido es que hay  muchos hacendis
tas que no creen posible que los pueblos 'acudan á la Deuda 
perpétua para  ir declinando en las generaciones venideras 
nuestros errores y despiltarros. Por eso aconsejan que la Deuda 
so am ortice en el período do vida de la generación que la 
contrae.

E l Sr. Mdnistro debe participar algo de estas ideas, cuando 
tra ta  de em itir Deuda am ortizable. ¿Pero qué razón hay  para 
que no se adm ita todo en Deuda amortizable? Acaso diga S. S. 
que no tiene bienes bastantes que hipotecar en garan tía  de m a
yor numero de billetes: pero ¿no tiene S. S. en cartera  bonos del 
Tesoro que son Deuda am ortizable? ¿Ignora el Sr. M inistro 
que su antecesor se proponia cubrir el déficit valiéndose de 
los bonos y d(3l simple anticipo de un trim estre  de contri
bución territ(orial é industria l?  Los bonos son ya un valor 
creado, conocido; un valor que hoy se cotiza al 78, y para  cuya 
am ortización no se necesita consignar nada, puesto que se van 
am ortizando á m edida que se van adm itiendo por todo su va
ca* en el pago de los bienes nacionales. ¿Qué razón hay, pues, 
para que teniendo bonos en carte ra , no se pongan en circula.- 
cion y b a s ta se  aum ente alguna série, como queria su antece
sor, para (]ue de esta m anera no fuese Deuda amortizable? Esto 
^obKuxa hacerse con tanto m ás m otivo, cuanto que em itiendo 
ueucia consolidada, puede^estar seguro el Sr. M inistro de que 

alcanzar dinero á ménos de d i por 100; m ién trasque  
vaiicndoso de los b o n o s , aunque no los coloque m ás que a 75

n cotizan, podria obtener dinero á poco
mas (le 7 por 100.

Nos ha  dicho el Sr. M inistro de Hacienda que los billetes 
hipotecarios tienen ventaja sobre los l,)onos del Tesoro. No lo 
niego ; pero ¿tienen  ven taja  sobre la Deuda consolidada? ¿No 
es evidente quedos bonos del Tesoro tienen ventaja sobre la 
Deuda consolidada del 3 por 100? Yo no puedo m énos, por 
tan to , de censurar la m anera con que el Sr. Ministro se pro
pone enjugar el déficit del Tesoro, puesto cjue prefiere apelar á 
una emisión de Deuda consolidada; y lo censuro tanto más, 
cuanto que son muchos los m iles do m illones que en consoli
dado tenemos emitidos.

Vamos ahora á ver si es conveniente que se em itan esos 
billetes hipotecarios, cuando por medio de ellos el Sr. Minis
tro  no conseguirá realizar los 150 m illones de pesetas que se 
propone, porque no es posible negociarlos a la par. ¿I-^or qué 
razón, pues, se nos piden sólo 15U m illones de pesetas, cuando 
esta cantidad no es suficiente ni au)i para  cubrir el déficit del 
Tesoro tal como S. S. le calcula?

Y paso á otro punto. El Sr. M inistro de Hacienda nos p ro
pone para nivelar el presupuesto la eliminación de 30 m illo
nes de pesetas de obligaciones eclesiásticas, (jue traslada á ios 
A yuntam ientos y á las Diputaciones de provincia; y nada ton
go que decir sobre esto, toda vez que constituye un proyecto 
aparte y habrá ocasión de discutirle; pero propone además que 
se pague en papel la tercera parte de los intereses dé la  Deuda, 
y  á esto es á lo yo me he de oponer term inantem ente.

R ecordará el Sr. M inistro que he sido uno de los prim eros 
que han m anifestado la ne(‘esidad de im poner una contribu
ción sobre la renta. Yo entiendo que no sólo hay razón p ara  
esto, sino que es una grande in iquidad que esa contribución 
no se imponga, cuando se im pone sobre toda otra ciase de r i 
queza.

Se dice que hay contratos y compromisos contraidos con los 
acreedores , y que no es posible rom per esos coütratos. Pero 
el que ha contraído una obligación ó un derecho con el Estado 
á propósito de la renta, ¿pierde por esto el cáracter de ciuda
dano? S í ; yo. Estado, respeto los contratos (|ue tengo hechos 
con los con tra tistas; pero son ciudadanos, y en proporción á 
la ren ta  que cobran tienen que contribuir á las cargas piiblicas.

Se dijo ayer por el Sr. S alaverría  que en cuanto se impone 
una contribución sobre la renta, el E stado , de deudor se con
vierte en acreedo r, y esto no es exacto: lo que sucede es que 
el Estado es deudor y acreedor á la vez ; deudor á la ren ta  del 
ren tista , y acreedor de este en proporción de su riqueza. N”o hay 
razón, por tanto, para  que deje de im ponerse á la ren ta  la con
tribución que le corresponde.

Se dice tam bién que haciendo e s to , el E stado da con una 
mano lo que quita con otra. ¿Y qué, no sucede esto con todos 
los contratos que celebra el E stado? Yo, Estado, mando cons
tru ir  por contrata un ferro-carril, y debo pagarle ; pero esto 
no obsta para que el con tratista  como ciudadano contribuya á 
las cargas públicas.

Oree el Sr. S alaverría  además que esto es m uy peligroso, 
porque entrados en ese camino, podemos im poner so'bre la ren ta  
la contribución que mejor nos parezca ; pero ¿ha de ser el E s
tado tan. injusto, que imponga una  contribución m ayor que so
bre las demás rentas? Nosotros hem os dicho iSiempro que debe 
ser exaciám ente igual á la que gravite sobre La propiedad te r
rito ria l.

Yo lie oido rospecto de esto á m uchos poseedores de nues
tros tílul(^s decir que conllevarian una  contribución sobre la 
ren ta  de “20 y hasta  de 33 por 100 siem pre que estuvieran  ga
ran tidas las otras dos terceras partes. Y esto es natu ral ; po r- 
qiieaim  cargando sób re la  ren ta  pública el por 400, que es lo 
que se c p g a  soljre la propiedad de la tierra , los ren tistas sa l
drían  m ás beneficiados que los propietarios, porque nádie ha 
comprado sus títu los por su valor nom inal. ¿S erá  exagerado 
suponer que por térm ino medio los han adquirido al 33 por 100? 
Pues im poniéndoles el 21, no vendrian en realidad á pagar más 
que el 7 por 100; do modo que no pagarían m ás que la tercera 
jiarte de lo que satisface la propieíiad territo rial. Por este sis
tem a que yo he propuesto, y  que reproduzco de nuevo, alcan- 
zarianios una rebaja en el presupuesto de nuestra  Deuda de 
más de 200 millones de reales, m iéritras que por el del Sr. Mi
nistro  de H acienda no hay ninguna. Lo que .el Sr. M inistro p ro 
pone es una verdadera contribución sobre la  renta, pero una 
contribucion liipócrita.

¿Nos propone S. S. que paguemos el tercio de los intereses 
de la Deuda consolidada al tipo de cotización? Si fuera esto, 
no podríamos decir que hubiese contribución alguna sobre la 
r e n t a ; pero desde el momento que obliga á los poseedores de 
títu los á que adniitan por la te rcera  parte en metálico título^^ 
de la Deuda consólidada á 50, cuando están á 27, obliga á los 
acreedores á sufi ir una enorm e pérdida que hay que agregar al 
tanto por 400 que pagan por los dos tercios que se les van á 
satisfacer en m etálico.

¿Q,ué es lo que resu lta  del sistem a del Sr. M inistro? Es ver
dad que deja de pagar á los ren tistas 82 millones de pesetas; 
pero tiene que dar por esa sum a 16-4 en títulos de la Deuda 
consolidada, es decir, 56 m illones de reales, que al año son 19 
ó 20 millones de intereses. Súmese el total de la operación; sú 
mese el im porte de estos 164 millones de pesetas durante los 
cinco años, y nos encontrarem os con que hemos em itido 820 
millones en títu íos de la Deuda consolidada al 3 por 100, y que 
los intereses im portan  98 millones de reales ; de m anera que 
después de los cinco años nos encontrarem os con los mism os 
intereses que hoy hemos de pagar, más lo que h a  producido 
la operación del Sr. M inistro de Hacienda.

¿Qué clase de rebaja es esa , cuando no so hace m ás que ir 
aum entando los intereses y el capital de la Deuda? Vean los 
Srcs. Diputados el últim o balance presentado por la C ontadu
r ía  de la Deuda pública. En el (¿jercicio do 1871-72 el capital 
de la Deuda ha aum entado en 5.Ó00 millones do reales. ¿Y qué 
aum entará  en el actual ejercicio? A um entará en 5.400: de modo 
que en dos años habrá  aum entado en 10 ú 11.000 millones.

R,uego á los Sres. Diputados se fijen en estas c ifra s , y que 
con la mano puesta sobre d  (*orazon me digan si por esto ca
m ino puede dejarse de ir á una bancarota. Los intereses do la 
Deuda ascienden hoy á 1.300 millones de rea les, y para  sa tis
facerlos no tenemoo bastante ni con el importe total de las con
tribuciones d irectas, ni con las indirectas. Yo, por tan to , no 
puedo aceptar el pensam iento del Sr. Ministro.

No entraré  ahora  á exam inar los nuevos medios que p ro 
pone S. S. para  n ivelar los presupuestos, reservándom e h a 
cerlo cuando los presupuestos se discutan , y voy al tercer pun
to, al de la creación de un Banco hipotecario. Todos conocéis 
la h is to ria  del famoso Banco de P a rís ; todos recordareis aque
lla noche célebre en que se estaba aquí discutiendo una ley por 
la cual se autorizaba al Gobierno á negociar en firme y en una 
sola Operación los 1.400 millones de reales que teníam os aun 
en bonos del Tesoro. A consecuencia de aquella ley, el M inis
tro de H acienda de entónces celebró un contrato con el Banco 
de París.

E l Banco de P a rís  decia que tom aba en firme 1.400 m illo
nes de reales al tipo de 69‘90 cén ts .; peí o como se le perm itía  
al Banco pagar los bonos con el cupón corriente que con ellos 
recibia, el tipo se redujo de 69 á 67. Además, el Banco se obli
gó á hacer un anticipo al Gobierno á condición de que los pro-

i ductos íntegros de las mijias de Almadén se hablan  de aplicar* 
á la am ortización de los bonos entregados al Banco.

El anticipo se hizo, el Gobierno recibió 463 millones que ei 
Ministro de Hacienda cogió con una mano y entregó con la 
o tra al Banco, realizando este en un solo dia 56 millones de 
utilidad, con lo cual le vinieron á salir los bonos Rí 47'oO 
por 100. Vino un dia en que este contrato llegó á escandalizar 
á las Córtes; hubo un dia en que el Sr. Moret confesó que ín 
terin  durase aquel contrato no era posible sacar á la H acienda 
de su lam entable situación, y aquel Ministro pidió la rescisión 
del contrato.

Convino en ello el Banco, pero á condición de que se le 
d ieran 30 millones á tí ulo de indem nización; á condición de 
que se le entregara en pagarés de bienes nacionales una quinta 
parte más, debiendo esos pagarés pasar desde el Banco de Es
paña á los establecim ieatos que el Banco de P arís  designase; á 
condicicn de que se anulasen, no sólo los bonos que líabia en 
la Caja de Depósitos, sino los (gie tuviese en cartera  ei Go
bierno. Aquellas Córtes se indignaron al oir estas proposicio
nes, y propusieron que el contratóse anulara  sin indem niza
ción de ningún género, sin conceder al Banco ninguna de las 
o tras ventajas, y obligándole por el contrario á que los paga
rés que hablan entrado en las arcas del Banco de Castilla pa
sasen á las del Banco de España. Así respondieron aquellas 
Córtes. ¿Qué se nos propone hoy? Se nos propone la venganza 
contra las Córtes de 1871.

En este proyecto se concede al Banco de P arís  el derecho 
de ab rir la suscricion de la emisión de 600 millones en bille
tes hipotecarios, cobrando 1 1[4 por 100 sobre los fondos que 
realice; se le da la facultad de quedarse con la m itad de la  
em isión al tipo fijado por el Gobierno y la de encargarse con 
las m ism as condiciones de las emisiones sucesivas. Además se 
le hace fiador de nuestra  D euda; es d ec ir , que teniendo que 
dar una garantía para  las dos terceras partes de los intereses 
de la Deuda, buscam os esa garan tía  en el Banco. Se le entre
gan tam bién todos los pagarés de bienes nacionales; se le en
carga que aplique exclusivam ente esos fondos á la am ortización 
de los billetes hipotecarios, y por último, se regala al Banco de 
P arís  un Banco hip '.tecario. ¿No es verdad que la venganza 
del Banco de P arís  sobre las Cortes de 1871 es atroz?

Pero si esto redundara en beneficio del Tesoro todavía lo 
com prenderla. ¿Es que el Sr. M inistro de Hacienda cree que 
los billetes hipotecarios podrá colocarlos el Banco á m ás altó 
precio que S. S. mismo? Parece im posible que el Gobim’no no 
vea los hechos que están pasando ante sus ojos. El Banco de 
Castilla, que es una h ijuela del Banco de París, ha  em itido cé
dulas hipotecarias; y á pesar de tener esas cédulas la garan
tía  de los bonos del Tesoro, la de los pagarés de bmues nacio
nales y la del crédito del Banco hoy se cotizan á 83, y jamá.s 
han podido colocarse á 90 por 100. Es indudable que en ei pre
cio de los valores en tra  por algo el crédito del establecim ien
to; y la prueba es que los billetes hipotecarios del Banco de 
E spaña están hoy á 102 y no han estado nunca á ménos de 90.

¿Y con qué garan tías se constituye el Banco cu fiador de 
los dos tercios de los intereses de la Deuda? Con las m ism as 
garan tías que le entrega el Gobierno. ¿Pues no seria m ás sen
cillo que se dijera en un artículo de la ley: todos los produc
tos de los pagarés pasarán directameivlo de las T esorerías de 
Madrid y provincias á la  Tesorería de la Deuda publica? ¿No 
insp iraria  esto m ás confianza y no estarla  dentro de lo que 
exigen el decoro y la dignidad (le la Nación?

Se dice que tendrem os un poderoso aux ilia r en el Banco 
hipotecario. Yo, señores, he sido acaso el prim ero de los Dipu
tados revolucionarios que ha manifestado aquí que el Tesoro 
necesitaba tener á su lado una poderosa institución de crédito 
porque no siem pre los tiem pos son norm ales, y hay circuns
tancias anóm alas que vienen á desnivelar el más nivelado pre
supuesto; pero ¿cómo habia de figurarm e yo que el Gobierno 
habria  de buscar ese poderoso aux iliar en un Banco hipote

ca rio ?
Yo hubiera  comprendido que lo hubiese buscado en un 

Banco de emisión y descuento, establecim ientos destinados á 
convertir en obligaciones generales las 1 .00  obligaciones par- 
Ticulares que d iariam ento crean las necesidades de la ag ricu l
tura, de la industria  y del comercio, y que merced á la vasta, 
circulación de sus billetes, que hace que el num erario  entre á 
to rren tes en sus cajas, pueden en mom entos dados serv ir de 
grandes aux iliares para  los Gobiernos. Eje ni pío el Banco de 
Lóndres, que ha  prestado grandes servicios á la causa de In 
glaterra: ejemplo tam bién el Banco de E rancia, que ha podido 
prestar al Gobierno, duran te  la guerra, hasta  5.000 millones de 
reales. E l Banco hipotecario es el reverso del Banco de em i
sión. Los préstam os son siem pre á larga fe c h a , y si e! re in te 
gro se ha de hacer por aniortizacion, se verifica en 20, 30 , 40 
ó 50 años. Las cédulas hipotecarias [larticipan de la inm ovili
dad de los valores que representan. ¿Cómo lia do sor eficaz:. 
aux iliar del Gobierno un establecim iento do esta clase.

Algunos de los oradores que me han inmc-ulldo han m ani
festado que se debía haber fijado el interés d(* lus préstam os, 
y la comisión al contestar ha  dicho que no ora posible hacer 
esto porque no so daba la exclusiva ai Banco.

Sin embargo, el in terés se lija de la única m anera que p u e 
de lijarse, porque se dice en el proyecto que el IBiiico no po
drá recib ir do las personas que con él tra ten  más in terés que 
el señalado por el Banco mismo á sus cédulas hipotecarias, 
jjuego hay  aquí un lím ite, y ese lím ite es la gran dificultad 
del Banco. Supongam os que quiere om itir las cédulas al 6 
por 100. fíomo no ha de encontrar quien se las tome á este 
tipo, no podrá m locarlas y dejará de funcionar cuando con
sum a su pequeño capital. P ara  que las coloque sei*á preciso 
que eleve el tipo, y sólo así podrá cobrar de los particu lares 
un in terés m ayor del 6 por 100, porque ese m ayor in terés lo 
dará  él tam bién á sus cédulas.

A dm itís que el Banco, que es verdaderam ente un Banco 
mixto, reciba fondos en cuentas corrientes y e n  depósitos para 
con ellos hacer préstam os, sin advertir que estos fondos no los 
puede d istraer el Banco. E n la iníbrinacion que en el año 57 
se hizo en Inglaterra, las personas que estaban al frente del 
Banco dijeron que los depósitos eran una cosa sagrada, hasta 
el punto de que si un im ponente había hecho su depósito cm 
oro, no se le podia pagar en billetes.

Decia ei Sr. Bona que en los libros de Contabilidad de la 
Hacienda española estaba el crédito del Banco de P a rís , por
que nos ha prestado 400 millones de pesetas. ¡A i\\\é precio los 
hab rá  prestado! Si aliora en las renovaciones pide el 16 por ItXí 
en el caso de que no se aprueben las concesiones d.el contrato, 
¿á cómo habrá  prestado ántes? ¿Es oslo el grupo de Ucanqueros 
que viene á sacaros del yugo de ios usureros (pac os (qirimen? 
¿Qué esperáis de ese Banco cuando para su cre..u‘ii .n toneisque 
faltar á las leyes vigentes? Es verdad que cual.p ilera puede 
establecer otro Banco cíuiio este; pero tened en enenta que la 
excepción de que os hablaba oí Sr. R om ero Girón consis;- 
principalm ente en que sea hechura do las Córtes. ¿F^odrá otro 
Banco cualquiera obtener osa m ism a sanción de las Córtes?

Decís en un artículo  que todas las dis]iosieioíies de caráclcr 
general serán aplicab’es á los dem ás Bancos; pero, señores, 
aquí no hay disposiciones do carác ter g en e ra l; son todas con
cretas y especia i e-s.
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'I.ÓOO millones, que en rclacioii con los presupuestc>s de Ing’la^ 
te n a  y de Fieiinda, vendría á sor en la prim era de estas ila
ciones de 7.000 mdlones, y en la segainda do 8.000. Pues bien; 
cuando un Ministro atrav iesa un período de cuatro meses tan 
negros y tan oscuros, ¿podía creer yo (|U0 habia de encontrar 
el ataque en cluien niénos lo esperaba? Lo que yo lie hecho no 
es un convenio, no es una m oratoria ; es un tra tado  aceptado 
por los tenedores extranjeros.

La bistoria de nuestra  Deuda desde principios del siglo (y 
no quiero referirm e á épocas anteriores) está llena d(' arreglos. 
Pues bien: yo quiero concluir con los arregm s im poniendo á 
esta Nación noble y generosa el sacriílcio de elevar sus rentas 
para  cubrir sus compromisos.

Yo he lam entado siempre las ideas del partido  conservador 
que ha sostenido la imposición á la r e n t a , porque no eom- 
yirendia e e partido que ponia el pió sobre un abism o, puesto 
que la teoría de la imposición sobre la ren ta  es una teoría so
cialista  que tiene unas consecumieias desgraciadísim as.

Re -ordarán los Sres. D iputados que á la vez que se me 
ccm uatia aquí siendo M inistro de H acienda el Sr. A ngu lo , se 
t i*aj o á d i s c u s i o 11 L a Inte r n a e iond .

"pues bien; ios que atacaban m is proyectos im pugnaban 
aquella sociedad, la consideraban fuera de la Constitución y 
dentro del Código, por creer que las doctrinas de Ln In terna
cional eran doetidnas socialistas ; y sin embargo no veian que 
ellos estaban sosteniendo ideas socialistas, las m ism as quesos- 
ten ia  Proudhon en la Asamblea legislativa de dS-íS. que es la 
Asam blea más republicana que ha habido en F ranc ia  desde la 
Convención, al a tribu ir el estancam iento del consumo á la fas
cinación del oro y al monopolio que tiende á la acum ulación 
del dinero. Y digm, Sres. D iputados, que los que combatian 
La Internacional  é im pugnaban mis proyectos sostenían ideas 
socialistas, porque sostenian el im puesto del 18 por 100 sobre 
la renta.

La Constitución del Estado dice en su art. 101 que la Deu
da está bajo la salvaguardia del honor nacional. Esto, ó quiere 
decir que no hay derecho para im poner á la renta, ó no quiere 
decir nada; si el capital está bajo la salvaguardia del honor 
nacional, lo están tam bién los intereses.

Respecto á la otra teoría sostenida con poco valor por el 
Sr. Pí (perm ítam e S. S. que se lo diga), el art. 28 de la Cons
titución establece que todo español está obligado á defender la 
patria con las arm as cuando sea llamado por la ley, y á con
trib u ir á los gastes del Estado en proporción á sus haberes. 
Si el impuesto de que hablaba S. S. es p.oporcional sobre to
das las rentas, yo lo admito; pero si no recae sobre otras re n 
tas que sobre ios intereses de Ja Deuda; si no es un income-tacc, 
cntóiices es un despojo. N atural es que los espafioles que tie
nen derechos tengan tam bién deberes, pero á los ex tranjeros 
no les sucede lo mismo.

Me siento fatigado y desearia, Sr. P residente, que S. S. me 
concediera algunos m inutos de descanso.

E l Sr. l* r e í í i« le i i t e : Se suspende la discusión.
Continuando después de unos m om entos, dijo
El Sr. M inistro de l l a c á e s i í l i í :  Deseo de tal m anera que 

se sepa en el ex tranjero  el espíritu  dom inante en E spaña en 
niaterias de crédito, que no me contento con las declaraciones 
que ántes he hecho, y con haber llamado la atención de la 
C ám ara sobre las hechas por algunos de los oradores que han  
terciado en estos debates, sino que quiero hacer constar que 
ya en tiempo de Fernando VII dom inaban las m ism as ideas 
que i-'stoy sosteniendo. (S. S. leyó un  Re d decreto de 20 de Marzo 
de Í830, (02. qu,e declarabct que los intereses de ¡a Deuda del Es
tado un serian ara-vados m  en aquella fecha ni en ¡o sucesivo 
con coutribucídncs, arbitrios n i  derechos de ninguna especie.)

E xn u o s tas  mis doctidnas,  yo rechazo la palabra  m orator ia :  
si mis/pnnposicíoíics no hubieran  sido acep tadas  por casas res-  
netablcs  en el ex tra n je ro  , yo h u b ie ra  dejado este puesto.

Mi sistem a es clevxar las" rentas públicas para  poder llegar 
luasta qu itar el im puesto sobre los sueldos, pues creo que esto 
es antieconórnico y puede dar lugar á un proceder poco 
m oral.

Los que me atacan por falta de sistem a, se equivocan: lo 
tengo ; pero las '*ip(.m]stancias me obligan á sostener im puos- 
tr.s 'que son contrarios á mis ideas. Esto sucede con la ren ta  de 
Lote r ías  do que i iablaba el Sr. Fernandez Vázquez.  T a mb i én  
en  I ng l at er r a  se sostienen im puestos que son absurdos; pero 
s / sost ienen como recursos del Estado. Y ya aue he citado al 
Sr. Fernandez Vázquez, diré á S. S. que nadado  extraño tiene 
mi discurso á que S. S. se ha referido ; porque, tanto cuando 
lUL Dirxctor de Rentas E stancadas, como cuando fui Director 
díj Obras  públicas, dije á los Sres. F iguerola y Moret que no 
abdica i íade  mis ideas, que las sostendria, y con esta condición 
acepté árnbos cargos, y sostuve en efecto mis ideas, que eran 
das ideas m ás im populares, toda vez que sostuve el estanco del 
tabaco y las contribuciones indirectas.

Pues bien, señores, dicho ya  todo esto, y creyendo yo que 
en estas circunstancias una gran emisión de títu los del  8 por 100 
seria inconveniente, porque habia que em itir una gran m asa 
de íiapel que ocasionando una gran baja perjudicaria á los 
acreedores, me acerqué á ellos y les propuse un .nedio de sal
var á la vez sus intereses y los nuestros, procurando d ism i
nuir el déncit del Tesoro, y volviendo á la circulación una 
masa de 400 millones, con lo cual naturalm ente nuestros in 
gresos aum entarán y el déficit se irá  aminorciiido. Y como yo 
noto un gran m ovimiento de progreso en España, digo: ¿por 
qué no hemos de extinguir el déficit, teniendo cinco "años de 
tranquilidad y d*' respiro? Yo creo que lo harem os, porque un 
gran^pIa:^sup^est() destinado á fom entar la riqueza pública la 
hace crecer, v hace que á eonseciumcia de esto crezcan tam 
bién las ren tas del S s la io . En nueve meses del  ̂ año 1868-69, 
duran te  la adm irdstracion del Sr. F iguerola, el im porte de las 
rentas fuá de 82o m illones de pesetas; en 1869-70 fué do 457 
millones; en el do 1870-71 de 512 millones, y de 255 en los 
scds meses del presupuesto de 1871-72.

Se ve, pues, que nuestras rentas crecen; y  si no fuera por 
la guerra  civil crecerian mucho más. ¿Cómo no he do prom e
term e yo un í-’um ento grande en los rendim ientos del presu- 
nuesto 'por la m ejora de estas m ism as ren tas y de o tras que se 
creen?

Y m anifestado esto, voy á ocuparm e de nuestra  Deuda fio- 
íante. Las Direcciones generales del Tesoro y de Contabilidad 
me han dado un estado del que se deduce que la Deuda ílo- 
lante representada por préstam os, pagarés, billetes, le tras y g i
ros es de 400 millones, de los cuales se deben al Banco, que es 
un  acreedor que no aprem ia, 70; y la representada por p a rtí
cipes de las rentas y obligaciones de ios presupuestos en ejer
cicio piendientcs de pago, 138 m illones; total, 537.746.968 pe- 
.setas.

Si deducimos de esto ios 70 m illones del Banco, las ob liga
ciones que no aprem ian, lo que hay en las Cajas, que liega á 
57 m illones, y  el trim estre de las contribuciones, resultará que 
habrá m ás que suficiente para conllevar el Tesoro hasta 1.* de 
Enero: y  si en este intervalo m ejoraba el estado de nuestra  
H acienda, entórices se podría pensar en hacer em isiones.

Creo, pues, haber demostrado que no he pedido m oratorias, 
y que teniendo el propósito de levan tar nuestras ren tas y de 
xaumeiit/ar paulatina y prudcnternento los impue>st-os, podrá

elevar el precio del papel y cum plir dentro de cinco años to
dos los compromisos que tenem os, porque yo espero fundada
mente que no habrá  de continuar la anarqu ía  que hoy nos 
ocasiona tantos males políticos y económicos.

Si no adoptam os este sistem a, ¿qué hemos de hacer?  ¿He
mos de hacer todos los años nuevas emisiones? ¿No perjudica
ría  más esto á ios acreedores que lo que yo les propongo? Yo 
propongo esta solución porque he pasado m uchas am arguras y 
quiero asegurar que gobiernen con tranquilidad las adm inis
traciones que puedan sucederse en cinco años. Bien comprendo 
que hubiera jiodido pedir sencillam ente una emisión de 4.500 
4 2.0^0 m illones de re a le s ; pero no he querido sólo salir del 
paso, sino a seg u ra rla  adm inistración de un modo fácil durante 
un período bastante largo para procurar que el país pueda re
ponerse.

Y como tengo ahora que tra ta r dos puntos capitalísim os, el 
del Banco y el de los cargos que se me han h e c h o , y además 
en la cmiclusioa de mi discurso he d(' exponer mi sistem a, ro 
garla al Sr. P residente que me perm itiera  continuar mañana.

El Sr. V Bceps-c'siíSeEiSe (Mosijuera): Se suspende esta 
discusión.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de la comisión 
proponiendo la com patibilidad del cargo de D iputado con el de 
Catedrático que desempeña el Sr. Poveda.

Pasó á la comisión una enm ienda al dictám en sobre re la
ciones del Clero y el Estado.

Se publicaron como leyes las relativas á los ferro-carriles 
de Madrid á M alpartida y de Mérida á S ev illa , y quinta- de 
40.000 hom bres.

E l Sr. V i í í e i í í r e ^ id e n le  (Mosquera): Orden del dia p a ra  
m añana: La discusión pendiente y el dictám en sobre el supli
catorio para  encausar á D. Gregorio G arcía Ruiz.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce.

S0CIEBADES

S ocied ad  e sp a ñ o la  de C rédito  C om ercia l.
Cíá'iidio Coello, 45, segundo.

H abiéndose presentado una proposición aceptable para  la 
venta de la casa núm . 20 de la calle de Serrano, el Consejo de 
adm inistración ha  acordado so celebre subasta do d icha casa 
el lunes 48 del corriente, á la una de la tarde, an te una  com i
sión del Consejo, el Abogado consultor y el N otario de la  So
ciedad.

Madrid 41 de N oviem bre de 4872 .= P or acuerdo del Conse
jo de adm inistración, el Vocal, Juan  F rancisco  Diaz.
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NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e M ad rid .
Cotización o ficial de 43 de Noviembre de comparada con la

del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO.
FosííSos p ú h lí

Rorila perpétiia al 3 por í 00 , . .

pequeños..^
billetes hipotecarios del Basco de Es--

paña, Sd'sérÍG.  ............. ......................
8onos del Tesoro, de vñ., 6 -pcrt 00 

interés anual.................... ....... c . . .  .
Idem id.— En cantidades gcqiuñas. , 

Resguardos al poi-tador de la Caja dc;
Deaósitos  ........................... ... o. . .  I

Acciones de carreteras generales, 6 por i 
too anual, emisión de Abril dc ■
isno, de 4.000 r s   ...................... i

Idem de Obras públicas de 'I.® de Julio
de i 858, de á.OüO rs.....................  i

no publicc
Obligaciones generales porferro-carnles'

í d e m  id .,  d e  20.000 i‘S.   ................. ...
Acciones de l  Banco d e  España. . . . . .

no  publccado.  :

Cambios oñcialeB so b re  p i del reino»

Dis 12. Dia 13.

: 27‘30 27‘35-30
27 30 27*35-40
2X50 27'65-GO íln próx. vol.
3 i-Su 31’75-70-75

» 31‘90

102‘75 102‘90

78‘35 78‘25-30
7S‘5ü 78‘30-¿5

86’60 3)

» 79‘50

)) »
50'í 0

54‘C5 54‘00-53'90
53-70

171'00 »
¡ « 171‘00 d.

DAÑO. BENBFÍCIO.j1 i1 D AMO.

Albacete.........
í

1 }4 f Lugo...................Ij par p.
Alicante............ R2 1 Aíáíaga.,...........
Almería............ r e  i; Murcia...............
Avila................. 1 [2 p . O rense.............., par.
Badajoz............ 3 í4 O viedo........... ..
Barceicna........ 3i4 d. Patencia... . . . . »
Bilbao............... R2 Pamplona......... J»
Búrgos............. )» 3í8

.318
Pontevedra.. . . n

Gáceres.______ Salam anca... . . par.
Cádiz.............. » 5l8 d. San Sebastian.. »'
Castellón.......... par. Santander.........
Ciadad-Real., . R4 p. Santiago......... ..
Córdoba........... » 1t4 Segovia............. par p.
Coruña............. » Il4 Sevilla...............
Cuenca.............. » Soria. . . . . ----- par p.
Gerona............. 7) Tarragona........
Granada........... » 5;8 p. Teruel............... par.
Guadalajara. . . 3]4 » Toledo............... 1|2
Huelva.............. V a le n c ia . . . . . .
Huesca............ 1 [4 Valladolid........
Jaén................... ]> 1|4 Vitoria...............
León................. Tt R2 Zamora........... .. par.

»Lérida...............
Logroño...........

par. » 1 
»l8 d.

Zaragoza...........

R4
R8
o>

5|8 p. 
4

»

3¡4
1l2

»

»
R2

3|4 p. 

S¡4

B o lsa s  e x tr a n je r a » ,

París 12 Noviombre.^Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 3©.
3 por 100...........................á 52‘8@

'N uevo  á 85‘70
Consolidados ingleses     á 99 R4.

Cambios oficiales sobre plazas extraía]eras»
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘30 y  25 d.
París, á 8 dias vista, 5‘13.

O b se r v a to r io  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia  43 de Noviembre de 1 8 7 2 .

aORAS.

ALTDUA
del 

baróm etro 
reducida i  0̂ ’ 
y en milíme

tros.

TBMPSRATÜRA 
y humedad del aire.

tkrmó' msxro
UI&BCCIOM

y clase del Tiento.
B«TA9«

del cielo.
Seco. Humede

cido.

8 de la m. 701,06 —0,4 — 1,5 N N. E. Calma . Despejado.
9 de la m .' 701,87 1,9 0.2 N, N. E. Idem . . Cási desp."’

12 del d ia .. 701,72 8,7 4.4 S 0 . . Idem. . Nubes
3 de la t . . 701,23 7,3 2,6 N. E Brisa. . A is nubes.
6 de la t . . 701,97 3.6 0,3 N. E . . . Idem. . Idem.
9 de la n.. 702,37 1,8 —0,4 N. E . . . Calma. Nuboso.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra ...........................................  8,7
Idem mínima de id .................................................................................—0,6

Diferencia..............................................................................  9,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto ...................—4,7
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.............................  21,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................................  38,9

Diferencia..............................................................................  17,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................... »

aoooOOOOO*

D irección  g en era l de C orreos y  T elégra fos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Coruña, Geron.x 

Lugo, Pontevedra. San Sebastian. Santander, Vitoria y Zamora, y ne vé 
en León y Valladolid.

• OOOOOOGACi
A yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid.

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta Iü 
siguiente:

Carne de vaca, de 14‘50 á 15‘5ü pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘70 la 
libra, y  de 1 ‘47 á 1 ‘52 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0'5l á 0‘65 pesetas la libra, y de 1‘39 á 
1 ‘41 el kilógramo.

Idem de ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y de 2 71 á 4‘34 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 1 7‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘S2 la libra 
y de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilógramo.

En canal, de 15 á 15‘62 pesetas la arroba, y de 1‘34 á 1‘41 el ki
logramo.

Trigo , de 10‘75 á 12‘75 pesetas la fanega, y de 19‘46 á 23‘OS el hec
tolitro.

Cebada, de 5‘56 á 6 pesetas la fanega , y de 10 06 á IC'86 el hecto
litro.

N ota .—Reses degolladas ayer.
Vacas............................................  130
Carneros...................................... 662
Terneras....................   28
Cerdos........................................... 138

T o t a l ..........................958

Su peso en libras... 93.637.—Idem en kilogram os... 43.075 91 9.

Resultado déla  recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

FÜNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

Toledo  ..............................................  2.6;,613
Segovia............................................................. 1.61 7'4 8
Atocha..................    S.Oi'.S'Or*
Alcalá ócarretei-a de Aragón.....................  f>8ST>/f
Bilbao.....................................................................  752 50
Estación del Mediodía..................................  8 3 2‘94
Idem del Norte..............................................  3.3r'j\S5
Diligencias y correos..................................... 4e‘56
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es.. .  8.634‘09

T o t a l ...........................  2S.836‘U

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 13 de Noviembre de 1872.=E1 Alcalde íhesidirnte . 

de Avalos y Agrá.
SimC'

P A R T I  O F IG

S a n to s  d e l  d ia .

San Serapio, m ártir, y San Lorenzo, Obispo y confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Beligio.^^as de C é n g o r a .

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  W a c lo n a l  cüe la  Ópera.—v\ las ocho y media dc 
la noche.— Función  25 de abono.- Turno 4.° im par.- - GF 
Ugonotti.

T e a t r o  «Sel C ir c o .—A las odio y media de la noche.- - 
Función 48 de abono.—Turno S.^par.— haz de leña. 
Los dos viejos.

T e a t r o  « le  l a  K a r ^ is e la . — A la s  ocho y m edia de la no
che.—Función 64 de abono.—Tcu'cera serie.— Turno L* 
par.—El tributo de las cien doncellas.

T e a t r o  B ñ stísva .—A las ocho de la noche. —  Por el Bey 
y contra el Rey. — A certar m in tien d o .— ¿Quién es el 
muerto?—Baile.

T e a t r o  « le  V a r ie « la « lo « .- - A  las ocho y media de la no
c h e .—Ahrawa V. la p u er ta .~ U n  secreto de estado. —Los 
trap isond istas,- M arinos en tierra.

T e a t r o  M a r t i n .—A las ocho de la noche.—Función 62 de 
abono.— Turno par.— Loa crepúsculos.—-Baile.— A  las 
nueve: Los locos de Leganés.—Baile.—A las diez: El m ár
tir  de la duda.—B aile.—A las once: L a voz del cora
zón .—Baile.

^ a lo n e i í  «le r a p e í  1 a n e s .—La O rien ta l— E sta  Sociedad 
celebra su reunión de baile de máscara, de nueve de la 
noche á dos de la madrugada, bailándose cuadrilles.

C am p ofii E lÍM cosi.—A las trCvS en punto de la tarde : Gran 
corrida de toretes, lidiándose cuatro de la acreditada 
ganadería del Excmo. Sr. Marqués de la Conquista, hoy 
de D. Victoriano Fernandez.—Entrada á los jardines, 
2 rs,

IMPRENTA NACIONAL.


